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RESUMEN 
 
 
 

 
La investigación tuvo como problema: ¿Las sentencias judiciales de sentencias de 

primera y segunda instancia del proceso concluido sobre Desalojo para poner término 

a un contrato de arrendamiento indeterminado en el expediente N° 00742-2014-0- 

3101-JM-CI-01., del Distrito judicial de Sullana- Sullana 2019 cumple con los 

parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes? Es de  tipo, 

cuantitativo  cualitativo,  nivel  exploratorio  descriptivo,  y diseño  no  experimental, 

retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un  expediente 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas  de la 

observación, y el análisis de contenido,  y una lista de cotejo, validado mediante 

juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron 

de rango: mediana, mediana y alta; y de la sentencia de segunda instancia: alta, alta y 

muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda 

instancia, fueron de rango mediana y alta, respectivamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palabras clave: Calidad, desalojo, motivación, resolución y sentencia.
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ABSTRACT 
 
 
 

 

The investigation had the following problem: Judicial sentences of first and second 

instance judgments of the process concluded on Eviction to terminate an 

indeterminate  lease  in  file  N  °  00742-2014-0-3101-JM-CI-01.  ,  of  the  Judicial 

District of Sullana-Sullana 2019 complies with the relevant doctrinal, normative and 

jurisprudential parameters? It is of type, qualitative quantitative, descriptive 

exploratory level, and non-experimental, retrospective and transversal design. Data 

collection was done, from a file selected by convenience sampling, using observation 

techniques, and content analysis, and a checklist, validated by expert judgment. The 

results revealed that the quality of the expository, considerative and resolutive part, 

belonging to: the judgment of first instance were of rank: medium, medium and high; 

and the second instance sentence: high, high and very high. It was concluded that the 

quality of first and second instance sentences was of medium and high rank, 

respectively. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Keywords: Quality, eviction, motivation, resolution and sentence.
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 
 

La presente investigación estará referida a la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia del proceso judicial sobre desalojo por poner término a un contrato 

de arrendamiento indeterminado en el expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, 

tramitado en el Distrito Judicial Sullana - Sullana, 2019. 

 
 

La investigación proviene de la línea de investigación cuyo título es “Administración 

de Justicia en el Perú”, según la línea de investigación de derecho aprobada mediante 

resolución  de Rectorado N° 0011-2019-CU-ULADECH católica, de fecha 15 de 

Enero del 2019; la misma que se encuentra en el módulo de investigación del portal 

de la Universidad Católica Los ángeles de Chimbote. 

 
 

Se orienta a la  búsqueda  de  conocimientos  sobre  la  calidad  de  las  sentencias  de 

un  proceso  judicial específico, a fin de observar el contexto temporal y espacial del 

cual emerge,  porque en la realidad las sentencias se constituyen en un producto de 

la  actividad del hombre que obra a nombre y en representación del Estado. 

 
 

En el contexto internacional: 
 

Arenas López y Ramírez, ( 2009). 
 

Concluyen  que  en  España,   toda   sentencia   produce   una   consecuencia 

jurídica  que  trasciende  no  solo  en  el  plano  judicial,  sino  también  en  lo 

social, de ahí la complejidad de acercarlas lo más fielmente posible  a la 

realidad. Las  sentencias  son  resultado  del  razonamiento  deductivo:  unos 

hechos determinados  que se declaran probados, se subsumen en el supuesto 

fáctico de una norma jurídica  para extraer así la consecuencia prevista en 

ésta, siendo la lógica el elemento  fundamental que  estructura su  contenido; 

que  para  determinarlo  juegan  un  papel  trascendente el enfrentamiento o 

debate  de  las  partes,  en  la  que  cada  una  defenderá   sus  puntos de vista 

apoyándose en las teorías que estimen convincentes, exponiendo  los hechos 

ocurridos  y las pruebas que los apoyan, a fin de persuadir al Tribunal  y 

convencer a los jueces mediante la argumentación. (p. s/n) 
 
 

Por su parte en América latina 
 

Ordoñez, (2003)
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La  administración  de  Justicia  constituye  uno  de  los  escenarios decisivos 

que permiten verificar la vigencia o prescindencia de los derechos 

fundamentales  en  las  sociedades  contemporáneas,  este  ámbito  se  prueba, 

en  definitiva, si las libertades y garantías enunciadas en los diferentes 

instrumentos del derecho internacional, al ser violentados, tienen una 

aplicación  real  en  el  interior  de   las  comunidades  humanas.  En  buena 

medida, la estructura valorativa y normativa de los derechos humanos cobra 

eficacia  y validez sólo desde  el  momento  en que los  reclamos concretos 

por violaciones a sus disposiciones son resueltas efectivamente  por las 

instancias Jurisdiccionales. (p. s/n) 
 
 
 

 

En relación al Perú: 
 

Pásara,  ( 2010) 
 

En lo que corresponde al Perú de los últimos años se observa, niveles de 

desconfianza   social   y   debilidad   institucional  de   la   administración   de 

justicia,    alejamiento   de   la   población   del   sistema,   altos   índices   de 

corrupción  y  una  relación   directa entre la justicia  y el poder, lo cual es 

negativo. Asimismo, se reconoce, que el  sistema de justicia pertenece a un 

―viejo orden‖, corrupto en  general  con serios obstáculos para el ejercicio 

real de la ciudadanía por parte de las personas. ( p . s / n ) 
 
 

En el Perú la Administración de Justicia sobre Desalojo para poner término a un 

contrato de arrendamiento indeterminado. Existe una Ley General sobre la cual se 

norma el derecho a la propiedad inmueble lo cual se ve que el Poder Judicial tiene 

objetivos específicos que cumplir y para ello se le ha dotado una estructura y una 

variedad   de   instrumentos   que,   en   principio,   bien   operados   y   eficazmente 

desarrollados, debieran permitirle alcanzar su objetivo  primordial: la solución de 

los conflictos y, junto con ello, ganarse la confianza de la  Sociedad. Sin embargo, 

la situación actual de la Institución demuestra que su  actuación no es ni predecible 

ni   confiable,   y  que   por  el   contrario,   su   actuación  suele   estar  plagada  de 

inconsistencias. (Siles, 2010). 

 
 

Por otro lado en el ámbito local la administración de justicia en el Distrito Judicial 

del Santa, se creó para ser un distrito organizado, moderno y eficiente, que brinde un 

servicio de alta calidad a la sociedad y contribuya a mejorar la administración de
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justicia; integrado por fiscales, médicos, funcionarios y profesionales con una cultura 

humanista de sólidos valores morales y éticos, elevada mística y compromiso para 

enfrentar nuevos retos, que inspiren la confianza de la sociedad, el respeto del Estado 

y  el  orgullo  Institucional.  Sin  embargo  los  diversos  cuestionamientos  a  esta 

institución por parte de la población se fundamentan en la falta de transparencia para 

sentenciar. Asimismo mientras la  fiscalía cumple  su labor,  emite sus dictámenes, 

tramita sus denuncias que son acogidas por los Jueces de Primera Instancia, estos 

emiten el mandato  de detención  y en  pocos días son  revocados por  la Segunda 

Instancia, es decir, por las Salas Penales. 

 
 

El   problema  viene   entre   los  jueces   de  Primera  Instancia  y  los  de  Segunda 

Instancia, se les  pide que unifiquen criterios y  definan cuando  una persona  tiene 

que  permanecer  en  la  cárcel  o  liberarla.  No  es  posible  que  a  un  funcionario 

corrupto  que  un  juez  lo  pone  tras  la  rejas,  en  horas  o  días  otro  juez  lo  esté 

liberando,  entonces  hay  una  inconsistencia  en  el  sistema  de   administración de 

justicia (Checa, 2009). 

 
 

La administración de justicia en Chimbote. El Distrito Judicial del Santa se crea por 

la política adoptada por el Consejo Ejecutivo dentro del Plan de Desarrollo del Poder 

Judicial, la que es de proponer a una rápida  y eficaz administración de justicia, 

teniendo en cuenta la realidad geográfica del Departamento de Ancash, su volumen 

demográfico rural y urbano, el movimiento judicial, la existencia de vías de 

comunicación y medios de transporte que puedan garantizar un fácil acceso a los 

Órganos  Jurisdiccionales. El  titular  de  la  Oficina  de  Control  de  la  Magistratura 

pudo detectar en su visita a la sede judicial de Chimbote y de los distritos de Nepeña 

y Nuevo Chimbote que existen problemas de retraso en la diligencia de los 

expedientes, lo cual es preocupante, dijo, pues uno de los objetivos de la OCMA es 

elevar el estándar de calidad en la administración de justicia. En las visitas que 

concluyeron evaluaron la producción cualitativa y cuantitativa de los órganos 

jurisdiccionales  e  identificó  los  puntos  críticos  en  la  prestación  del  servicio  de 

justicia, (OCMA).
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En el ámbito local 
 

En éste sentido y en base a los hechos expuestos, en La Universidad Católica Los 

Ángeles de Chimbote la investigación se promueve creando Líneas de Investigación, 

y  en  relación a  la carrera  de  derecho existe  una  línea,  denominada  Análisis de 

Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en Función 

de la Mejora Continua  de la Calidad de las Decisiones Judiciales‖  (ULADECH, 

2013), este documento comprende el que hacer jurisdiccional, básicamente el tema 

de las decisiones judiciales contenidas en las sentencias; Se trata de un producto 

académico que orienta las investigaciones individuales. 

 
 
 

 

Conforme a lo expuesto, según la línea de investigación, cada estudiante elabora y 

ejecuta un proyecto de investigación de forma individual tomando como base 

documental un proceso judicial real, como objeto de estudio a las sentencias emitidas 

y la intencionalidad es determinar su calidad ceñida a las exigencias de forma. De 

esta manera, queda clara la advertencia, que el propósito no es inmiscuirse 

irrespetuosamente  en  el  fondo  de  las  decisiones  judiciales,  no  sólo  por  las 

limitaciones y dificultades que probablemente surgirían; sino también, por la 

naturaleza compleja de su contenido, tal como afirma Pasara (2003), quien además, 

admite  que  existen  muy  pocos  estudios  acerca  de  localidad  de  las  sentencias 

judiciales y que es una tarea pendiente de gran urgencia en los procesos de reforma 

judicial. 

 
 

Es así, que en el marco de ejecución de la línea de investigación referida, cada 

estudiante, en concordancia con otros lineamientos internos, elaboran proyectos e 

informes de investigación, cuyos resultados tienen como base documental un 

expediente judicial donde se registró un proceso judicial real, tomando como objeto 

de estudio a las sentencias emitidas en un proceso judicial específico; el propósito es, 

determinar su calidad ceñida a las exigencias de forma; asegurando de esta manera, 

la  no  intromisión,  en  el  fondo  de  las  decisiones  judiciales,  no  sólo  por  las 

limitaciones y dificultades que probablemente surgirían; sino también, por la 

naturaleza  compleja  de  su  contenido,  conforme  afirma  Pásara  L  (2003),  quien
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sostiene:   existen  muy  pocos  estudios  acerca  de  la  calidad  de  las  sentencias 

judiciales; que constituyen aún, en una tarea pendiente, pero de gran urgencia en 

los procesos de  reforma judicial. 

 
 

La formulación del proyecto, obedece a las exigencias previstas en el Reglamento de 

Promoción y Difusión de la Investigación (RPDI) – Versión 5 (ULADECH, 2014), y 

la ejecución de la línea de investigación (LI) existente en cada carrera profesional. 

Por esta razón el referente para éste proyecto individual, es la línea de investigación, 

que en la Carrera Profesional de Derecho se denomina “Análisis de Sentencias de 

Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en Función de la Mejora 

Continua de la Calidad de las Decisiones Judiciales” 

 
 

(ULADECH, 2013), cuya base documental son expedientes judiciales pertenecientes 

a todos los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial peruano. 

 
 

Como puede observarse el título de la LI revela dos propósitos, uno inmediato y el 

otro mediato; el primero, quedará satisfecho con el análisis de sentencias 

pertenecientes a procesos individuales concluidos, determinándose en cada estudio la 

calidad de las sentencias existentes; mientras, que el segundo, propósito será 

contribuir a la mejora continua de las decisiones judiciales utilizando para ello los 

resultados de los trabajos individuales, aquel documento que el RPDI denomina meta 

análisis, que estará a cargo del equipo de investigación de la carrera profesional que 

se hará utilizando los resultados de las investigaciones individuales, por eso se dice 

que la investigación comprende a estudiantes y docentes. 

 
 

La LI, entonces, es un documento referente que se ejecuta a través de los trabajos 

individuales donde la actividad investigativa consiste en determinar la calidad de las 

sentencias existentes en un expediente judicial, que viene a ser la base documental 

del trabajo de fin de carrera. 

 
 

En el presente estudio, los datos del expediente judicial son N° 00742-2014-0-3101- 

JM-CI-01, del Distrito judicial de Sullana – Primer Juzgado Especializado Civil de
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Sullana, que versó, sobre un proceso Sumarísimo, seguidos por A., en cuya sentencia 

de primera instancia se resolvió declarar Fundada La Demanda Sobre Desalojo para 

poner término a un contrato de arrendamiento indeterminado. 

 
 

Enunciado Del Problema 
 

¿Las sentencias judiciales de sentencias de primera y segunda instancia del proceso 

concluido sobre Desalojo para poner término a un contrato de arrendamiento 

indeterminado en el expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01., del Distrito 

judicial de Sullana- Sullana 2019 cumplen con los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales pertinentes? 

 
 

Objetivos de la investigación 
 

Verificar si las sentencias de primera y segunda instancia del proceso concluido sobre 

Desalojo para poner término a un contrato de arrendamiento indeterminado en el 

expediente N 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, del Distrito judicial de Sullana- Sullana 

2019, cumple con los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes. 

 
 

Objetivos específicos 
 

Asimismo,  para alcanzar  el objetivo  general,  se trazan  seis objetivos específicos 

relacionados con cada parte de la sentencia los cuales son: 

1.  Identificar los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales de las 

sentencias judiciales de primera y segunda instancia del proceso concluido 

sobre Desalojo para poner término a un contrato de arrendamiento 

indeterminado en el expediente N 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, del Distrito 

judicial de Sullana- Sullana 2019. 

2.  Determinar los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales de las 

sentencias  judiciales  de  primera  y  segunda  instancia  seleccionadas  del 

proceso concluido sobre Desalojo para poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado en el expediente N 00742-2014-0-3101-JM-CI- 

01, del Distrito judicial de Sullana- Sullana 2019. 
 

3.  Evaluar el cumplimiento de las sentencias judiciales de primera y segunda
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instancia  del  proceso  concluido  sobre  Desalojo  para  poner  término  a  un 

contrato de arrendamiento indeterminado en el expediente N 00742-2014-0- 

3101-JM-CI-01,  del  Distrito  judicial  de  Sullana-  Sullana  2019,  con  los 

parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes. 

 
 

Justificación de la investigación 
 

El trabajo  se justifica;  porque emerge de las evidencias existentes en  el  ámbito 

internacional y nacional, donde la administración de justicia no goza de la confianza 

social, más por el contrario, respecto a ella, se ciernen expresiones de insatisfacción, 

por las situaciones críticas que atraviesa, lo cual urgen por lo menos mitigar, porque 

la  justicia,  es  un  componente  importante  en  el  orden  socio  económico  de  las 

naciones. 

 
 

Por lo expuesto, los resultados del presente trabajo, si bien no pretenden revertir de 

ipso facto la problemática existente, dado que se reconoce su complejidad, y que 

involucra al Estado, pero no menos cierto, es la urgencia y necesidad de marcar una 

iniciativa, porque los resultados, servirán de base para la toma de decisiones, 

reformular planes de trabajo y rediseñar estrategias, en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, la idea es contribuir al cambio, característica en el cual subyace su 

utilidad y aporte. 

 
 

Estas razones, destacan la utilidad de los resultados; porque tendrán aplicación 

inmediata,  tiene  como  destinatarios,  a los  que dirigen  la política  del  Estado  en 

materia  de  administración  de  justicia;  a  los  responsables  de  la  selección  y 

capacitación de los magistrados y personal jurisdiccional, pero sí de prelación se 

trata, el primer lugar, están los mismos jueces, quienes no obstante saber y conocer, 

que la sentencia es un producto fundamental en la solución de los conflictos, aún 

hace falta que evidenciar notoriamente su compromiso y su participación al servicio 

del Estado y la población 

 
 

Por  estas  razones,   es  básico  sensibilizar  a  los  jueces,   para  que  produzcan 

resoluciones, no solo basadas en los hechos y las normas, de lo cual no se duda; pero
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a ello es fundamental sumar otras exigencias, como son: el compromiso; la 

concienciación; la capacitación en técnicas de redacción; la lectura crítica; 

actualización en temas fundamentales; trato igual a los sujetos del proceso; etc.; de 

tal forma que el texto de las sentencias, sean entendibles y accesibles, especialmente 

para quienes los justiciables, quienes no siempre tienen formación jurídica, todo ello 

orientado a asegurar la comunicación entre el justiciable y el Estado. 

El propósito es, contribuir desde distintos estamentos a disminuir la desconfianza 

social que se revelan en las encuestas, en los medios de comunicación, en la 

formulación de quejas y denuncias. 

 
 

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido 

acondicionar un escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las 

resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, conforme está 

prevista en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

 
 

2.1. Antecedentes 
 

Gonzáles, (2006) en Chile Investigó: 
 

La fundamentación de las sentencias y la sana crítica, y sus conclusiones 

fueron: a) La sana crítica en el ordenamiento jurídico Chileno, ha pasado de 

ser un sistema residual de valoración de la prueba a uno que se ha abierto 

paso en muchas e importantes materias, y; que, seguramente pasará a ser la 

regla general cuando se apruebe el nuevo Código Procesal Civil. b) Que, sus 

elementos esenciales son los principios de la lógica, las máximas de la 

experiencia,  los  conocimientos  científicamente  afianzados  y  la 

fundamentación de las decisiones. c) La forma en que la sana crítica se ha 

empleado por los tribunales no puede continuar ya que desgraciadamente 

muchos jueces amparados en este sistema no cumplen con su deber ineludible 

de fundamentar adecuadamente sus sentencias.  Las consecuencias de esta 

práctica socavan el sistema judicial mismo desde que, entre otros aspectos, no 

prestigia a los jueces, estos se ven más expuestos a la crítica interesada y fácil 

de la parte perdedora y, además, muchas veces produce la indefensión de las 

partes pues estas no sabrán cómo fundamentar sus recursos ante instancias 

superiores al no conocer los razonamientos del sentenciador. (pág. 205) 
 

 
 

Sarango, (2008) en Ecuador investigó: 
 

El debido proceso y el principio de la motivación de las 

resoluciones/sentencias judiciales; en éste trabajo, en base a resoluciones 

expedidas en causas ciertas, el autor sostiene que: a) Es evidente que ni el 

debido proceso ni las garantías fundamentales relacionadas con los derechos 

humanos carecen de efectividad y de aplicación práctica por lo que, 

necesariamente, deben ser acatados y respetados por todos, de lo contrario se 

estaría violentando las garantías fundamentales que consagra el Código 

Político. b) Las constituciones, los tratados internacionales sobre derechos 

humanos,  la  legislación  secundaria  y  las declaraciones y  las resoluciones 

internacionales sobre derechos humanos reconocen un amplio catálogo de 

garantías del debido proceso, cuyos titulares tienen a su disponibilidad — 

demandante y demandado— para invocar su aplicación en todo tipo de 

procedimientos en que se deba decidir sobre la protección de sus derechos y 

libertades fundamentales. c) El debido proceso legal —judicial y 

administrativo— está reconocido en el derecho interno e internacional como 

una garantía fundamental para asegurar la protección de los derechos 

fundamentales, en toda circunstancia. d) Los Estados están obligados, al 

amparo de los derechos humanos y el derecho constitucional, a garantizar el 

debido proceso legal en toda circunstancia, y respeto de toda persona, sin 

excepciones, independientemente de la materia de que se trate, ya sea ésta de 

carácter constitucional, penal, civil, de familia, laboral, mercantil o de otra 

índole,  lo  cual  implica  el  aseguramiento  y  la  vigencia  efectiva  de  los 

principios   jurídicos   que   informan   el   debido   proceso   y   las   garantías
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fundamentales,  a fin  de  garantizar la protección  debida  a  los derechos y 

libertades de las partes, y no limitarlos más allá de lo estrictamente necesario 

y permitido por la ley. e) El desafío actual constituye, en definitiva, la 

apropiación de la cultura del debido proceso por parte de los operadores 

judiciales, y su puesta en práctica en todos los procesos, con el fin de que ello 

se refleje en una actuación judicial ética, independiente e imparcial, apegada a 

la normatividad constitucional y a la normativa internacional de los derechos 

humanos. f) La motivación de la sentencia, al obligar al juez a hacer explícito 

el curso argumental seguido para adoptar determinado razonamiento, es una 

condición necesaria para la interdicción de la arbitrariedad, posibilitando, por 

lo ya dicho, la realización plena del principio de inocencia del imputado. Para 

ello es indispensable el control que actúa como un reaseguro de aquel 

propósito. g) Motivación y control vienen a convertirse, por ende, en un 

binomio inseparable. h) Es de vital importancia que en nuestro país la 

motivación sea una característica general en los fallos de quienes, de una u 

otra manera, administran justicia y no una excepción, como acontece incluso 

en los actuales momentos. Cabe resaltar que ha sido la Primera Sala de lo 

Civil y Mercantil de la Corte de1997 la que mantuvo una teoría doctrinaria 

respecto de la motivación, tal como se puede observar en los innumerables 

fallos expedidos por esta Sala. i) Se puede agregar ,que es de exigencia y 

obligatorio cumplimiento la fundamentación de las resoluciones y fallos 

judiciales tanto  para atender la necesidad  de garantizar  la defensa de  las 

partes en el debido proceso, como para atender el respeto a uno de los pilares 

básicos del Estado de Derecho y del sistema republicano, que fundado en la 

publicidad de los actos de gobierno y de sus autoridades y funcionarios que 

son responsables por sus decisiones, demanda que se conozcan las razones 

que amparan y legitiman tales decisiones. Por ello, las resoluciones judiciales, 

para cumplir con el precepto constitucional requieren de la concurrencia de 

dos condiciones:  por  un  lado,  debe  consignarse  expresamente  el  material 

probatorio en el que se fundan las conclusiones a que se arriba, describiendo 

el contenido de cada elemento de prueba; y por otro, es preciso que éstos sean 

merituados, tratando de demostrar su ligazón racional con las afirmaciones o 

negaciones  que  se  admitan  en  el  fallo. Ambos  aspectos  deben  concurrir 

simultáneamente para que pueda considerarse que la sentencia se encuentra 

motivada, de faltar uno de ellos, no hay fundamentación y la resolución es 

nula. El desafío actual constituye la apropiación de la cultura del debido 

proceso por parte de los operadores judiciales y de los poderes públicos y su 

puesta en práctica de todos los procesos, con el fin de que se refleje en una 

actuación judicial ética, independiente e imparcial, apegada a la normatividad 

constitucional y a la normativa internacional de los derechos humanos. (…). 
 
 

Álvarez (2006) precisa en lo que respecta a nuestro caso en concreto en el Perú 

investigó 

Separación de Hecho e Imposibilidad de hacer vida en común como nuevas 
causales de divorcio: ¿Permisividad o solución? Cuyas conclusiones son: La 
regulación de la causal de separación de hecho permite una solución legal 
dentro  de  nuestro  sistema,  a  los  casos  de  cónyuges  alejados  de  manera
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definitiva,  faltando  al deber  de cohabitación,  precisamente porque habían 

encontrado otra pareja con la cual realizar su meta como integrante de una 

familia, lo cual ocasionaba un desorden social. (b) El establecimiento de las 

dos nuevas causales, no afecta la estabilidad de la institución matrimonial o 

de la familia de por sí, porque los problemas se generan al interior de la 

relación, no porque la legislación pueda considerarse permisiva, o porque se 

facilite  una  ―vía de  escape‖  para  los  matrimonios  frustrados.  (c)  No se 

vulnera el principio de protección constitucionalmente consagrado de 

protección a la familia como tampoco el de promoción al matrimonio, pues se 

ha  legislado en función a la permisividad que la propia norma constitucional 

prevé, para la regulación legal de las causas del divorcio. (d) La invocación 

de una causal como consecuencia de la decisión precipitada y muchas veces 

inmadura, con la que se decide contraer matrimonio, guarda relación con la 

necesidad de preparar adecuadamente a los futuros contrayentes, la edad y la 

experiencia, evaluar de manera un tanto más objetiva (no total porque se debe 

tener en cuenta que el amor es un sentimiento que no permite muchas veces 

ser objetivo) la opción de casarse. (e) La causal de imposibilidad de hacer 

vida en común no tiene naturaleza objetiva y así debería entenderse, por 

cuanto los hechos que dan lugar a esta causal deben probarse, acreditándose 

la culpabilidad del    cónyuge al que se demanda, descartándose la 

interpretación bipolar de esta causal. (f) Como señalaba el maestro Cornejo 

Chávez:―la contribución a solucionar los problemas profundos de la justicia 

social, exige al hombre de Derecho reconocer con humildad que sus 

instrumentos no bastan para corregir con acierto las situaciones de injusticia: 

si el jurista no trabaja con el sociólogo, el antropólogo, el etnógrafo, o el 

economista,  jamás  conocerá  por  entero  la  problemática  que  exige  una 

solución  de  Derecho‖.  Y es  por  ello  que  pensamos  que  la  respuesta  del 

legislador  a  pesar  del  tiempo  que  se  venía  debatiendo  la  propuesta  de 

inclusión de la separación de hecho, no ha sido perfeccionada por la visión 

interdisciplinaria conjunta, y por la participación del debate en la comunidad 

jurídica nacional, como debieran serlo las leyes en nuestro país. (g) La causal 

de imposibilidad de hacer vida en común, requería de un mayor análisis y de 

un trabajo legislativo de extenso alcance interdisciplinario, pues si bien 

coincidimos en que resulta imposible la convivencia en condiciones adversas 

al natural desarrollo del ser humano y de los hijos, no puede improvisarse 

normas que no van a proporcionar soluciones adecuadas a esta conflictiva sin 

un trabajo técnico y sustentado. (h) En cuanto al plazo previsto para la 

separación de hecho, debió generar una discusión más profunda, se ha 

procurado la armonía con las disposiciones legales sustantivas ya vigentes, y 

la concordancia con los plazos previstos para la separación convencional y de 

la causal de abandono injustificado del hogar conyugal, pero pudo señalarse 

uno menor para las parejas que no tuvieran hijos. (Álvarez, p. 95)
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2.2. BASES TEÓRICAS 
 

2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales relacionados con las 

sentencias en estudio 

2.2.1.1. Acción 
 

2.2.1.1.1. Concepto 
 

En la doctrina: 
 

En sentido procesal y en opinión de Couture, (citado por Huarhua, 2017) se le 

entiende en tres formas: 

Como derecho; se afirma que el actor carece de acción; lo que significa que 

el actor carece de un derecho efectivo que el juicio deba tutelar. 

Como pretensión; es el más usual, de ahí que se diga acción fundada y 

acción infundada, de acción real y personal, de acción civil y penal. En este 

sentido la acción, es la pretensión que se tiene como un derecho válido en 

nombre del cual se interpone una la demanda respectiva; de ahí que se diga 

fundada o infundada la demanda. 

Como acto provocador de la actividad jurisdiccional; es el poder jurídico 

que tiene todo individuo como tal, por el solo hecho de serlo; es decir como 

un derecho cuyo ejercicio le permite acudir ante los jueces demandando 

amparo de una pretensión. De ahí que se diga al margen que la pretensión 

sea amparada o no, el poder de accionar siempre estará presente. (p. 25) 

 
 

Por  su  parte  Martel,  (citado  por  Huarhua,  2017)  expone  que  en  la  doctrina 

moderna; el término acción tiene tres afirmaciones fundamentales: 

Es un derecho autónomo; porque es independiente del derecho subjetivo (la 

pretensión), que se reclama en el proceso. 

Es un derecho abstracto; porque la acción lo poseen todas las personas por 

la sola condición de ser personas, ya sea que tengan razón o no, así obtengan 

una sentencia favorable o no. 

Es un derecho público; porque no se dirige contra la parte contraria, sino 

contra el Estado representado por el Juez. (p. 25) 

 
 

Finalmente, según Monroy, (citado por Huarhua, 2017) quien además de destacar la
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naturaleza constitucional de la acción, agrega que es público, subjetivo, abstracto y 

autónomo: 

Es público; el sujeto pasivo del derecho de acción es el Estado, porque es a 

él a quien se le dirige. 

Es Subjetivo;  se encuentra  permanentemente  en  todo  sujeto  por  el  sólo 

hecho de ser sujeto, muy al margen si éste tiene la intención de hacerlo 

efectivo o no. 

Es  abstracto;  no  requiere  de  un  derecho  sustantivo  o  material  que  lo 

sustente o lo impulse. Se materializa como exigencia, como demanda de 

justicia; es decir muy al margen de si el derecho solicitado (pretensión), 

existe o no. 

Es autónomo; tiene requisitos, presupuestos, teorías explicativas sobre su 

naturaleza jurídica, normas reguladoras sobre su ejercicio, etc. (p. 26) 

 
 

Finalmente Martel, (2003) expone: 
 

Es pacífico admitir que la acción no debe confundirse con la pretensión. 

Esta última es el derecho concreto, y aquella es el derecho abstracto. La 

pretensión es, entonces, el contenido de la acción, su desarrollo concreto. La 

acción es el derecho a poner en actividad el aparato jurisdiccional, en tanto 

que  la  pretensión  es  el  derecho  a  obtener  todos  los  actos  procesales 

necesarios  para  el  reconocimiento  del  derecho,  lo  que  comprende  la 

sentencia y su ejecución. 

Si la pretensión es el desarrollo concreto del derecho de acción, las formas 

clásicas de clasificar a la acción, también le resultan aplicables. De esta 

manera, podemos hablar de pretensiones de cognición, ejecución o cautelar, 

según sea para la declaración de un derecho, su ejecución o aseguramiento, 

respectivamente” (p. 28). 
 
 

En la jurisprudencia: 
 

Cas.1778-97-Callao.  Revista  Peruana  de  Jurisprudencia.  T.  I.  p.  195  “(...)  El 

ejercicio de la acción representa la facultad o el poder jurídico del justiciable de 

acudir al órgano jurisdiccional en busca de tutela efectiva independientemente de 

que cumpla los requisitos formales o que su derecho sea fundado, es decir, con la 

sola interposición de la demanda” (Cajas, 2011, p. 556).
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2.2.1.1.2. Características del derecho de acción 
 

Además de lo expuesto, siendo la acción una institución inherente a la persona y 

cuyo ejercicio genera el proceso. (Huarhua, 2017) 

 
 

Tomando lo que expone Águila, (2010) se puede agregar a modo de características 

de la acción lo siguiente: 

A. Es una especie dentro del Derecho de Petición. Porque nos permite y 

otorga  la  facultad  de  comparecer  ante  una  autoridad  para  solicitar  un 

derecho y/o pretensión. 

B. Es un derecho subjetivo, público, abstracto y autónomo. Porque toda 

persona sea natural o jurídica, puede concurrir al estado por intermedio del 

poder judicial a fin requerir a este tutela jurisdiccional. 

 
 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción 
 

La acción, se ve materializada mediante una demanda, la misma que contiene una 

pretensión, formulada por la parte demandante donde se busca que se le reconozca 

o se cumpla con su derecho. 

 
 

2.2.1.1.4. Alcance 
 

Cajas, (2011). 
 

Se puede citar la norma contenida en el Art. 3° del Código Procesal Civil, 

que establece “Los derechos de acción y contradicción en materia procesal 

civil no admiten limitación ni restricción para su ejercicio, sin perjuicio de 

los requisitos procesales previstos en este código” (p. s/n) 
 
 

2.2.1.2. La jurisdicción 
 

2.2.1.2.1. Conceptos 
 

Bautista, (2007) 
 

La  palabra jurisdicción proviene del latín  iurisdictio,  que se forma de la 

locución  ius  dicere,  la  cual  literalmente  significa  ―decir  o  indicar  el 

derecho‖. La jurisdicción es la actividad con que el Estado, a través de los 

órganos jurisdiccionales, interviniendo por requerimiento de los particulares, 

sujetos de intereses jurídicamente protegidos, se sustituye a ellos en la 

actuación de la norma que tutela aquellos intereses, declarando  el lugar de 

ello si  existe  cuál  es la  tutela que  una norma  concede  a  un determinado
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interés,   imponiendo   al   obligado,   en   lugar   del  derechohabiente,   la 

observación de la norma, y realizando mediante el uso de sus fuerza coactiva 

en vez del derechohabiente, directamente aquellos intereses cuya tutela 

legalmente se ha declarado cierta. (p. s/n) 
 
 

Najarro, (2008) 
 

Finalmente, afirmamos que la Jurisdicción es la  potestad de  los órganos del 

Estado de administrar justicia y debe hacerse de conformidad con las leyes, 

aún  en  aquellos  casos,  en  que  el  órgano jurisdiccional llenando vacíos o 

lagunas de la ley, ejercita una actividad meramente creadora, la cual lo hace 

en virtud de principios legales, que amparan sus resoluciones y que le dan la 

pauta para acudir a los métodos más o menos técnicos. (p. s/n) 
 
 

Bautista, (2007) 
 

Las  características  de  la  jurisdicción  son:  a.  Implica  el  ejercicio  de  una 

función  pública,   o   sea,   inherente   al   Estado,   constituye   un   servicio 

público, en virtud del cual todos los habitantes tienen derecho. b. Es 

indelegable.  El  titular de  la jurisdicción  sólo  puede  comisionar  a  otras 

personas la realización de diligencias que no puede hacer personalmente. c. 

Tiene por límites territoriales los del Estado donde  se  ejerce,  por  lo  que 

excepcionalmente puede aplicar una ley extranjera.d. Emana de la soberanía 

del Estado, cuyo poder comprender tres grandes funciones: la administrativa 

o gubernativa, la legislativa y la jurisprudencial. e. Interesa al orden público, 

por lo que las leyes que la rigen no pueden ser alteradas ni modificadas por 

la simple voluntad de las partes. f. La idea de jurisdicción es inseparable de 

la  de conflicto porque se origina en la necesidad de resolver  los que  se 

plantean entre los particulares. (p. s/n) 
 
 

Berrio, (2010) 
 

La función jurisdiccional es importante porque todo sujeto, por su propio 

derecho  o  por  intermedio  de  representante  legal  o  apoderado,  tiene  la 

potestad de recurrir al órgano jurisdiccional, a fin de que resuelva un pleito y 

como titular del derecho, puede formular contradicción. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción. 
 

En cuanto a los elementos de la jurisdicción Bautista (como se citó en Huarhua, 2017) 

afirma que la jurisdicción tiene la facultad de resolver los litigios y ejecutar las 

sentencias que en ellos se dicten supone la existencia de diversos elementos 

indispensables a ese fin:



16  

 

Notio,  o  sea  el  derecho a  conocer  de  una  cuestión  litigiosa  determinada 

(competencia),   y   la   aptitud   de   los   sujetos   procesales,   para   actuar 

personalmente en el proceso (capacidad). Vocatio, o sea la facultad de obligar 

a las  partes a comparecer a juicio dentro del término  de emplazamiento. 

Coertio,  o sea, el empleo  de  la  fuerza  para  el  cumplimiento  debe  hacer 

posible su desenvolvimiento. Judicium, el juez no puede dejar de resolver 

por insuficiencia, obscuridad o silencio de la ley; si la ley es clara, la aplica; 

si es obscura, la interpreta; si falta, la integra; pero no puede fallar fuera de 

los límites propuestos por las partes en la demanda y en la contestación, sin 

incurrir en nulidad de la sentencia misma (ultra petita). Executio, o sea el 

imperio para la ejecución de las resoluciones judiciales mediante el auxilio de 

la fuerza pública. (p. 30) 

 
 

2.2.1.2.3. Principios aplicables en el ejercicio de la jurisdicción 
 

Bautista, (2006) “los principios son como directivas o líneas de matrices, dentro de 

las cuales se desarrollan las instituciones del Proceso, por los principios cada 

institución procesal se vincula a la realidad social en la que actúan o deben actuar, 

ampliando o restringiendo la esfera o el criterio de su aplicación”. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad 
 

Chanamé, (2009) “Resolución plena del asunto confiado a su competencia, sin que 

puedan separarse elementos de la Litis (incidentes, cuestiones previas o prejudiciales, 

por ejemplo) para confiarlos a otro centro decisorio distinto. Inexistencia de especies 

de delito o personas cualificadas sustraibles a su jurisdicción”. (p. s/n) 
 
 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de 

responsabilidad y, si actúa arbitrariamente pueden sobrevenirle 

responsabilidades penales, civiles y aún administrativas. El freno a la libertad 

es la responsabilidad, de ahí que existan denuncias por responsabilidad 

funcional de los jueces. Asimismo, el Juez será competente en la medida que 

ejerce la función jurisdiccional en la forma establecida en la Constitución y 

las leyes, de acuerdo a las reglas de la competencia y lo previsto en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. (Huarhua, 2017 p. 31)
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2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional 
 

Chaname, (2009) expone: La función jurisdiccional es independiente que: “Estando 

en trámite un proceso judicial, ninguna autoridad u organismo puede avocarse a sus 

conocimientos, ni interferir en el ejercicio de la función. En lo concerniente a la 

prohibición que pesa sobre toda autoridad para modificar sentencias judiciales o 

retardar su ejecución”. (p. s/n) 
 
 

“No obstante, funciona como excepción el derecho de gracia con la modalidad del 

Indulto o amnistía. Por su parte el derecho de investigación del Congreso queda a 

salvo, pero sin interferir los procedimientos judiciales, ni dictar disposiciones de 

naturaleza jurisdiccional”. (Huarhua, 2017 p. 32) 

 
 

2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional 

La  observancia  del  debido  proceso  y  la  tutela  jurisdiccional.  Ninguna 

persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 

sometida  a  procedimiento  distinto  de  los  previamente  establecidos,  ni 

juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones 

especiales creadas  al  efecto,  cualquiera  sea  su  denominación.  (Huarhua, 

2017 p. 32) 
 

 
 

“La tutela jurisdiccional efectiva, es aquel por el cual una persona como integrante 

de la sociedad, puede acceder a los órganos jurisdiccionales para el ejercicio o la 

defensa de sus derechos intereses, con sujeción a que sea atendida a través de un 

proceso que le ofrezca las garantías mínimas para su efectiva realización” (Martel, 

2003, p. 211). 
 

 
 

2.2.1.2.3.4. Principio de motivación escrita de las resoluciones judiciales 
 

Chaname (2009) “Es frecuente encontrar, sentencias que no se entienden, ya sea 

porque no se expone claramente los hechos materia de juzgamiento, o porque no se 

evalúa su incidencia en el fallo final de los órganos jurisdiccionales”. (p. s/n) 
 
 

Agrega Torres (citado por Fournier, 2019) Que: 
 

El  artículo  139  inciso  5  de la Constitución Política del  Estado,  consagra
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como principio  y derecho de la función jurisdiccional, la motivación escrita 

de las Resoluciones  Judiciales en todas las instancias excepto los decretos 

de   mero   trámite   con   mención   expresa   de   la   Ley   aplicable,   y   los 

fundamentos de hecho en que sustenten. (p. 14) 

 
 

2.2.1.2.3.5. Principio de la pluralidad de la instancia 
 

El principio de pluralidad de instancia de acuerdo a Cabrera (citado por Fournier, 
 

2019) 
 

se  relaciona  con  las  impugnaciones  son  una  suerte   de  garantía  de  las 

garantías, en buena cuenta una garantía del debido proceso mismo,  porque 

son el más efectivo vehículo para, por un lado, evitar el ejercicio arbitrario 

del  poder por parte del juez a quo y, por el otro, para permitir corregir (lo 

antes posible) los errores del mismo. (p. 15). 

 
 

Asimismo, Cajas (citado por Fournier, 2019) 
 

La doble instancia no es una garantía de la corrección de los errores o 

arbitrariedades  de   las  resoluciones.  Por  el  contrario,  si  tuviéramos  esa 

garantía se podría entender la   naturaleza fundamental de dicho derecho, a 

pesar de la demora de los procesos, siempre y cuando tuviéramos la 

probabilidad cierta de tener un fallo más correcto o más justo. (p. 15). 

 
 

2.2.1.2.3.6.  Principio  de  no  dejar  de  Administrar  Justicia  por  vacío  o 

deficiencia de la Ley 

El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la 

ley. En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el 

derecho consuetudinario. Este enunciado tiene su fundamento, en el hecho 

que la ley  no  puede prever  todos los  conflictos humanos de naturaleza 

jurisdiccional, ante ello el juez no se puede inhibir, en este supuesto debe 

aplicarse primeros los principios generales del derecho, en su defecto el 

derecho de la costumbre, con la advertencia que estos dos antes citados no 

se  aplican  al  proceso  penal,  porque  en  este  funciona  el  principio  de 

legalidad, que es absoluto y no admite excepciones. (Huarhua, 2017 p. 35)
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2.2.1.2.3.7.  Principio  de  no  ser privado  del  derecho  de  defensa  en  ningún 

estado del proceso 

Chanamé, (2009) 
 

Este es un corolario del derecho de defensa y de la instancia plural, ya que la 

negligencia del juzgador en motivar la resolución no permite que las partes 

conozcan los fundamentos de hecho y de derecho en que se funda el 

pronunciamiento, con la consecuente imposibilidad de un recurso efectivo 

ante  el  superior  en  grado.  Esta  disposición  es  obligatoria  en  todas  las 

instancias judiciales, y están exceptuadas sólo decretos. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.3. La Competencia 
 

2.2.1.3.1. Conceptos 
 

Flores, (s.f.) 
 

La  competencia  es  la  facultad  atribuida  a  cada  tribunal  o  juzgado  para 

conocer, tramitar y decidir valida legal y constitucionalmente, de un 

determinado asunto que le pertenece, en virtud de la potestad que le confiere 

el poder público. Es la capacidad otorgada a los jueces por la ley para conocer 

en causas determinadas según la materia, grado, valor o territorio. (p. s/n) 
 
 

Bautista, (2007) 
 

La competencia es la suma de facultades que la ley da al juzgador para 

ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o conflictos. Por lo 

tanto, el juzgador, por el sólo hecho de serlo, es titular de la función 

jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de litigios, sino sólo 

en aquellos para los que está facultado por ley; es decir, en aquellos en los 

que es competente. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.3.2. Fundamentos de la competencia 
 

Peña, (s.f.) 
 

En consecuencia, el fundamento de las distintas competencias, se encuentra 

en    la    aspiración    de    obtener    una    mejor,    rápida,    económica    y 

cumplida administración de  justicia  y,  desde  luego,  una  mayor  capacidad 

técnica de los jueces que la administran. De esa manera -señala Levene- La 

competencia territorial evita que el juez y las partes tengan que trasladarse a 

largas distancias; la competencia por razón de la materia permite la división 

del trabajo y resuelve el problema de la complejidad cada vez mayor del 

orden jurídico; los asuntos más graves son resueltos por jueces más idóneos,
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se economiza energía funcional y gastos, etc. (p. Pág.) 
 

 
2.2.1.3.4. Características de la competencia 

 

Muñoz, (2007) 
 

La competencia es de orden público, en el sentido que es un atributo de los 

Órganos Jurisdiccionales. Es indelegable, es una función específica de cada 

juzgador, lo que no impide que por razones excepcionales se pueda 

comisionar la realización de algunas diligencias, esto es vía Exhorto. Es 

improrrogable,  a no  ser  que en  los casos con  contenido  patrimonial  las 

partes puedan acordar desplazarla. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.3.5. Determinación de la competencia en el proceso concreto en estudio 
 

En el caso en estudio, que se trata de Desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento  indeterminado, demandado en  la ciudad de Sullana  por lo que la 

competencia corresponde a un Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Sullana, 

así lo establece el Capítulo II denominado Disposiciones Especiales; sub capítulo 4°: 

Desalojo, norma contenida en el artículo 585 del Código Procesal Civil, el proceso 

de desalojo  corresponde  tramitarse  en el  Proceso  Sumarísimo  con las 

particularidades reguladas en dicho subcapítulo. 

 
 

2.2.1.4. La pretensión 
 

2.2.1.4.1. Definiciones 
 

Couture, (2009) “La pretensión es la afirmación de un sujeto de derecho de merecer 

la tutela jurídica y, por supuesto, la aspiración concreta de que ésta se haga efectiva. 

En  otras palabras:  la auto  atribución de un derecho  por  parte de un  sujeto  que 

invocándolo pide concretamente que se haga efectiva a su respecto la tutela jurídica”. 

(p. 72) 
 
 

Bautista (2010) manifestó que la “pretensión es la petición (petitum) o reclamación 

que formula la parte actora o acusadora, ante el juzgador, contra la parte demandada 

o acusada, en relación con un bien jurídico” (p.211). 
 
 

Echandia (2004), definió 
 

La pretensión como: el efecto jurídico concreto que el demandante (en el 

proceso civil, laboral, contencioso-administrativo) o el querellante o 

denunciante y el Estado a través del juez o del fiscal, según el sistema vigente
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(en los procesos penales), persiguen con el proceso, efecto al cual se quiere 

vincular al demandado si lo hay o al imputado y luego procesado. (p.214) 
 
 

2.2.1.5. El Proceso 
 

Bautista, (2007) afirma: “Que el proceso es un conjunto de actos en los que 

intervienen  principalmente  las  partes  y  el  juzgador,  desde  su  constitución  y 

desarrollo hasta llegar al término de la relación jurídica que dará solución al litigio 

planteado por la parte demandante”. (p. s/n) 
 
 

Hernández, (2008) lo asume “Como un instrumento técnico, que está construido por 

normas procesales, el cual tiene la finalidad de lograr la realización del derecho 

sustantivo o sustancial”. (p. s/n) 
 

 

Por su parte Rioja, (2009) afirma que “Proceso viene del vocablo processus, 

procederé, que simboliza progresar, avanzar, ir hacia delante marchar hacia un fin 

pre establecido, desenvolvimiento progresivo”. (p. 23) 
 
 

2.2.1.5.1. Conceptos 

Najarro, (2008) “Proceso  es  el  conjunto  de  las actividades del  Estado y de  los 

particulares con las que se realizan los derechos de éstos y de las entidades públicas, 

que han quedado insatisfechos por falta de actuación de la norma de que derivan”. (p. 

s/n) 
 
 

Rioja, (2009) 
 

El vocablo proceso significa progreso, transcurso del tiempo, acción  de ir 

hacia delante, desenvolvimiento. En ese sentido proceso constituye una 

secuencia de actos. Desde el punto de vista jurídico, según este autor, es un 

cúmulo de actos, por su orden temporal, su dinámica, la forma de 

desenvolverse, como una secuencia o serie de actos que se desenvuelven 

progresivamente  con  el  objeto  de  resolver,  mediante   un  juicio  de  la 

autoridad, el conflicto sometido a su decisión, es decir, la secuencia de actos 

destinados  a resolver  aquel  conflicto  de  intereses  urgidos  por las  partes 

en un proceso, mientras Alsina afirma: la palabra proceso es de uso 

relativamente moderno, pues antes se usaba la de juicio, que tiene su origen 

en el derecho romano y viene de indicare, declarar el derecho. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.5.2. Funciones del proceso 
 

2.2.1.5.2.1. Interés individual e interés social en el proceso 
 

Rioja,  (2011)  afirma  que  “ el  proceso  tiene  un  fin  de  naturaleza  privada  pero
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también  de  naturaleza  pública,  pues  más  allá  de  la  satisfacción  personal  del 

individuo, persigue la  realización del derecho y el afianzamiento de la paz social”. 

(p. s/n) 
 
 

Castillo & Sánchez (citado por Fournier, 2019) “El debido proceso es una garantía 

constitucional y así lo recoge nuestra constitución al   establecer  que nadie  podrá 

ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido  citado, oído y vencido 

en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido”.  (p. 26). 
 
 

2.2.1.2.2.2. Función privada del proceso 
 

Véscovi, (s/f) 
 

Permite  a  la  persona  satisfacer  sus  pretensiones  conforme  a  la  Ley, 

haciéndose justicia y en este sentido viene a cumplir el proceso una efectiva 

garantía individual, en tal sentido señala que el problema del fin del proceso 

es el  de saber  para qué sirve y,  hasta ahora se habla de la solución  del 

conflicto, pero la doctrina discute sobre si se trata de resolver litigios, 

conflictos de intereses o satisfacer pretensiones, si se trata de la solución de 

un conflicto social (sociológico) o simplemente jurídico, o mixto, etc. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.5.2.3. Función pública del proceso 
 

Según Oliveros, (2010) 
 

El  proceso  se  observa como  un conjunto  de actos  cuyos  autores son  las 

partes en conflicto y el Estado, representado por el Juez, quienes aseguran su 

participación siguiendo el orden establecido en el sistema dentro de un 

escenario al que se  denomina proceso, porque tiene un inicio y un fin, que 

se genera cuando en el  mundo real se manifiesta un desorden con relevancia 

jurídica. (p. s/n) 
 
 

Fournier, (2018) “La  función  pública  del  proceso,  como  un  medio  idóneo  para 

asegurar  la  continuidad  del  derecho;  ya que a través del proceso el derecho se 

materializa, mediante  sentencia, su fin   social, proviene de la suma de los fines 

individuales”. (p. 37). 
 
 

2.2.1.5.3. El proceso como tutela y garantía constitucional 
 

Según Oliveros, (2010) 
 

“El debido proceso es una garantía y un derecho fundamental de todos los 

justiciables  que  les  permitirá,  una  vez  ejercitado  el  derecho  de  acción 

pueden,   efectivamente,  acceder  a  un  proceso  que  reúna  los  requisitos 

mínimos que lleven  a la autoridad encargada de resolverlo a pronunciarse de
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manera justa, equitativa  e imparcial. Es decir, aquellos elementos mínimos 

que  resultan  exigibles  por  los   justiciables  para  que  el  proceso  que  se 

desarrolle  -cualquiera  que  este  sea-pueda   permitirle  acceder  a  la  cuota 

mínima de justicia a la que este debe llevarle” (p.  241). 
 
 

2.2.1.5.4. El debido proceso formal 
 

2.2.1.5.4.1. Concepto 
 

Zumaeta, (2008)  establece  que  el  “ Estado  no  sólo  está  obligado  a  proveer  la 

prestación  jurisdiccional sino a proveerla bajo determinadas garantías mínimas que 

le aseguren tal  juzgamiento  imparcial  y  justo;  por  consiguiente,  es  un  derecho 

esencial  que  tiene  no   solamente  un  contenido  procesal  y  constitucional,  sino 

también un contenido humano de   acceder libre y permanentemente a un sistema 

judicial imparcial”. (p. s/n) 
 
 

Bustamante, (2001) 
 

El debido proceso formal, proceso justo o simplemente debido proceso, es un 

derecho fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado 

un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e 

independiente.  Es un  derecho  complejo  de carácter  procesal,  porque  está 

conformada por un conjunto de derechos esenciales que impiden que la 

libertad y los derechos de los individuos sucumban ante la ausencia o 

insuficiencia  de  un  proceso  o  procedimiento,  o  se  vean  afectados  por 

cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda hacer uso 

abusivo de éstos. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso 
 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 
 

 
 

2.2.1.5.4.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente 

Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos, 

un  Juez  debe  ser  responsable,   porque  su  actuación  tiene  niveles  de 

responsabilidad     y,     si     actúa     arbitrariamente     puede,     sobrevenir 

responsabilidades penales, civiles y aún administrativas. El freno a la libertad 

es  la  responsabilidad,  de  ahí  que  existan  denuncias  por  responsabilidad 

funcional de los jueces, asimismo, el Juez será competente en la medida que 

ejerce la función jurisdiccional en la forma establecida en la Constitución y
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las leyes, de acuerdo a las reglas de la competencia y lo previsto en la Ley 
 

Orgánica del Poder Judicial. (Huarhua, 2017 p. 55) 
 

 
 

En el Perú está reconocido en La Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso 
 

2 que se ocupa de la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, 

(Gaceta, 2005). 

 
 

2.2.1.5.4.2.2. Emplazamiento válido 
 

Al respecto, que se debe materializar en virtud de lo dispuesto en La Constitución 

Comentada Chanamé (citado por Huarhua, 2017), referida al derecho de defensa, en 

consecuencia, cómo ejercer si no hay un emplazamiento válido. El sistema legal, 

especialmente, la norma procesal debe asegurar que los justiciables tomen 

conocimiento de su causa. (p. 55) 

 
 

2.2.1.5.4.2.3. Derecho a ser oído o derecho a audiencia 
 

La  garantía  no  concluye  con  un  emplazamiento  válido;  es  decir  no  es 

suficiente comunicar a los justiciables que están comprendidos en una causa; 

sino   que   además   posibilitarles   un   mínimo   de   oportunidades   de   ser 

escuchados. Que los Jueces tomen conocimiento de sus razones, que lo 

expongan ante ellos, sea por medio escrito o verbal. (Huarhua, 2017 p. 56) 

 
 

2.2.1.5.4.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria 
 

“En  relación  a  las  pruebas  las  normas  procesales  regulan  la  oportunidad  y  la 

idoneidad de los medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba sirva 

para esclarecer los hechos en discusión y permitan formar convicción para obtener 

una sentencia justa”. (Huarhua, 2017 p. 56) 

 
 

2.2.1.5.4.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado 
 

Este es un derecho que, en opinión de Monroy, (citado en la Gaceta Jurídica, 2010) 

también forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un 

letrado, el derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del 

propio idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros.
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2.2.1.5.4.2.6. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, 

motivada, razonable y congruente 

Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; 

que establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: la motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos de hecho 

en que se sustentan. 

 
 

La sentencia, entonces, exige ser motivada, debe contener un juicio o valoración, 

donde el Juez exponga las razones y fundamentos fácticos y jurídicos conforme a los 

cuales decide la controversia. La carencia de motivación implica un exceso de las 

facultades del juzgador, un arbitrio o abuso de poder. 

 
 

2.2.1.5.4.2.7. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del Proceso 
 

Ticona, (1999) 
 

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, 

que no es para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino 

que la doble instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos 

autos), pueda recorrer hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. 

Su ejercicio está regulado en las normas procesales. (La casación no produce 

tercera instancia). 
 
 

2.2.1.6. El Proceso Civil 
 

Quiroga, (2011) 
 

El proceso viene del vocablo processus, procederé, que simboliza progresar, 

avanzar, ir hacia adelante marchar hacia un fin pre establecido, 

desenvolvimiento progresivo. De esta manera el proceso civil existe cuando 

se presenta un conflicto de intereses o incertidumbre, ambos con relevancia 

jurídica y que la necesidad de que estas sean resueltas o despejadas, está 

dada por la búsqueda de la paz social. Precisando además que el conflicto de 

intereses  constituye  la  confluencia  de  intereses  contrapuestos  sobre  un 

mismo bien jurídico y el intento de primar uno frente al otro, quien a su vez 

ofrece resistencia a eses interés. La incertidumbre jurídica otro de los 

elementos del proceso, es la falta de convicción o reconocimiento social en 

torno a la vigencia o la falta de eficacia de un derecho. (p. s/n)
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Rioja, (2009) 
 

La otra fórmula que irá apareciendo es el proceso que en su versión más 

desarrollada será aquella que podemos denominar proceso judicial- 

jurisdiccional que supone, necesariamente, la existencia de un Estado que 

cuente con una organización administrativa medianamente desarrollada, un 

ente específicamente dedicado a ello –generalmente denominado órgano 

jurisdiccional que tendrá como objetivo primordial resolver las controversias 

intersubjetivas que se susciten y le sean sometidas, de manera imparcial e 

independiente, tutelando los intereses de quien corresponda y sancionando a 

quienes lo infrinjan a través de una concatenación de actos que revistan un 

contenido mínimo de justicia y equidad. La finalidad esencial se encuentra 

determinada por la necesidad de resolver de manera definitiva tales 

controversias e imponiendo su decisión por la fuerza de ser ello necesario. 

(p. s/n) 
 
 

2.2.1.6.1. Concepto 
 

Rioja, (2009) 
 

El proceso viene a ser el conjunto de actividades reguladas por el Derecho 

Procesal, que realizan las partes y el tribunal, iniciado por una petición de 

otorgamiento de justicia a la Jurisdicción, para alcanzar una sentencia o acto 

por el cual el Estado realiza su deber y su derecho de defensa del orden 

jurídico objetivo privado, que implica la protección del derecho o del interés 

del justiciable, que se ampara en tal derecho objetivo. (p. s/n). 
 
 

2.2.1.6.2. Finalidad del proceso civil 
 

Rioja, (2004) 
 

El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un 

conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia 

jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad 

abstracta es lograr la paz social en justicia. Es así que, en caso de vacío o 

defecto  en  las  disposiciones  de  este  Código,  se  deberá  recurrir  a  los 

principios generales del  derecho  procesal  y a  la doctrina y jurisprudencia 

correspondientes,  en  atención  a  las  circunstancias  del  caso.  Por  ello,  el 

Código ha optado por conceder al Juez la posibilidad de cubrir los vacíos o 

defectos en la norma procesal, es decir las lagunas, en base a ciertos recursos 

metodológicos y a un orden establecido, consistentes, inicialmente, en los 

Principios generales del Derecho Procesal; la Doctrina y la Jurisprudencia. (p. 

s/n)
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2.2.1.6.3. Principios procesales aplicables al proceso civil 
 

Obando, (s.f.) 
 

Los principios procesales constituyen la herramienta de interpretación del 

Código Procesal Civil, clasificándose en principios procesales de orden 

constitucional y en principios procesales propios del proceso civil. Entre ellos 

están el de dirección o autoridad del  juez,  ubica a este  en su  función  de 

protagonista principal del proceso; los principios de inmediación y 

concentración, buscan que el juez tenga el mayor contacto posible con las 

partes del proceso y que se desarrolle en menor tiempo y menor cantidad de 

actos procesales; los principios de moralidad, economía y celeridad; el 

principio  de  socialización  del  proceso,   el  juez  debe  impedir  que  la 

desigualdad sea un factor determinante; los principios de vinculación y 

formalidad o elasticidad,  ante  la  aptitud del  juez  de  adecuar  la exigencia 

de  cumplir  con los requisitos procesales;  el  principio  de  iura novit  curia, 

por  el  cual  el  juez  tiene  el deber-poder  de proporcionar  el  derecho que 

corresponda  al  proceso;  y, el  principio de  iniciativa  procesal  y  conducta 

procesal,  el  que  ejercite  una  acción  debe  tener interés y legitimidad para 

obrar. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.6.3.1. El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
 

El artículo I  del Título  Preliminar  del Código Procesal  Civil  señala que:  “Toda 

persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de 

sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso” 

 
 

Ovalle, (s/f) 
 

El derecho a la tutela jurisdiccional “es el derecho público subjetivo que toda 

persona tiene para acceder a tribunales independientes e imparciales, con el 

fin de plantear una pretensión o defenderse de ella, a través de un proceso 

justo y razonable, en el que se respeten los derechos que corresponden a las 

partes, así como para que dichos tribunales emitan una decisión jurisdiccional 

sobre la pretensión o la defensa y, en su oportunidad, ejecuten esa resolución 

“. 
 
 

2.2.1.6.3.2. El principio de Dirección e Impulso del Proceso 
 

El artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “La 

Dirección del proceso está a cargo del juez, quien la ejerce de acuerdo a lo dispuesto 

en este código. El juez debe impulsar el proceso por sí mismo, siendo responsable de 

cualquier demora ocasionada por su negligencia. Están exceptuados del impulso de
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oficio los casos expresamente señalados en este Código”. 
 

 
 

2.2.1.6.3.3. El principio de Integración de la Norma Procesal 
 

El artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El Juez 

deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de 

intereses  o  eliminar  una  incertidumbre,  ambas con  relevancia  jurídica,  haciendo 

efectivo los derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz social 

en justicia. 

 
 

En caso de vacío o defecto en las disposiciones de este código se deberá recurrir a los 

principios generales del derecho procesal y a la doctrina y jurisprudencia 

correspondiente, en atención a las circunstancias del caso. 

 
 

2.2.1.6.3.4. Los principios de iniciativa de parte y de conducta procesal 
 

Berrío, (2010) “Afirma que el proceso se promueve sólo a iniciativa de parte, la que 

invocará interés y legitimidad para obrar.  No requieren  invocarlos el  Ministerio 

Público, el procurador oficioso ni quien defiende intereses difusos”. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.6.3.5. Los principios de inmediación, concentración, economía y celeridad 

procesales 

El  artículo  V del Título  Preliminar  del  Código  Procesal  Civil  señala  que:  “Las 

audiencias y la actuación de los medios probatorios se realizan ante el juez, siendo 

indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por 

comisión. El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor 

número de actos procesales. El Juez dirige el proceso tendiendo a una solución de los 

actos  procesales,  sin  afectar  el  carácter  imperativo  de  las  actuaciones  que  lo 

requieran. La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos 

establecidos, debiendo el Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, tomar las 

medidas necesarias para lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de intereses 

o incertidumbre jurídica”. 

 
 

2.2.1.6.3.6. El Principio de Socialización del Proceso 
 

El artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El Juez
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debe evitar que la desigualdad entre las personas por razones de sexo, raza, religión, 

idioma o condición social, política o económica, afecte el desarrollo o resultado del 

proceso”. 

 
 

2.2.1.6.3.7. El Principio Juez y Derecho 
 

El artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El juez 

debe aplicar el derecho que corresponde al Proceso, aunque no haya sido invocado 

por las partes o la haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del 

petitorio, ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por 

las partes”. 

 
 

2.2.1.6.3.8. El Principio de Gratuidad en el acceso a la Justicia 
 

El artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El 

acceso al servicio de justicia es gratuito, sin perjuicio del pago de costos, costas y 

multas  establecidas  en  este  código  y  disposiciones  administrativas  del  poder 

judicial”. 

 
 

2.2.1.6.3.9. Los Principios de Vinculación y de Formalidad 
 

El artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “Las 

normas procesales contenidas en este código son de carácter imperativo, salvo 

regulación permisiva en contrario. Las formalidades previstas es este código son 

imperativas. Sin embargo, el juez adecuará su exigencia al logro de los fines del 

proceso. Cuando no se señale una formalidad específica para la realización de un 

acto procesal, este se reputará válido cualquiera sea la empleada”. 

 
 

2.2.1.6.3.10. El Principio de Doble Instancia 
 

El artículo X consagra el principio de la doble instancia para todos los 

procesos, establece como regla general que el proceso tiene dos instancias 

dentro de los cuales se ventila y se resuelve el conflicto de intereses o la 

incertidumbre jurídica, ambas con trascendencia jurídica. La doble instancia 

es renunciable expresa o tácitamente. esto quiere decir, que si en la primera 

instancia una parte no obtiene una decisión favorable, podrá apelar para que
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su causa se ventile en una segunda instancia. Si aquí no obtiene decisión 

favorable,  aún  podrá  ir  en  casación,  pero  ésta  en  nuestro  país  no  es 

considerado como tercera instancia. (Huarhua, 2017 p. 65) 

 
 

2.2.1.6.4. Fines del proceso civil 
 

Se encuentra previsto en la primera parte del artículo III del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, en el cual se indica: El Juez deberá atender a que la finalidad 

concreta del proceso es resolver un conflicto de intereses o eliminar una 

incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos 

sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. 

 
 

2.2.1.7. El Proceso Sumarísimo 
 

2.2.1.7.1. Concepto 
 

Gutiérrez,  (2000);  “Es  un  proceso  de  menor  cuantía  o  urgente y  que  sus  actos 

procesales se realizan en forma concentrada, oral y los plazos son menores al proceso 

abreviado”. Pág. (139) 
 
 

El proceso Sumarísimo, dentro de los proceso contenciosos, es la vía procedimental 

que se caracteriza por contemplar los plazos más breves, la menor cantidad de actos 

procesales y la concentración de las audiencia en una sola, denominada audiencia 

única, en la cual, inclusive, se produce la expedición de la sentencia, salvo que 

excepcionalmente, el Juez reserve su decisión para un momento posterior. 

 
 

En vía de proceso Sumarísimo se ventilan, por lo general, las controversias que no 

revisten mayor complejidad o en las que sea urgente la tutela jurisdiccional 

comprendiéndose, además, aquellas en las que la estimación patrimonial en cuantía 

sea mínima. 

 

 
 

2.2.1.7.2. El desalojo en el proceso sumarísimo 
 

De conformidad con lo previsto en el Capítulo II denominado Disposiciones 

Especiales; sub capítulo 4°: Desalojo, norma contenida en el artículo 585 del Código 

Procesal Civil, el proceso de desalojo corresponde tramitarse en el Proceso 

Sumarísimo con las particularidades reguladas en dicho subcapítulo.
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El  desalojo,  es  una  pretensión  que  corresponde  tramitarse  en  el  proceso  de 
 

Sumarísimo. 
 

 
 

2.2.1.7.2.1. Proceso de Desalojo 
 

2.2.1.7.2.1.1. Concepto 
 

Falcón (citado por Hinostroza, 2012) opina que, “El desalojo o desahucio, a criterio 

de Enrique Falcón, “… importa la exclusión de cualquier ocupante de una propiedad 

cuya obligación de restituir sea exigible y no se limita a las locaciones, si bien en las 

mismas es donde mayor incidencia tienen…” (p. 207). 
 
 

Hinostroza, (2012): “… la acción de desalojo o de desahucio es el procedimiento 

breve y sumario que se entabla contra el arrendatario o inquilino de una finca por el 

propietario o por el que tiene derecho a usar y gozar de ella, para que la desocupe y 

la deje a su disposición” (p. 207). 
 
 

2.2.1.7.2.1.2. Finalidad Del Desalojo 
 

Según Máximo Castro, “el objeto de este juicio, es (…) lanzar al arrendatario o 

inquilino de la finca para que quede libre y a disposición del propietario o del que 

tiene el uso y goce de ella…” (p.144). 

 
 

2.2.1.7.2.1.3. Causales Del Desalojo 
 

Entre  las  causales  más  usuales  que  ameritan  el  inicio  del  proceso  de  desalojo 

tenemos las siguientes: 

a.   La falta de pago de la retribución o renta acordada por las partes por el uso, 

usufructo o la posesión del bien materia de desalojo. Al respecto, cabe señalar 

que, del segundo y tercer párrafos del artículo 585 del Código Procesal Civil, 

se desprende lo siguiente: 

Quien demanda el desalojo por falta de pago se encuentra autorizado para 

acumular a su pretensión de desalojo por dicha causal la pretensión de 

pago de arriendos; b) si quien demanda el desalojo por falta de pago 

decide no acumular la pretensión de pago de arriendos, entonces, tiene la 

potestad de exigir el cobro de los respectivos arriendos en vía de proceso 

único  de  ejecución,  debiéndose  destacar  que,  según  el  inciso  9)  del 

artículo 688 del Código Procesal Civil, se pude promover ejecución en
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virtud del título ejecutivo de naturaleza extrajudicial consistente en el 

documento impago de renta por arrendamiento, siempre que se acredite 

instrumentalmente la relación contractual; c) si quien demanda el desalojo 

por falta de pago decide acumular a su pretensión fundada  en tal causal la 

de pago de arriendos, entonces, no le resulta exigible el requisito 

contemplado en el inciso 3) del artículo 85 del Código Procesal Civil, 

numeral que trata acerca  de los requisitos de la acumulación objetiva de 

pretensiones   y   cuyo   inciso   3)   requiere,   por   lo   general,   que   las 

pretensiones sean tramitables en una misma vía procedimental  para que 

opere dicha acumulación. 

b.  El vencimiento del plazo (convencional o legal) del contrato respectivo (por el 

que se otorgó el uso, usufructo o la posesión de bien materia de desalojo). 

c.   La ocupación precaria del bien (que, según el art. 911 del C.C., es que se ejerce 

sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido. 

 
 

2.2.1.7.2.1.4. Órgano Jurisdiccional Competente 
 

De conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 546. del Código 
 

Procesal Civil, son competentes para conocer el proceso de desalojo. 
 

 
 

Los jueces civiles,  cuando  la renta mensual  es mayor de cincuenta unidades de 
 

Referencia Procesal o no exista cuantía. 
 

 
 

Los jueces de paz letrados, cuando la cuantía sea hasta cincuenta unidades de 

referencia procesal. 

 
 

Debe tenerse presente que, con arreglo a lo previsto en el inciso 1) del artículo 24 del 

Código Procesal Civil, además del Juez del domicilio del demandado, también es 

competente para conocer el proceso de desalojo, a elección del demandante, el Juez 

del lugar en que se encuentre el bien o bienes si la demanda versa sobre varios 

inmuebles situados en diversos lugares, será competente el Juez de cualquiera de 

ello.
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2.2.1.7.2.1.5. Legitimidad Activa 
 

De acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 586 del Código Procesal 
 

Civil, son sujetos activos en el desalojo y, por tanto, pueden demandarlo: 
 

-     El propietario 
 

-     El arrendador 
 

-     El administrador 
 

- Todo aquel que considera tener derecho a la restitución de un predio (otro 

bien). 

 

 

Sin embargo el propio artículo 586 del Código Procesal Civil –en su primer párrafo- 

establece como salvedad lo dispuesto en el artículo 598 del citado cuerpo de leyes, 

que versa sobre la legitimidad activa en los procesos de interdictos. En consecuencia, 

conforme se desprende de tales preceptos legales, carece de legitimidad para 

demandar el desalojo de un bien quien puede utilizar los interdictos (para lograr su 

restitución o recuperar la posesión 

 
 

2.2.1.7.2.1.6. Legitimidad Pasiva 
 

El Código Procesal Civil, en el segundo párrafo de su artículo 586, prescribe que 

pueden ser demandados en el proceso de desalojo (lo que los hace, por ende, sujetos 

pasivos del mismo): 

-     El arrendatario 
 

-     El subarrendatario 
 

- El precario (que es el que ejerce la posesión sin título alguno o habiendo 

fenecido el que tenía, según se desprende del art, 911 del CC). 

- Cualquier otra persona a quien le es exigible la restitución (del bien materia del 

desalojo). 

 

 

2.2.1.7.2.1.7. Falta De Reglamentación 
 

En el proceso de desalojo carece de legitimidad pasiva el servidor de la posesión 

(que según el art, 897 del C.C es quien encontrándose en dependencia respecto a 

otro,  conserva  la  posesión  en  nombre  de  éste y  en  cumplimiento  de  deberes  e 

instrucciones suyas).  Sin  embargo, excepcionalmente,  aquel  tendrá la calidad  de
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legitimado pasivamente si el poseedor con quien mantiene la condición de 

subordinación es quien demanda el desalojo. 

 
 

La falta de legitimidad pasiva del servidor de la posesión (con la salvedad del caso) 

está regulada en el artículo 588 del Código Procesal Civil, el mismo que establece 

que si el emplazado acredita no ser poseedor, sino que solo se encuentra en relación 

de dependencia respecto a otro, conservando la posesión en nombre de éste y en 

cumplimiento de órdenes e instrucciones suyas, debe sobrecartarse el admisorio y 

proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del Código adjetivo, salvo que 

quien demande sea el poseedor con quien mantiene la relación de subordinación. 

 
 

2.2.1.7.2.1.8. Admisibilidad 
 

Palacio (s/f) 
 

La admisibilidad de la pretensión de desalojo se halla supeditada a requisito 

de la obligación de restituir resulte de la demanda en forma nítida y sea 

además actual, real y concreta, debiendo en consecuencia recurrirse 

previamente a un proceso plenario cuando aquella obligación sea meramente 

potencial o abstracta. De allí que mediando por ejemplo entre las partes un 

contrato de compra venta, el proceso de desalojo no resulta la vía apropiada 

para debatir la interpretación acerca del cumplimiento de sus cláusulas o la 

nulidad o rescisión del convenio. Se ha decidido, sin embargo, que es viable a 

juicio de desalojo si en el contrato se estableció expresamente que la falta de 

pago daría derecho al vendedor a tenerlo por prescindido sin necesidad de 

intervención judicial y a solicitar directamente el lanzamiento del comprador 

e incluso que la sustanciación de dicho juicio es innecesaria cuando existe 

sentencia firme que declara la rescisión de la venta, pues en tal caso procede 

la ejecución del fallo por la vía del lanzamiento” (p.79). 
 
 

2.2.1.7.3. Los puntos controvertidos 
 

2.2.1.7.3.1. Nociones 
 

Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en 

conflicto  o  controversia  con  los  hechos  sustanciales  de  la  pretensión  procesal 

resistida de la contestación de la demanda, (Coaguilla, s/f).
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2.2.1.7.3.2. Los puntos controvertidos en el proceso judicial en estudio 
 

Los puntos controvertidos determinados fueron: 
 

1. Determinar el derecho que le asiste a la parte demandante para obtener la 

restitución del bien inmueble de propiedad de la Sucesión de Don Cesar E Leigh 

Flores corresponde al inmueble situado en Calle Ugarte N 600 del Distrito y 

Provincia de  Sullana. 

2.   Determinar   la   existencia   de   la   causal   de   conclusión   del   contrato   de 

arrendamiento de duración indeterminada. 

3.   Determinar la existencia de la obligación por parte del demandada de restituir el 

bien materia de la presente litis. 

 
 

2.2.1.8. Los sujetos del proceso 
 

2.2.1.8.1. El Juez 
 

Hinostroza,  (2004)  “Es  la  persona  investida  por  el  Estado  Jurisdicción  para  el 

cumplimiento de la misma. Juez es a su vez un magistrado” (p.16). 
 

 
Carrión, (2001) 

 

El Juez es el que ejerce la función jurisdiccional, esto es, resuelve las 

controversias de derecho o dilucida la incertidumbre jurídica que se le 

proponen.  La  Función  de  administrar  justicia,  en  efecto,  se  ejerce  por 

personas naturales o físicas, a quienes el Estado les confiere la potestad de 

resolver los conflictos que se le someten para su decisión. (p.194) 
 
 

2.2.1.8.2. La parte procesal 
 

Abad, (2005) 
 

Define al demandante o actor como aquellos sujetos que tienen capacidad y 

legitimación  en  la  causa  para  ser  tales;  esta  legitimación  supone  que 

ejerciendo su derecho de acción, el sujeto ha iniciado un proceso para requerir 

del tribunal que elimine una insatisfacción jurídica de la que según los 

términos de la demanda de dicho sujeto el mismo es el titular. (p. s/n) 
 
 

Cabanellas (1998) menciona “el demandante como el actor quien demanda, pide, 

insta o solicita; el que entable una acción judicial, el que pide algo en juicio: quien 

asume la iniciativa procesal y es sinónimo de parte actora, actor y demandador”. (p. 

312).
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2.2.1.9. La demanda y la contestación de la demanda 
 

2.2.1.9.1. La demanda 
 

Para Bautista (2006), “La demanda es el acto por el cual se exige al órgano judicial la 

tutela de un derecho, ejercitando la pertinente acción”. (p. s/n) 
 

 
Así mismo Alsina, (1956) 

 

Señaló como: toda petición formulada por las partes al juez en cuanto traduce 

una expresión de voluntad encaminada a obtener la satisfacción de un interés. 

Desde este punto de vista ninguna distinción cabe hacer entre la petición del 

actor que ejercita una acción o la del demandado que opone una defensa, 

porque en ambos casos se reclama la protección del órgano jurisdiccional 

fundada en una disposición de la ley. (p.23). 
 
 

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda 
 

Por   su   parte   Cabrera,  (s.f.)   indica   que   “ es   la   gestión   o   diligencia   que 

corresponde  cumplir al demandado dentro del término de emplazamiento, a fin de 

rechazar  o  aceptar  las pretensiones deducidas por el actor. Puede ser expresa o 

tácita”. (p. s/n) 
 
 

Monroy,   (2005)  “señala  el  derecho  de  contradicción  carece  de  libertad  en  su 

ejercicio,  esto  es,  puedo  ejercitar  mi  derecho  de  acción  cuando  yo  quiera,  en 

cambio,  solo puedo emplear el derecho de contradicción cuando alguien exija al 

Estado tutela  jurídica y a través de tal plantee una exigencia concreta dirigida contra 

mí”. (p. s/n) 

 
 

2.2.1.9.3. La demanda y la contestación de la demanda en el proceso judicial en 

estudio 

A- La demanda: Fue presentada A contra B sobre desalojo por poner término a un 

contrato de arrendamiento indeterminado. 

• Como Pretensión Principal: Que se desaloje el bien inmueble ubicado en 

calle Ugarte Nº 600-Sullana. 

 
 

B- La contestación de la demanda: Fue presentada B solicitando se declare 

infundada la demanda interpuesta por A.
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2.2.1.10. La Prueba 
 

Zumaeta, (2008) “técnicamente, el medio probatorio es la manifestación formal  del 

hecho a probar; es la descripción, designación o representación mental de un hecho”. 

(p. s/n) 

 
 

Los medios de prueba según Meneses (citado por Huarhua, 2017) son los 

elementos que sirven para cumplir los fines procesales de la prueba judicial 

en el marco de un debido proceso legal; son las personas y cosas que poseen 

información  útil  sobre  hechos,  y  que  la  ley  considera  idóneas  para  el 

desarrollo de la actividad de prueba y la producción del resultado probator io 

en  un  juicio;  son  los   datos   empíricos   que   sirven  para  comprobar   las 

hipótesis fácticas planteadas por las partes en una causa. (p. 73) 

 
 

2.2.1.10.1. En sentido común y jurídico 
 

Couture, (2002) “En su acepción común, la prueba es la acción y el efecto de probar; 

es decir demostrar de algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una 

afirmación. Dicho de otra manera, es una experiencia, una operación, un ensayo, 

dirigido a hacer patente la exactitud o inexactitud de una proposición”. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal 
 

Hernández, (2008) 
 

En la técnica procesal la palabra prueba tiene otras acepciones; se la usa a 

veces para designar los distintos medios o elementos del juicio ofrecidos por 

las partes o recogidos por el Juez en el curso de la instrucción; se habla así 

de prueba testimonial, instrumental, inspección ocular, etc. Otras veces se la 

refiere a la acción  de probar  y  se dice entonces  que el  acto  corresponde 

a  la  prueba  de  su demanda  y al  demandado  de  sus defensas. También 

designa el estado de espíritu producido por el Juez por los medios aportados 

y  en  este  sentido  un  hecho  se  considera  o  no  probado  según  que  los 

elementos de juicio sean o no considerados suficientes para formar la 

convicción de aquél, pues las partes pueden haber producido en los autos 

abundante prueba sin lograr producir con ella esa convicción. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio 
 

En opinión de Hinostroza, (1998) “La prueba puede ser concebida estrictamente 

como las razones que conducen al Juez a adquirir certeza sobre los hechos. Esta
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característica destaca en el ámbito del proceso”. (p. s/n) 
 

 
En el ámbito normativo: 

 

En relación a los medios de prueba o medios probatorios, si bien la legislación 

procesal civil no lo define, pero el contenido más cercano es la norma prevista en el 

Art.  188° del Código Procesal Civil que establece: “Los medios probatorios tienen 

por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el 

Juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 

2011). 
 

 
 

2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez 
 

Según  Rodríguez (1995),  “al Juez  no  le  interesan  los medios  probatorios  como 

objetos; sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han 

cumplido o no con su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación 

con la pretensión y con el titular del objeto o hecho controvertido”. (p. s/n) 
 
 

“Para  el  Juez,  la  prueba  es  la  comprobación  de  la  verdad  de  los  hechos 

controvertidos, ya sea que su interés sea encontrar la verdad de los hechos 

controvertidos, o la verdad para optar por una decisión acertada en la sentencia”. 

(Huarhua, 2017 p. 75) 

 
 

2.2.1.10.5. El objeto de la prueba 
 

Hernández, (2008) 
 

Objeto de la prueba son los hechos que se alegan como fundamento del 

derecho que se pretende; los hechos son todos los acontecimientos 

susceptibles de producir la adquisición, modificación, transferencia o 

extinción de los derechos u obligaciones. No hay derecho que no provenga 

de un hecho, precisamente de la variedad de hechos procede la variedad de 

derechos. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.10.6. La carga de la prueba 
 

Rodríguez, (1995) “expone que la palabra carga no tiene un origen definido, se 

introduce en el proceso judicial con un significado similar al que tiene en el uso 

cotidiano,  como  obligación.  La  carga,  entonces  es  un  accionar  voluntario  en  el 

proceso para alcanzar algún beneficio, que el accionante considera en realidad como 

un derecho”. (p. s/n)
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2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba 
 

Hinostroza, (1998) 
 

De  acuerdo  a  este  principio  la  carga  de  probar  le  corresponde  a  los 

justiciables por haber afirmado hechos en su favor, o porque de los hechos 

expuestos  se  determina  lo  que  solicita,  o  en  todo  por  afirmar  hechos 

contrarios a los que expone su parte contraria (...). De ahí que se diga, el 

principio  de la carga de la prueba  implica  la autorresponsabilidad  de  los 

sujetos procesales por la conducta que adopten en el proceso, de modo que si 

no llegan a demostrar la situación fáctica que les favorezcan por no ofrecer 

medios  probatorios  o  en  todo  caso  los  que  hubieren  presentado  sean 

inidóneos, obtendrán una decisión o fallo desfavorable. (p. s/n). 
 
 

En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos” (Cajas, 2011). 

 
 

Sobre el particular Sagástegui (2003) precisa “El principio de la carga de la prueba 

sirve sobre todo como regla de conducta para las partes y como regla de juicio para 

el Juez” (p. 409). 
 
 

En la jurisprudencia: 
 

En el expediente N° 1555-95- Lima, VSCS, Hinostroza; Jurisprudencia Civil. 

T. II. p. 112, se precisa “El Código Adjetivo preceptúa que la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos (...) en la resolución solo serán expresadas 

las valoraciones esenciales y determinantes que sustenten su decisión” (Cajas, 

2011). 
 

 
 

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba 
 

El término valoración se emplea como sinónimo de valoración; así algunos afirman 

apreciación o valoración de los medios de prueba; Echandía (citado por Rodríguez, 

1995) expone: 
 

“Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en oposición al
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de la libre apreciación, denominado también de la apreciación razonada. Pero 

por pruebas legales se entiende lógicamente el señalamiento por ley de los 

medios admisibles en los procesos, sea en forma taxativa o permitiendo la 

inclusión  de  otros, a juicio  del juez, en  oposición  a la prueba  libre, que 

implicaría dejar a las partes en libertad absoluta para escoger los medios con 

que pretenden obtener la convicción del juez, respecto de los hechos del 

proceso” (p. 168). 
 
 

Por su parte Hinostroza, (1998) precisa: 
 

La apreciación de la prueba consiste en un examen mental orientado a extraer 

conclusiones respecta del mérito que tiene o no, un medio probatorio para 

formar convicción en el Juez; agrega, que es un aspecto del principio 

jurisdiccional de la motivación de las sentencias y es requisito indispensable 

de éstas. Pero a pesar de que es una obligación del Juez apreciar todas las 

pruebas, en el respectivo fallo sólo expresará las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustenten su decisión conforme se contempla en el artículo 

197 del Código Procesal Civil. (p. s/n) 
 

 
2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba 

 

2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal 
 

Rodríguez, (1995) 
 

En este sistema la ley establece el valor de cada medio de prueba actuado en 

el proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, dispone su actuación 

y las toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en relación con los 

hechos cuya verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una recepción 

y calificación de la prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el valor 

de la prueba no lo da el Juez, sino la ley. (p. s/n) 

 
En opinión de Taruffo, (2002) “la prueba legal consiste en la producción de reglas 

que predeterminan, de forma general y abstracta, el valor que debe atribuirse a cada 

tipo de prueba”. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial 
 

En opinión de Rodríguez, (1995) 
 

En este sistema corresponde al Juez valorar la prueba, mejor dicho apreciarla. 

Apreciar es formar juicios para estimar los méritos de una cosa u objeto. Si el 

valor de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en 

el sistema legal lo da la ley. La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su 

deber. Este es un sistema de valoración de la prueba de jueces y tribunales de
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conciencia y de sabiduría. (p. s/n) 
 

 

Según  Taruffo,  (2002)  “De  la  prueba  libre  o  de  la  libre  convicción,  como  le 

denomina, supone ausencia de reglas e implica que la eficacia de cada prueba para la 

determinación del hecho sea establecida caso a caso, siguiendo los criterios no 

predeterminados, sino discrecionales y flexibles, basados en los presupuestos de la 

razón”. (p. s/n) 
 
 

Para Taruffo, (2002) 
 

(...) en cierto sentido, la prueba legal pretende precisamente impedir al Juez 

que use los criterios de la discrecionalidad racional, imponiéndole otros que 

en mayor o menor medida distinguen al juicio de hecho que se darían según 

los cánones de la aproximación a la realidad; para éste autor la prueba legal es 

irracional,  porque  excluye  los  criterios  racionales  de  la  valoración  de  la 

prueba. 
 
 

Huarhua, (2017) Precisa, que “el derecho a prueba que normalmente está reconocida 

a las partes, sólo puede adquirir un significado apreciable sobre la base de una 

concepción racional de la convicción del juez”. (p. 79) 

 
 

El principio de la libre convicción del Juez de acuerdo a lo señalado por 

Huarhua, (2017) implica la libertad que éste tiene para escoger el material 

probatorio existente en el proceso, los elementos que considere significativos 

y determinantes para la decisión sobre el hecho (...), pero a su vez emerge el 

deber de motivar, entonces el Juez tendrá que justificar mediante argumentos 

donde evidencie o enuncie los criterios que ha adoptado para valorar las 

pruebas y, sobre esta base, justificar el juicio de hecho. (p. 79) 

 
 

Sobre éste último sistema Antúnez, expresa: “(...) bajo este sistema de valoración, el 

juzgador se encuentra en plena libertad, no solo de valorar las pruebas que le 

presenten las partes, sino que, se encuentra en libertad de apreciar y disponer, de 

oficio, las pruebas que estime necesarias para llegar a una determinación” (Córdova, 

2011). 
 

 
 

Pero Córdova (2011) agrega otro sistema de valoración y con esto se refiere a:
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2.2.1.10.9.3. Sistema de la sana crítica 
 

Según Córdova (citado por Huarhua, 2017) “la sana crítica, viene a ser una fórmula 

legal para entregar al ponderado arbitrio judicial la apreciación de la prueba. Es muy 

similar al de la valoración judicial o libre convicción”. (p. s/n) 

 
 

“En éste sistema se propugna que el valor probatorio que estime a determinada 

prueba, lo realice el Juez, hallándose éste en  el deber de analizar y evaluar las 

pruebas con un criterio lógico y consecuente, sustentando las razones por las cuales 

le otorga o no eficacia probatoria a la prueba o pruebas”. (Teruffo, 2002) 

 
 

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba. De acuerdo a 
 

A. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba 
 

“El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un 

medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento 

previo no se llegaría a la esencia del medio de prueba”. (Huarhua, 2017 p. 80) 

 
 

B. La apreciación razonada del Juez 
 

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios 

para valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. 

El razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, 

sino también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos 

y científicos, porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, 

testigos) y peritos. (Huarhua, 2017 p. 80) 

 
 

La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un 

método de valoración, de apreciación y determinación o decisión 

fundamentada. 

 
 

C. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de 

las pruebas 

Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos,
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raro será el proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba 

recurrir a conocimientos psicológicos y sociológicos; las operaciones 

psicológicas son importantes en el examen del testimonio, la confesión, el 

dictamen de peritos, los documentos, etc. Por eso es imposible prescindir en 

la tarea de valorar la prueba judicial. (Huarhua, 2017 p. 80) 

 
 

2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas 
 

De acuerdo al Código Procesal Civil, la finalidad está prevista en el numeral 188 

cuyo texto es como sigue: “Los medios de prueba tienen como fin acreditar los 

hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos, y fundamentar sus decisiones” (Cajas, 2011, p. 622). 

 
 

Por su parte, respecto de su fiabilidad entendida como legalidad se puede hallar en el 

Art. 191 del mismo Código Procesal Civil, cuyo texto es: “Todos los medios de 

prueba, así como sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este Código, son 

idóneos para lograr su finalidad prevista en el artículo 188. 

 
Los sucedáneos de los medios probatorios complementan la obtención de la finalidad 

de éstos” (Cajas, 2011, p. 623). 

 
Taruffo, (citado por Huarhua, 2017) expone “la prueba sirve para establecer la verdad 

de uno o más hechos relevantes para la decisión (...). Precisa que un dato común y 

recurrente en las diversas culturas jurídicas, el objeto de la prueba o su finalidad 

fundamental es el hecho, en el sentido de que es lo que es probado en el proceso” (p. 

81). 
 

 

Colomer (2003) En cuanto a la fiabilidad, se puede acotar lo que expone 
 

Expone que en cuanto a la fiabilidad, se puede acotar (...) en primer lugar el 

Juez examina la fiabilidad de cada medio de prueba empleado en la 

reconstrucción de los hechos que ha de juzgar, es decir el punto de partida del 

razonamiento judicial en el examen probatorio consiste en establecer si la 

prueba practicada en la causa puede ser considerada una posible fuente de 

conocimiento de los hechos de la causa (...), el juzgador debe analizar y 

verificar la concurrencia de todos los requisitos formales y materiales que los 

medios de prueba deben tener para ser válidos mecanismos de transmisión de 

un concreto hecho (...) no acaba en la verificación, sino que también  requiere 

la aplicación de la correspondiente máxima de la experiencia al concreto



44  

 

medio probatorio, para que de este modo el juez pueda alcanzar un   una 

opinión  sobre la capacidad de dicho medio para dar a conocer un concreto 

hecho (...) la fiabilidad no se aplica para verificar  la veracidad del hecho que 

se pretenda probar, sino que se trata de un juicio  sobre la  posibilidad de usar 

un concreto medio de prueba como instrumento para acreditar un hecho 

determinado. 
 

 

2.2.1.10.12. La valoración conjunta 
 

Es una categoría reconocida en el ámbito normativo, doctrinario y jurisprudencial: 

En opinión de Hinostroza (1998) 

La valoración significa la operación mental cuyo propósito es percibir el valor 

convicción  que  pueda  extraerse  de  su  contenido  (...).  La  valoración  le 

compete al Juez que conoce del proceso; representa el punto culminante de la 

actividad  probatoria  en  el  que  se  advertirá  si  el  conjunto  de  medios 

probatorios cumple con  su finalidad procesal  de formar convicción en  el 

juzgador” (p. 103). 

 
 

En lo normativo, se encuentra previsto en el Art. 197 del Código Procesal Civil, en el 

cual se contempla: “Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma 

conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución sólo 

serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su 

decisión” (Sagástegui, 2003, p. 411). 

 
 

En la jurisprudencia, también se expone: 
 

En la Cas. 814-01-Huánuco, publicado en la revista Diálogo con la Jurisprudencia. T. 
 

46. p. 32; se indica: “Los medios probatorios deben ser valorados en forma conjunta, 

ameritados en forma razonada, lo que implica que el Juez, al momento de emitir 

sentencia, deba señalar la valorización otorgada a cada prueba actuada, sino 

únicamente lo hará respecto  de los medios probatorios que de forma esencial  y 

determinante han condicionado su decisión” (Cajas, 2011, p. 626). 

 
 

2.2.1.10.13. El principio de adquisición 
 

Según Rojas, (s/f) 
 

Lo  trascendente  del  proceso  es  que  los  actos  que  realizan  las  partes  se
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incorporan a éste, son internalizados. El Principio de Adquisición, consiste en 

que una vez incorporados al proceso los actos procesales (documentos, etc.) 

dejan de pertenecer a quien lo realizó y pasan a formar parte del proceso, 

pudiendo incluso la parte que no participó en su incorporación obtener 

conclusiones respecto de él. Acá desaparece el concepto de pertenencia 

individual, una vez se incorpore el acto al proceso (p. s/n). 

 
 

2.2.1.10.14. Las pruebas y la sentencia 
 

Huarhua, (2017) “Concluido el trámite que corresponda en cada proceso, el juzgador 

debe expedir sentencia, este es el momento cumbre en el cual el juzgador aplica las 

reglas que regulan a las pruebas”. (p. 83) 
 
 

2.2.1.10.15. Los medios de prueba actuadas en el proceso judicial en estudio 
 

2.2.1.10.15.1. Documentos 
 

A. Definición 
 

Se entiende por documentos, “escritura, papel o documento con que se justifica o 

prueba alguna cosa”. Es en general todo escrito o medio en que se consigna un 

hecho.  La ley utiliza diversas expresiones, como “documentos” (artículo 309 del 

Código  Civil),  “título”  (artículo  1901  del  Código  Civil),  etc.,  todas  las  que 

debemos entender referidas a los instrumentos. 

 
 

Podríamos referirnos a dos:  en sentido amplio y  en sentido estricto.  En sentido 

amplio, documento sería cualquier elemento representativo de una realidad que 

pretende  ser  acreditada. Sería  tanto una carta  o acta notarial  como  una cinta de 

video, par de botas, rollo de película. El único límite es que se trate de  un objeto 

susceptible de ser  desplazado ante el órgano jurisdiccional.  En sentido estricto sería 

todo soporte  que contiene la expresión  escrita de  un  pensamiento.  Ésta es  una 

concepción un  poco simplista y restringida.  La prueba documental en el proceso 

civil lo es todo. 

 
 

La  prueba  documental  “ es  uno  de  los  medios  disponibles  para  demostrar  la 

veracidad de un hecho alegado. Esto por cuanto la información que consta en 

documentos o escritos puede ser valorada por un juez como muestra veraz  de la
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autenticidad de un hecho”. 
 

 
 

B. Clases de documentos 
 

a)  Instrumentos (documentos)  públicos o  auténticos e  instrumentos (documentos) 
 

privados. 
 

Los instrumentos públicos son los autorizados con las solemnidades legales por el 

competente funcionario (artículo 1699, 1º del Código Civil). 

Los  instrumentos  privados  son  todos  los  demás,  es  decir,  los  otorgados  por 

cualquier persona y que no son autorizados por un funcionario público competente. 

 
 

C. Documentos actuados en el proceso 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Documentos.- 

•   Copia legalizada de la carta con intervención notarial de páginas 05 Copia. 
 

• Copia  legalizada  de  partida  electrónica  N°  05001860  del  registro  de 

propiedad del inmueble que corre a fojas 6. 

•   Copia legalizada del testamento que corre de fojas 07 a fojas 13. 
 

 
 

Respecto a la parte DEMANDADO:  

Documentos 

• Copia legalizada de la partida electrónica 05001860 del registro propiedad dé 

inmueble que corre a fojas (ficha registral Nº 4593). 

•   Mérito de la demandada presenta por el demandante. 
 

 
 

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales 
 

2.2.1.11.1. Definición 
 

“En sentido general, una resolución es un documento en el cual se evidencia las 

decisiones adoptadas por una autoridad competente, respecto a una situación 

concreta”. (Huarhua, 2017 p. 86) 

 
 
 

 

Huarhua, (2017)
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En sentido estrictamente jurídico, puede afirmarse que es el acto procesal que 

emana del órgano jurisdiccional competente en el cual se pronuncia respecto 

a las peticiones formuladas por las partes en el proceso, en algunas ocasiones 

se emite de oficio, porque el estado del proceso así, lo amerita; por ejemplo la 

advertencia de una nulidad, que detecta el juzgador, en consecuencia en 

ejercicio del Principio de Dirección del Proceso, el juez de oficio emitirá una 

resolución a efectos de salvaguardar la validez del proceso. (p. 87) 

 
 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales 
 

De  acuerdo  a  las  normas  del  Código  Procesal  Civil,  existen  tres  clases  de 

resoluciones: 

El decreto: que son resoluciones de tramitación, de desarrollo procedimental, 

de impulso. 

El auto, que sirve para adoptar decisiones, no precisamente sobre el fondo, 

como por ejemplo la admisibilidad de la demanda. 

La sentencia, en el cual a diferencia del auto, si se evidencia un 

pronunciamiento  de fondo,  salvo  excepciones  como  disponen  las  normas 

glosadas (cuando se declara improcedente). (Huarhua, 2017 p. 87) 

 
 

2.2.1.12. La Sentencia 
 

2.2.1.12.1. Etimología 
 

Según Gómez, (2008) 
 

La palabra “sentencia” la hacen derivar del latín, del verbo: “Sentio, is, ire, 

sensi, sensum”, con el significado de sentir; precisa, que en verdad que eso es 

lo que hace el juez al pronunciar sentencia, expresar y manifestar lo que 

siente en su interior, a través del conocimiento que se pudo formar de unos 

hechos que aparecen afirmados y registrados en el expediente. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.12.2. Concepto 

Cajas, (2008) 

“Es una resolución judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin 

a la instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa , 

precisa y motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de 

las partes, o excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal”. (p. 

s/n)
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García & Santiago, (s.f.): 
 

La sentencia encuentra su raíz etimológica, palabra latina que significa 

dictamen o parecer de sentien, sentientis, participio activo, sentire, sentir, y 

es utilizada en el derecho para denotar al mismo tiempo un acto jurídico 

procesal y el documento en el cual se consigna; ante ello generalmente se 

manifiesta que la sentencia es una decisión judicial sobre una controversia o 

disputa, también se afirma que viene del vocablo latino sentiendo, porque el 

juez del proceso declara lo que siente. Se llama sentencia porque deriva del 

término latino sentiendo, porque el tribunal declara lo que siente según lo que 

resuelve en el proceso que se realiza al concluir la instancia. (p. s/n) 
 
 

Cueto, (s.f.) 
 

En  una  determinada  etapa  del  procedimiento  judicial,  llega  el  momento 

en que corresponde al órgano jurisdiccional formular su conclusión como 

producto del ejercicio de la jurisdicción de la que está investido. En este 

momento es cuando el proceso alcanza su mayor significación en orden al 

derecho, como resultado de la colaboración e interacción de los sujetos que 

en él intervienen. El órgano jurisdiccional brinda así su pronunciamiento que 

aspira a ser la actuación del derecho objetivo al caso concreto. La parte debe 

recibir esta respuesta motivada suficientemente y congruente con su petición. 

(p. s/n) 
 
 

Franciskovic, (s.f.): 
 

Para Ramos Méndez la expresión externa de esta actividad de enjuiciamiento 

es la sentencia. En ella se plasman en apretada síntesis todas las vivencias de 

las partes a lo largo del juicio y el resultado del ejercicio de la acción. Pero 

además,  se resuelve el dualismo juez/norma jurídica en un juicio que en 

definitiva  crea derecho  para el  caso  concreto.  Mientras que  para  Prieto- 

Castro las resoluciones judiciales por excelencia, de las que son antecedente 

necesario  (en  distinta  medida)  las  ordinatorias  antes  aludidas,  llevan  el 

nombre de sentencias. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido 
 

Cajas, (2008) 
 

La estructura de la sentencia comprende la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, la primera presenta la exposición sucinta de la posición de las 

partes básicamente sus pretensiones, en cambio la segunda presenta la 

fundamentación  de las cuestiones de hecho  de acuerdo  con la valoración
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conjunta de los medios probatorios, y la fundamentación de las normas a 

aplicarse al caso concreto; y la tercera evidencia la decisión que el órgano 

jurisdiccional ha tomado frente al conflicto de intereses. Este alcance tiene 

como referente normativo las normas previstas en el artículo 122 del Código 

Procesal Civil. (p. s/n) 
 
 

Castillo, (2011) 
 

Respecto de la forma, las sentencias generalmente se componen de tres 

secciones: a. Encabezamiento o parte expositiva: en el que se señala la fecha y 

ciudad en que se dicta, las partes intervinientes, sus procuradores y abogados, 

sin que se puedan omitir sus  nombres  sin  afectar  a  la  debida  integridad  y 

publicidad  de  las  sentencias.  Se  hacen  constar  también  las  peticiones  o 

acciones y las excepciones o defensas presentadas por las partes, junto a los 

presupuestos o antecedentes de hecho en que se fundan. b. Parte considerativa: 

en la que se expresan los fundamentos de hecho y de derecho, que contienen 

los argumentos de las partes y los que utiliza el tribunal para resolver el objeto 

del proceso, en relación con las normas que se consideran aplicables al caso. c. 

Parte resolutiva: en la que se contiene la decisión o fallo de condena o 

absolución del demandado o acusado; suele incorporarse el nombre del juez 

que la ha redactado y la firma de todos los que han concurrido. (p. s/n) 
 
 

Suárez, (1998) 
 

a. La apertura. 
 

De acuerdo a Suárez (como lo cita Huarhua, 2017) señala que 
 

En la apertura de toda sentencia, debe señalarse, además del lugar y de la 

fecha, el tribunal del que emana, así como la resolución, los nombres de las 

partes,  y  la  identificación  del  tipo  de  proceso  en  que  se  está  dando  la 

sentencia. Es decir, en el preámbulo deben indicarse todos aquellos todos 

aquellos datos que sirvan para identificar plenamente los datos. (p. 90) 

 
 

b. Parte expositiva: 
 

De acuerdo a Suárez (como lo cita Huarhua, 2017) señala que 
 

Esta primera parte, contiene la narración de manera sucinta, secuencial y 

cronológica de los principales actos procesales, desde la interposición de la 

demanda hasta el momento previo de la sentencia. Hay que anotar que en esta 

parte no debe incluirse ningún criterio valorativo. La finalidad de esta parte,
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es dar cumplimiento al mandato legal del artículo 122 del CPC. (p. 90) 
 

 
 

El  contenido  de la  PARTE EXPOSITIVA,  de  acuerdo  a  lo  expuesto  por 

Huarhua, (2017) contendría: Demanda: 1. Identificación de las partes, tanto 

del demandante y demandado, sólo en cuanto a sus nombres; en razón que la 

sentencias  solo  pueden  surtir  sus  efectos  respecto  de  las  partes  que 

intervienen  en  el  proceso.  2.  Identificar  el  petitorio  de  manera  clara  y 

concreta,  lo  que  permite  al  Juez  respetar  y  cumplir  EL PRINCIPIO  DE 

CONGRUENCIA.  3.  Descripción  de  los  fundamentos  de  hecho,  y  de 

derecho; permite definir el marco fáctico y el legal. 4. Precisar mediante qué 

resolución se admitió a trámite. Para saber cuáles pretensiones serán materia 

del pronunciamiento. Contestación: 1. Descripción de los fundamentos de 

hecho y derecho, permite saber qué puntos fueron contradichos. 

Reconvención:   1.   De   existir,   describir   al   igual   que   la   demanda   y 

contestación, de manera breve. 2. Saneamiento Procesal: Sólo indicar en qué 

momento se realizó, y en qué sentido. 3. Conciliación: Permite verificar el 

cumplimiento de una institución procesal obligatoria. Fijación de los Puntos 

Controvertidos: Sólo indicar en qué audiencia se realizó tal actividad. 

Admisión de Medios Probatorios: Sólo precisar en qué audiencia se 

admitieron. Actuación de Medios Probatorios: Sólo indicar si se actuaron 

todos los medios probatorios admitidos a trámite, y va a permitir el control de 

los mismos. (p. 90) 

 
 

c. Parte considerativa. 
 

Esta segunda parte, en la cual el Magistrado (Juez) plasma el razonamiento 

fáctico y/o jurídico efectuado para resolver la controversia. 

La finalidad, de esta parte de la sentencia, es el de cumplir con el mandato 

constitucional (fundamentación de las resoluciones), contenido en el inciso 5° 

del artículo 139° de la Constitución de 1993, el numeral 122 del Código 

Procesal  Civil,  y  el  artículo  12  del  TUO  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder 

Judicial. 

Además de ello, va a permitir a las partes, y a la sociedad civil en general,
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conocer  las  razones  por  las  cuales  su  pretensión  ha  sido  amparada  o 

desestimada. (Huarhua, 2017 p. 91) 

 
 

d. Parte resolutiva: 
 

“En  esta  última  parte,  el  Juez,  manifiesta  su  decisión  final  respecto  de  las 

pretensiones de las partes. Tiene por finalidad, cumplir con el mandato del 3° párrafo 

del artículo 122 del CPC. También va a permitir a las partes conocer el sentido del 

fallo definitivo, permitiéndoles ejercer su derecho impugnatorio”. (Huarhua, 2017 p. 

92) 
 

 
 

e. Cierre. 
 

“En esta parte se describen las partes intervinientes en el proceso, precisando las 
 

firmas, sean estas el juez, secretaria, vocales, u otros que den el fallo”. (Huarhua, 
 

2017 p. 92) 
 

 
 

2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo 
 

A continuación, contenidos normativos de carácter civil y afines a la norma procesal 

civil. 

A. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal civil. Las 

normas relacionadas con las resoluciones judiciales indican: 

 
 

Respecto a la forma de las resoluciones judiciales, se tiene: 
 

 
 

“Art. 119°. Forma de los actos procesales. En las resoluciones y 

actuaciones judiciales no se emplean abreviaturas. Las fechas y las 

cantidades se escriben con letras. Las referencias a disposiciones legales 

y a documentos de identidad pueden escribirse en números (...). 
 

 

Art. 120°. Resoluciones. Los actos procesales a través de los cuales se 

impulsa o decide al interior del proceso o se pone fin a éste, pueden ser 

decretos, autos y sentencias. 
 

 

Art.  121°.  Decretos,  autos  y  sentencias.  Mediante  los  decretos  se 

impulsa el desarrollo del proceso, disponiendo actos procesales de simple 

trámite. Mediante los autos el juez resuelve la admisibilidad o rechazo de
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la demanda o de la reconvención, saneamiento, interrupción, conclusión 

y  la  forma  especial  de  conclusión  del  proceso,   el  consesorio  o 

denegatorio de los medios impugnatorios, la admisión o improcedencia o 

modificación de medidas cautelares y las demás decisiones que requieran 

motivación para su pronunciamiento. 
 

 

Mediante la sentencia, el juez pone fin a la instancia o al proceso en 

definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre 

la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. 
 

 

Art.   122°.   Contenido   y   suscripción   de   las   resoluciones.   Las 

resoluciones contienen: la indicación del lugar y fecha en que se expiden; 

el número de orden que les corresponde dentro del expediente o del 

cuaderno en que se expiden; la mención sucesiva de los puntos sobre los 

que versa la resolución con las consideraciones, en orden numérico 

correlativo, de los fundamentos de hecho que sustentan la decisión, y los 

respectivos de derecho con la cita de la norma o según el mérito  de lo 

actuado,  la  expresión  clara  y  precisa  de  lo  que  se  decide  u  ordena, 

respecto de todos los puntos controvertidos. Si el Juez denegase una 

petición por falta de algún requisito o por una cita errónea de la norma 

aplicable  a  su  criterio,  deberá  en  forma  expresa  indicar  el  requisito 

faltante y la norma correspondiente; el plazo para su cumplimiento, si 

fuera el caso; la condena en costas y costos y, si procediera, de multas; o 

la exoneración  de su  pago;  y,  la  suscripción  del  Juez  y  del Auxiliar 

jurisdiccional respectivo. 
 

 

La resolución que no cumpla con los requisitos señalados será nula, salvo 

los decretos que no requieran cumplir con lo establecido en los incisos 3, 

4, 5 y 6, y los autos del expresado en el inciso 6. 

La  sentencia  exigirá  en  su  redacción  la  separación  de  sus  partes 

expositiva, considerativa y resolutiva. 

En primera y segunda instancias, así como en la Corte Suprema, los autos 

llevan media firma y las sentencias firma completa del Juez o Jueces, si 

es órgano colegiado. Cuando los órganos jurisdiccionales colegiados 

expidan autos, sólo será necesaria la conformidad y la firma del número 

de miembros que hagan mayoría relativa. 

Los   decretos   son   expedidos   por   los   Auxiliares   Jurisdiccionales 

respectivos y serán suscritos con su firma completa, salvo aquellos que se 

expidan por el Juez dentro de las audiencias. 
 

 

Art. 125°. Las resoluciones judiciales serán numeradas correlativamente
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en el día de su expedición, bajo responsabilidad” (Sagástegui, 2003, pp. 

286–293;   y Cajas, 2011, pp. 597-599). 
 
 
 

B.   Descripción   de  las   resoluciones   en  las   normas  de   carácter  procesal 

constitucional (proceso de amparo). Las normas relacionadas con la sentencia son: 

 
“Art 17º.- Sentencia 

• La sentencia que resuelve los procesos a que se refiere el presente 

título, deberá contener, según sea el caso: 

•   La identificación del demandante; 

• La identificación de la autoridad, funcionario o persona de quien 

provenga  la  amenaza,  violación  o  que  se  muestre  renuente  a 

acatar una norma legal o un acto administrativo; 

• La    determinación    precisa    del    derecho    vulnerado,    o    la 

consideración de que el mismo no ha sido vulnerado, o de ser el 

caso, la determinación de la obligación incumplida; 

•   La fundamentación que conduce a la decisión adoptada; 

• La decisión adoptada señalando, en su caso, el mandato concreto 

dispuesto”. 
 

 

“Art. 55: Contenido de la sentencia fundada 

• La   sentencia   que   declara  fundada  la  demanda   de  amparo 

contendrá alguno o algunos de los pronunciamientos siguientes: 

•   Identificación del derecho constitucional vulnerado o amenazado; 

• Declaración de nulidad de decisión o acto o resolución que hayan 

impedido el pleno ejercicio de los derechos constitucionales 

protegidos con determinación, en su caso, de la extensión de sus 

efectos; 

• Restitución o restablecimiento el agraviado en el pleno goce de 

sus derechos constituciones ordenando que las cosas vuelvan al 

estado en que se encontraban antes de la violación; 

• Orden y definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de 

hacer efectiva la sentencia. 

•   En  todo  caso,  el  Juez  establecerá  los  demás  efectos  de  la 

sentencia para el caso concreto” (Gómez, G. 2010, p. 685-686). 
 
 

 
C. Descripción de las resoluciones en las normas de carácter procesal laboral. 

 

Las normas relacionadas con la sentencia son:
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En la nueva Ley Procesal de Trabajo N° 29497 
 

“Art. 31º.- Contenido de la sentencia 

El juez recoge los fundamentos de hecho y de derecho esenciales para 

motivar  su decisión.  La existencia  de hechos admitidos no enerva  la 

necesidad de fundamentar la sentencia de derecho. 

Tratándose  de  pretensiones  con  pluralidad  de  demandantes  o 

demandados, el juez debe pronunciarse expresamente sobre los derechos 

y obligaciones concretos que corresponda a cada uno de ellos. 

El pago  de los intereses legales y  la condena en  costos y  costas no 

requieren  ser  demandados.  Su  cuantía  o  modo  de  liquidación  es  de 

expreso pronunciamiento en la sentencia” (Priori, 2011, p. 180) 
 
 

D.  Descripción  de  las  resoluciones  en  las   normas  de  carácter  procesal 

contencioso administrativo. Las normas relacionadas con la sentencia son: 

“Art. 41 º.- Sentencias estimatorias 

La sentencia que declare fundada la demanda podrá decidir en función de 

la pretensión planteada lo siguiente: 

La nulidad, total o parcial, ineficacia del acto administrativo impugnado, 

de acuerdo a lo demandado. 
 

 

El restablecimiento o reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 

restablecimiento o reconocimiento de la situación jurídica lesionada, aun 

cuando no hayan sido pretendidas en la demanda. 
 

 

La cesación de la actuación material que no se sustente en acto 

administrativo y la adopción de cuanta medida sea necesaria para obtener 

la efectividad de la sentencia, sin perjuicio de poner en conocimiento del 

Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del proceso penal 

correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que resulten 

de dicho incumplimiento. 
 

 

El plazo en el que la administración debe cumplir con realizar una 

determinada actuación a la que está obligada, sin perjuicio de poner en 

conocimiento  del Ministerio Público el incumplimiento para el inicio del 

proceso  penal  correspondiente  y  la  determinación  de  los  daños  y 

perjuicios que resulten de dicho incumplimiento. 
 

 

El monto de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados”. 

(Cajas, citado por Huarhua, 2017)
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2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario 
 

Según, León (2008) autor del Manual de Resoluciones Judiciales, publicada por la 
 

AMAG, se observa lo siguiente: 
 

Todo raciocinio que pretenda analizar un problema planteado, para llegar a 

una conclusión  requiere como  mínimo,  de tres pasos:  la formulación  del 

problema,   el   análisis,   y   la   conclusión.   Esta   es   una   metodología   de 

pensamiento muy asentada en la cultura occidental. (p. s/n) 

 
 

A la parte expositiva, tradicionalmente, se identificó con la palabra VISTOS 

(parte expositiva en la que se plantea el estado  del proceso y cuál es el 

problema a dilucidar), luego vendría el, CONSIDERANDO (parte 

considerativa,   en   la   que   se   analiza   el   problema),   y   finalmente,   SE 

RESUELVE (parte resolutiva en la que se adopta una decisión). (Huarhua, 

2017 p. 98) 
 

 
 

La  parte  expositiva,  contiene  el  planteamiento  del  problema  a  resolver. 

Puede adoptar varios nombres: planteamiento del problema, tema a resolver, 

cuestión en discusión, entre otros. Lo importante es que se defina el asunto 

materia de pronunciamiento con toda la claridad que sea posible. Si el 

problema tiene varias aristas, aspectos, componentes o imputaciones, se 

formularán tantos planteamientos como decisiones vayan a formularse. 

(Huarhua, 2017 p. 98) 

 
 

La parte considerativa, contiene el análisis de la cuestión en debate; puede 

adoptar  nombres  tales  como  “análisis”,  “consideraciones  sobre  hechos  y 

sobre derecho aplicable”, “razonamiento”, entre otros. Lo relevante es que 

contemple no sólo la valoración de los medios probatorios para un 

establecimiento razonado de los hechos materia de imputación, sino también 

las razones que desde el punto de vista de las normas aplicables fundamentan 

la calificación de los hechos establecidos. (Huarhua, 2017 p. 98) 

 
 

A lo expuesto, León (2008) agrega un elemento más: la claridad, que debe entenderse
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de la siguiente manera: 
 

“(...) es otro de los criterios normalmente ausente en el razonamiento jurídico 

legal. La claridad, consiste en usar el lenguaje en las acepciones contemporáneas, 

usando  giros  lingüísticos  actuales  y  evitando  expresiones  extremadamente 

técnicas o en lenguas extranjeras como el latín. La claridad, exigida en el discurso 

jurídico hoy, contraviene la vieja tradición erudita y elitista del lenguaje legal 

dogmático. La claridad no implica un desprecio por el lenguaje dogmático, sino 

que lo reserva para los debates entre especialistas en materia legal (p. 19). 
 
 

A su turno, De Oliva y Fernández, en Hinostroza (2004, p.91) acotan: 
 

“(...)  Se  estructuran  las  sentencias  (...)  en  Antecedentes  de  hecho, 

fundamentos de derecho y, por último el fallo (...). 
 

 

Los antecedentes de hecho son la exposición, en párrafos separados, de 

los antecedentes del asunto, desde su inicio hasta el momento en que, 

precisamente,  se  halla  el  tribunal,  esto  es,  el  de  dictar  sentencia 

definitiva. Estos antecedentes son: sobre todo, procedimentales, lo que 

significa  que  las  pretensiones  de  las  partes  y  los  hechos  en  que  las 

funden,   que   hubieren   sido   alegados   oportunamente,   y   que   estén 

enlazados con las cuestiones que hayan de resolverse (...), aparecen al 

hilo de una descripción del desarrollo del proceso (...). 
 

 

Los  fundamentos  de  derecho  son  los  párrafos  (...)  que contienen  los 

argumentos jurídicos de las partes y, respecto de ellos, lo que el tribunal 

toma  en  consideración  para  resolver  sobre  el  objeto  u  objetos  del 

proceso, en relación con las normas (...) y la doctrina (generalmente, 

interpretativa   del   Derecho   positivo   o   explicitadora   de   principios 

generales del Derecho), que estimen aplicables (...). 
 

 

(...) Después de antecedentes y fundamentos, aparece el fallo (...). El fallo 

deber ser completo y congruente (...). 
 

 

En el fallo se hará referencia al tema de las costas, ya sea para condenar 

(por el criterio objetivo o por apreciar temeridad o mala fe), ya sea para 

expresar que no procede un especial pronunciamiento en esa materia” (p. 

91). 
 
 

Por su parte, Bacre, (1986) expone: 
 

“La doctrina divide a la sentencia en tres partes: Resultandos, 

considerandos y fallo (...), 

- Resultandos.
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En  esta  primera  parte  de  la  sentencia  hay  una  exposición  de  las 

cuestiones planteadas, es decir, el juez sintetiza el objeto del proceso, su 

causa, señala quiénes intervienen en él, y menciona las etapas más 

importantes del trámite, como por ejemplo, si se abrió a prueba o tramitó 

la  causa  como  de  puro  derecho,  si  se  alegó,  si  hubieron  incidentes 

durante su transcurso, etc. 

El término “resultandos”, debe interpretarse en el sentido de “lo que 

resulta o surge del expediente”, es decir del conjunto de datos que se 

pueden   extraer  del  mismo  y  que   el  juez  destaca   en   esta   parte 

introductoria de la sentencia. También, en la práctica se utiliza la 

expresión: Y VISTOS. 

- Considerandos 

En esta segunda parte de la sentencia o “considerandos”, el juez no sólo 

necesitará convencerse a sí mismo, sino también a los litigantes y a la 

comunidad de la justicia de su decisión, por lo que tendrá que exponer 

los fundamentos o razonamientos en que apoyará su fallo o conclusión. 

Los   considerandos   constituirán,   entonces,   la  parte   medular  de  la 

sentencia. Aquí el Juez desarrollará la fundamentación de su decisión, 

operación que a su vez, consta de tres fases o etapas: la reconstrucción de 

los hechos, a través de la consideración por separado de las cuestiones 

planteadas por las partes (...) y su cotejo con las pruebas producidas; la 

determinación de la norma aplicable (...) y el examen de los requisitos 

para la procedencia de la pretensión (...). 

- Fallo o parte dispositiva 

Constituye la tercera y última parte de la sentencia (...) 

El magistrado, luego de fundar su fallo en los hechos probados y en el 

derecho vigente aplicable al caso, debe decidir (...) condenando o 

absolviendo, en todo o en parte, en forma expresa, positiva y precisa, con 

arreglo a las pretensiones planteadas (Citado por Hinostroza, 2004, pp. 

91-92). 
 

 
2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia 

 

En la jurisprudencia se ha destacado, diversos aspectos de la sentencia. Entre las 

cuales se citan: 

Definición jurisprudencial: 
 

“La sentencia es una operación mental analítica y crítica, mediante la 

cual el juez elige entre la tesis del actor o la antítesis del demandado, la 

solución que le parezca arreglada a derecho y al mérito del proceso, 

razón  por  la cual  se  señala  que  la  sentencia  viene a  ser  la síntesis” 

(Expediente  1343-95-Lima, VSCS, Alberto  Hinostroza M. 

“Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 129.
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La sentencia como evidencia de la tutela jurisdiccional efectiva: 

 
“La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del Estado, consta 

en un instrumento público, y es la materialización   de la tutela 

jurisdiccional que llena su función al consagrar un derecho mediante una 

declaración afirmada de que la relación sustancial discutida se encuentra 

en los presupuestos legales abstractos y como consecuencia de lo cual 

establece, en la sentencia, una norma concreta para las partes, de 

obligatorio cumplimiento” (Casación N° 2736-99/Ica, publicado en el 

Diario Oficial El Peruano el 07.04.2000, p. 4995). 
 
 

Alcances de los fundamentos de hecho en la sentencia: 
 

“Los fundamentos de hecho de las sentencias consiste en las razones y en 

la explicación de las valoraciones esenciales y determinantes que han 

llevado a la convicción de que los hechos que sustentan la pretensión se 

han  verificado  o  no  en  la  realidad;  en  cambio,  los  fundamentos  de 

derecho consiste en las razones esenciales que han llevado al Juez a 

subsumir o no un hecho dentro del supuesto hipotético   de la norma 

jurídica, lo que supone también  que debe hacer se mención a la norma 

que resulta o no aplicable al caso sub litis” (Casación N° 1615-99/Lima, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20-01-2000, pp. 4596-4597). 
 

 
“El juicio de hecho consiste en una declaración histórica, que el Juez de 

instancia  elabora  sobre  la  base  de  los  hechos  alegados  y  la  prueba 

actuada por las partes, y que por tanto es particular del caso y hasta 

irrepetible; mientras que el juicio de derecho corresponde a la subsunción 

de la norma que el Juzgador considera aplicable a los hechos que se han 

determinado” (Casación N° 582-99/Cusco, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano el 19-10-1999, pp. 3774-3775). 

 
“Que no es posible alcanzar una decisión justa si ésta se sustenta en una 

deficiente apreciación de los hechos, puesto que no se puede perder de 

vista que hay violación o falsa aplicación de la ley cuando se invoca una 

norma a un hecho inexistente, como lo hay también cuando se niega su 

aplicación a un hecho existente” (Expediente 1948-98-Huaura, 

SCTSs.P.04/01/99). 
 
 

La sentencia revisora: 
 

“La sentencia revisora que confirma el fallo de la apelada, puede 

reproducir e todo o en parte los fundamentos de la apelada, en cuyo caso 

expresará: “por sus propios fundamentos” o “por los fundamentos 

pertinentes”  y puede también prescindir de ellos, pues podría llegar a la 

misma conclusión con un razonamiento distinto, en cuyo caso debe 

cumplir los requisitos de la fundamentación (...)” (Casación N° 2164-
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98/Chincha, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18-08-1999, pp. 

3223-3224). 

 
La situación de hecho y de derecho en la sentencia: 

 

“Las sentencias y desde luego también las resoluciones equivalentes que 

pongan fin a la instancia, o se pronuncian HIC ET NUNC, esto es, aquí y 

ahora, lo que equivale a sostener que dichas resoluciones, necesariamente 

deben referirse a las situaciones de hecho y de derecho planteadas en la 

demanda y en su contestación o contradicción, lo que propiamente 

constituye  la litis o los extremos de la controversia” (Expediente 2003- 
95-Lima, VSCS, Alberto Hinostroza M. “Jurisprudencia Civil”. T. II. p. 
39. 

 
 

La motivación del derecho en la sentencia: 
 

“La  motivación  de  los  fundamentos  de  derecho  es  el  resultado  del 

análisis de los hechos que se da en forma conjunta y no de modo 

independiente por cada considerando” (Casación N° 178-2000/Arequipa, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 26-05-2000, p. 5419). 
 
 

“El demandado interpone el presente recurso de casación contra la 

sentencia de vista expedida por la Primera Sala de la Corte Superior de 

Justicia del Cusco, que confirmando   la sentencia apelada que declaró 

fundada la demanda interpuesta por el demandante, sobre obligación  de 

entregar bien mueble, declarando la Sala Casatoria fundado el recurso al 

comprobarse   que la sentencia   de primera instancia no ha expresado 

fundamento de derecho material que sustente  su fallo, contraviniendo así 

normas que garantizan el debido proceso” (Cas. 310-03-Cusco-09.06.03) 

Jurisprudencia Civil”. Ed. Normas Legales. T.III. p. 45. 
 
 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia 
 

Colomer, (2003) 
 

Es mayoritaria la postura de considerar a la sentencia como un acto racional. 

Que, la sentencia es el resultado de una operación lógica, lo que implica 

reconocer la existencia de un método jurídico racional y lógico de decisión; 

de ahí que el juicio de hecho y de derecho que se expresa en la sentencia, 

están sometidos a un conjunto de reglas racionales y lógicas contenidas en la 

ley, que permiten controlar la racionalidad de la decisión y de su 

correspondiente justificación.   La ley se convierte en el parangón de 

racionalidad de la sentencia, las reglas que regulan y limitan la actividad 

jurisdiccional están en la misma ley, en ella están previstas los ámbitos de la 

actuación del órgano jurisdiccional, ahí se le indica el cuándo y el cómo de su 

actividad y, al tiempo, fija los casos en que la actuación del Juez será 

discrecional  o  reglada.  Por  lo  tanto,  la  motivación  se  convierte  en  la
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contrapartida a la libertad de decisión que la ley le ha concedido al juzgador. 

(p. s/n) 
 
 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y 

como producto o discurso 

Desde la perspectiva de Colomer, (2003) estos aspectos se explican de la siguiente 

manera: 

 
 

A. La motivación como justificación de la decisión 
 

De  acuerdo  a  Colomer,  (citado  por  Huarhua,  2017)  “La  motivación,  es  la 

justificación que el juez realiza para acreditar que existe un conjunto de razones 

concurrentes que hacen aceptable, una decisión tomada para resolver un conflicto 

determinado”. (p. 107) 

 
 

Según la doctrina, explicar significa mostrar las razones que permiten 

considerar a la decisión adoptada como una consecuencia precisamente de 

esas razones y no tiene la intención de obtener la aceptación de los 

destinatarios. Por su parte, la justificación también, consiste en mostrar las 

razones,   pero   de   razones   que   buscan   obtener   la   aceptación   de   los 

destinatarios,  porque  no  se  refiere  a  las  causas  que  han  provocado  la 

sentencia, sino a las bases jurídicas en las que se apoya la decisión, las que 

respaldan su legitimidad jurídica. En éste sentido la motivación es sinónimo 

de justificación jurídica de la decisión; es decir que la esencia de la decisión 

adoptada es conforme a derecho y ha sido adoptada con sujeción a la ley. 

(Huarhua, 2017 p. 108) 

 
 

B. La motivación como actividad 
 

Huarhua, (2017) 
 

La motivación como justificación de una decisión, primero se elabora en la 

mente del juzgador para luego hacerse pública a través de la redacción de la 

resolución. La motivación como actividad, consiste en un razonamiento de 

naturaleza justificativa, donde el Juez examina la decisión que adoptará, 

tomando en cuenta su aceptación por los destinatarios y la posibilidad de que
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será motivo de control posterior, por los mismos litigantes y los órganos 

jurisdiccionales superiores; de ahí que se afirme que   la motivación como 

actividad tiene como propósito actuar como autocontrol del propio órgano 

jurisdiccional, que no tomará una decisión que no pueda justificar. (p. 108) 

 
 

C. La motivación como producto o discurso 
 

Esencialmente la sentencia es un discurso, un conjunto de proposiciones 

interrelacionados  e  insertas  en  un  mismo  contexto  identificable 

subjetivamente (encabezamiento) y objetivamente (mediante fallo y el 

principio de congruencia). Es un acto de comunicación, de transmisión de 

contenidos que para lograr su finalidad comunicativa, debe respetar criterios 

relacionados a su formación y redacción; de ahí que el discurso justificativo, 

como parte esencial de su contenido y estructura de toda sentencia, nunca será 

libre. (Huarhua, 2017 p. 108) 

 
 

El discurso de la sentencia no es libre, ya que como lo señala Huarhua, (2017) 
 

Los límites internos condicionan que el Juez no podrá usar en la redacción de 

la motivación cualquier proposición o unidad conceptual, sino sólo aquellos 

que respeten   las reglas que disciplinan el juicio de hecho y de derecho en 

cada tipo de proceso, es decir las que se adecuen  a las exigencias existentes 

en cada orden jurisdiccional, precisamente con el respeto a éstas exigencias se 

garantiza la racionalidad del razonamiento empleado y del discurso empleado 

en la sentencia; porque la decisión judicial es una decisión jurídica 

formalizada, y esta formalización se consigue respetando las reglas jurídicas 

que disciplinan la actividad del Juez en la solución de la quaestio facti y de la 

quaestio iuris. (p. 109) 

 
 

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar 
 

A. La obligación de motivar en la norma constitucional 
 

Chanamé, (2009) 
 

Está prevista en la Constitución Política del Estado que a la letra establece 

“Art. 139°: Principios y Derechos de la Función Jurisdiccional. Inc. 3°: La 

motivación  escrita  de  las  resoluciones  judiciales  en  todas  las  instancias
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excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable 

y los fundamentos de hecho en que se sustentan” (p. 442). 
 
 

Chanamé, (2009) 
 

Comentando  la  norma  glosada  el  mismo  autor  expone:  “Esta  garantía 

procesal es válida e importante en todo proceso judicial. En lo que respecta al 

Juez, éste se halla sometido a la Constitución y la leyes; textualmente la 

Constitución  precisa que la labor  del Juez consistirá en  tomar  decisiones 

basada en fundamentos de hecho y de derecho” (p. 442). 

B. La obligación de motivar en la norma legal 

a. En el marco de la ley procesal civil 

Al examinar las normas procesales, el tema de la motivación está prevista en todas 

ellas: 

 
 

b. En el marco de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el numeral 12 contempla: 
 

Gómez, (2010) 
 

Todas las resoluciones con excusión de las de mero trámite, son motivadas, 

bajo responsabilidad, con expresión de los fundamentos en que se sustentan. 

Esta disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales de segunda instancia 

que absuelve el grado, en cuyo caso, la reproducción de los fundamentos de la 

resolución recurrida, no constituye motivación suficiente (p. 884-885). 
 
 

2.2.1.12.5.   Exigencias   para   una   adecuada  justificación   de   las   decisiones 

judiciales 

2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho 
 

La motivación no puede entenderse cumplida con una fundamentación 

cualquiera del pronunciamiento judicial; por el contrario la justificación 

fundada en derecho, es aquella que se evidencia en la propia resolución de 

modo incuestionable que su razón de ser es una aplicación razonada de las 

normas que se consideren adecuadas al caso. (Huarhua, 2017 p. 111) 

 
 

2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho
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A. La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas 
 

“Se funda en el reconocimiento de que la labor del juez es una actividad dinámica, 

cuyo punto de partida es la realidad fáctica alegada y expuesta por las partes y las 

pruebas que ambos han propuesto, a partir de los cuales deduce un relato o relación 

de hechos probados”. (Huarhua, 2017 p. 112) 

 
 

B. La selección de los hechos probados 
 

“Está compuesta por un conjunto de operaciones lógicas (interpretación de las 

pruebas, análisis sobre su verosimilitud, etc.), que se descomponen e individualizan 

en la mente del Juez, pero que en la realidad ocurre en un solo acto”. (Huarhua, 2017 

p. 112) 

 
 

Huarhua, (2017) 
 

El juez al momento de sentenciar tiene que seleccionar unos hechos a los 

cuales  aplicar  las  normas  jurídicas  que  pongan  fin  a la controversia  que 

originó la causa, esta selección se hará en función de los medios probatorios; 

en consecuencia la selección de los hechos implica examinar las pruebas. Esta 

actividad a su vez implicará examinar la fiabilidad de cada medio de prueba, 

es decir si puede considerarse o no fuente de conocimiento, como tal deberá 

evidenciar todos los requisitos  requeridos por cada medio de prueba para ser 

considerados mecanismos de transmisión  de un concreto hecho; este examen 

de fiabilidad no solo consiste en verificar si tiene o no los requisitos, implica 

también aplicar las máximas de la experiencia al concreto medio probatorio y 

de este modo el juez alcanza una opinión. (p. 113) 

 
 

C. La valoración de las pruebas 
 

Huarhua, (2017) 
 

Es una operación lógica realizada por los jueces que presenta dos 

características, de una parte es un procedimiento progresivo y de otro es una 

operación compleja. La primera se inicia con el examen de fiabilidad, la 

interpretación, el juicio de verosimilitud, etc. los cuales le suministran 

elementos necesarios para la valoración. En cuanto a la operación compleja,
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está  referida  al  hecho  de  que  el  Juez  maneja  un  conjunto  de  elementos 

diversos que le permiten deducir un relato global de los hechos probados, 

entonces el juzgador maneja los siguientes elementos: 1) el resultado 

probatorio de todas las pruebas legales y libres practicadas en la causa. 2) Los 

hechos probados recogidos en otras causas. 3) y por último, los hechos 

alegados. (p. 114) 

 
 

D. Libre apreciación de las pruebas 
 

Expone, Colomer (2003) “actualmente la mayoría de los países tienen sistemas 

mixtos, donde el libre convencimiento se aplica cuando la ley no determina 

previamente el valor”. (p. 114) 

 
 

2.2.1.12.5.3. Requisitos respecto del juicio de derecho 
 

En opinión de Colomer, (2003) 
 
 

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación racional del 

sistema de fuentes del ordenamiento 

Al  decidir  el  juez  debe  enlazar  la  decisión  con  el  conjunto  de  normas 

vigentes, porque de este modo estará garantizando que la decisión y su 

justificación son jurídicas por estar fundadas en normas del ordenamiento, 

caso contrario puede vulnerarse la constitución porque se estaría 

contraviniendo lo establecido en la Constitución, porque la decisión debe 

fundarse en el derecho. (Huarhua, 2017 p. 114) 

 
 

 
B. Correcta aplicación de la norma 

 

Seleccionada  la  norma  según  los  criterios  vertidos,  se  debe  asegurar  la 

correcta  aplicación,  cuya  finalidad  es  verificar  que  la  aplicación  sea  la 

correcta y conforme a derecho; su finalidad es verificar la validez material, 

evitar infringir las reglas de aplicación como por ejemplo: Ley especial 

prevalece sobre la ley general, el principio de jerarquía normativa; ley 

posterior deroga la anterior, etc. (Huarhua, 2017 p. 115)
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C. Válida interpretación de la norma 
 

“La interpretación es el mecanismo que utiliza el Juez para dar significado a la 

norma previamente seleccionada y reconstruida (...) Existe íntima interrelación entre 

la interpretación y la aplicación de las normas”. (Huarhua, 2017 p. 115) 

 
 

D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales 
 

“La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación cualquiera, sino que 

sea  una  fundamentación  en  derecho,  es  decir,  que  en  la  misma  resolución  se 

evidencie de modo incuestionable que su razón de ser es la aplicación de las normas 

razonadas, no arbitraria, y no incursa en error patente que se considere adecuada al 

caso”. (Huarhua, 2017 p. 115) 

 
 

E. Adecuada conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión 
 

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar 

una adecuada conexión entre los hechos que sirvan de base a la decisión y las 

normas que le den el respaldo normativo; esta conexión entre la base fáctica 

de la sentencia y las normas que se usan para decidir es ineludible de una 

correcta decisión del juicio de derecho. Esta motivación es el punto de unión 

entre la base fáctica y la base jurídica, lo cual proviene de la propia estructura 

del proceso, ya que son las partes quienes proveen y fijar el tema a decidir a 

través de las peticiones. (Huarhua, 2017 p. 116) 

 
 

2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 
 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que 

tienen los demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino 

destacar la manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el 

contenido de la sentencia. Estos son, el Principio de congruencia procesal y el 

Principio de motivación. (Huarhua, 2017 p. 116) 

 
 

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal 
 

Castillo, (s.f.). 
 

Sea oportuno el momento para precisar que, en materia penal la congruencia 

es la correlación entre la acusación y la sentencia, que exige que el Tribunal
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se pronuncie exactamente acerca de la acción u omisión punible descrita en la 

acusación fiscal; es obligatoria la comparación a efectos de establecer 

congruencia procesal, entre la acusación oral, que es el verdadero instrumento 

procesal de la acusación, y la sentencia que contendrá los hechos que se 

declaren probados, la calificación jurídica y la sanción penal respectiva; su 

omisión es causal de  nulidad insubsanable de conformidad con la norma del 

inciso 3 del artículo 298 del Código de Procedimientos Penales. (p. s/n) 
 
 

Gómez, (2008) 
 

El principio de derecho procesal de la congruencia de la sentencia con las 

pretensiones de las partes, consiste en que el Juez no puede pronunciarse, más 

allá de las pretensiones de las partes. La sentencia no debe contener, más de 

lo pedido; y el Juez debe fallar. Según lo alegado y probado lo cual es un 

imperativo de la justicia y la lógica. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. Sobre el 

éste principio según Alva, Luján, y Zavaleta (2006), comprende: 

 
 

A. Concepto 
 

“Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, exponer los argumentos 

fácticos y jurídicos que sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación de 

las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, a poner de manifiesto 

las razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la decisión”. (Huarhua, 

2017 p. 117) 
 

 
 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera 

como un elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para 

extender su ámbito no solo a las resoluciones judiciales, sino también a las 

administrativas y a las arbitrales. (Amasifuen, 2016 p. 96) 

 
 

B. Funciones de la motivación 
 

“El principio en estudio se relaciona con el principio de imparcialidad, porque la 

fundamentación de una resolución es la única evidencia que permite comprobar si el 

juzgador ha resuelto imparcialmente la contienda”. (Huarhua, 2017 p. 118)
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La   motivación   de   las   resoluciones   judiciales   también   permite   a   los 

justiciables conocer las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue 

restringida o denegada y esto, en buena cuenta, hace viable que quien se 

sienta agraviado por la decisión del juez pueda impugnarla, posibilitando el 

control  por  parte  de  los  órganos  judiciales  superiores  y  el  derecho  a  la 

defensa. (Huarhua, 2017 p. 118) 

 
 

C. La fundamentación de los hechos 
 

Bolo, (2016) “En el campo de la fundamentación de los hechos, para Michel 

Taruffo, el peligro de la arbitrariedad está presente siempre que no se de una 

definición positiva del libre convencimiento, fundada sobre cánones de 

corrección racional en la valoración de las pruebas. Es decir, el Juez debe ser 

libre de no cumplir las reglas de una prueba, pero no puede ser libre de no 

cumplir  las reglas de una metodología racional en la certificación  de los 

hechos controvertidos”. (p. 119) 
 
 

D. La fundamentación del derecho 
 

“El juez al aplicar la norma jurídica pertinente debe tener en mira los hechos que se 

subsumirán dentro del supuesto normativo, y a su vez, entre todos los hechos 

alegados, debe rescatar solo aquellos jurídicamente relevantes para la solución del 

caso”. (Huarhua, 2017 p. 119) 

 
 

E. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones judiciales Desde 
 

El punto de vista de Igartúa (2009), comprende: 
 

a. La motivación debe ser expresa 
 

Amasifuen, (2016) “Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe 

consignar taxativamente las razones que lo condujeron a declarar inadmisible, 

admisible, procedente, improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una 

demanda,  una  excepción,  medio  probatorio,  medio  impugnatorio,  acto 

procesal de parte, o resolución, según corresponda”. (p. 99) 
 
 

b. La motivación debe ser clara 
 

Igartúa, (citado por Huarhua, 2017) “Hablar claro es un imperativo procesal implícito 

en la redacción de las resoluciones judiciales, de modo que éstas deben emplear un
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lenguaje asequible a los intervinientes en el proceso, evitando proposiciones oscuras, 

vagas, ambiguas o imprecisas”. (p. 120) 

 
 

c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 
 

“Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto de 

la  vivencia  personal,  directa  y  transmitidas,  cuyo  acontecer  o  conocimiento  se 

infieren por sentido común”. (Huarhua, 2017 p. 120) 

 
 

F. La motivación como justificación interna y externa 
 

Según Igartúa (2009) comprende: 
 

 
 

a. La motivación como justificación interna. 
 

Igartúa, (citado por Huarhua, 2017) “Lo que primero debe exigirse a la motivación es 

que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución judicial”. (p. 

121) 
 

 
 

Igartúa, (citado por Huarhua, 2017) En la sentencia, la decisión final (o fallo) 

va precedida de algunas decisiones sectoriales. En otras palabras, la decisión 

final es la culminación de una cadena de opciones preparatorias (qué norma 

legal aplicar, cuál es el significado de esa norma, qué valor otorgar a esta o 

aquella prueba, qué criterio elegir para cuantificar la consecuencia jurídica, 

etc.). (p. 121) 

 
 

b.  La  motivación  como  la  justificación  externa.  Cuando  las  premisas  son 

opinables, dudosas u objeto de controversia, no hay más remedio que aportar una 

justificación externa. Y, de ahí se siguen nuevos rasgos del discurso motivatorio: 

La motivación debe ser congruente. Debe emplearse una justificación 

adecuada a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la 

misma manera una opción a favor de tal o cual interpretación de una norma 

legal que la opción a considerar como probado o no tal o cual hecho. Pero si 

la  motivación  debe  ser  congruente  con  la  decisión  que  intenta  justificar, 

parece lógico inferir que también habrá de serlo consigo misma; de manera
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que sean recíprocamente compatibles todos los argumentos que componen la 

motivación. La motivación debe ser completa. Es decir, han de motivarse 

todas las opciones que directa o indirectamente y total o parcialmente pueden 

inclinar el fiel de la balanza de la decisión final hacia un lado o hacia el otro. 

La motivación debe ser suficiente. No es una exigencia redundante de la 

anterior (la “completitud”, responde a un criterio cuantitativo, han de 

motivarse todas las opciones, la “suficiencia”, a un criterio cualitativo, las 

opciones han de estar justificadas suficientemente). (Huarhua, 2017 p. 122) 

 
 

2.2.1.13. Medios impugnatorios 
 

Alarcón, (s.f) “Los medios impugnatorios son instrumentos que la ley concede a las 

partes para que alcancen la anulación o revocación total o parcial de un acto procesal 

que está afectado por un vicio o error”. (p. s/n) 
 
 

Berrio,   (2010)  “Mediante   los   medios   impugnatorios   las   partes   o   terceros 

legitimados solicitan que se anule o revoque, total o parcialmente, un acto procesal 

presuntamente afectado por vicio o error”. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.13.1. Concepto 
 

Aguirre, (2004) 
 

Los medios impugnatorios constituyen mecanismos procesales que perm iten 

a los sujetos legitimados peticionar a un Juez, a su superior reexamine un 

acto procesal o todo un proceso que le ha causado un perjuicio, a fin de lograr 

que la materia cuestionada sea parcial o totalmente anulado o revocado. Así, 

la posibilidad de que los hombres puedan errar y de que incluso pueda haber 

una mala voluntad, hace posible que la resolución no se haya dictado como 

debía emanarse; por esto la ley permite su impugnación.  Por lo tanto, el 

medio de impugnación es un remedio jurídico atribuido a las partes a fin de 

remover unas desventajas provenientes de una decisión del Magistrado. (p. 

s/n) 
 
 

Según Alarcón, (s.f.) “podemos definir este instituto procesal como el instrumento 

que la ley le concede a las partes o a terceros legitimados para que soliciten al juez 

que, el mismo u otro de jerarquía superior, realicen un nuevo examen de un acto 

procesal  o  de  todo  el  proceso,  a  fin  de  que  se  anule  revoque  éste,  total  o 

parcialmente”.
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2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 
 

Huarhua, (2017) 
 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios es el hecho de 

que juzgar es una actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que 

se expresa, se materializa en el texto de una resolución, se podría decir que 

juzgar es la expresión más elevada del espíritu humano. No es sencillo decidir 

sobre la vida, la libertad, los bienes y demás derechos. (p. 123) 

 
 

Chaname, (2009). 
 

Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre 

estará  presente,  por  esta  razón  en  la  Constitución  Política  se  encuentra 

previsto como principio y derecho de la función jurisdiccional, Artículo 139 

Inciso 6, el Principio de la Pluralidad de Instancia, con lo cual se estaría 

minimizando cual error, sobre todo porque el propósito es contribuir en la 

construcción de la paz Social. (p. s/n) 
 
 

2.2.1.13.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso civil 
 

 
 

A. El recurso de reposición 
 

Previsto en el numeral 362 del CPC, en el cual se contempla que este medio procede 

contra los decretos emitidos en los procesos. (Huarhua, 2017 p. 124) 

 
 

B. El recurso de apelación 
 

Cajas, (2011). 
 

Es   un   medio   impugnatorio   que   se   formula   ante   el   mismo   órgano 

jurisdiccional que emitió la resolución recurrida: auto o sentencia. De acuerdo 

con la norma del artículo 364 del Código Procesal Civil tiene por objeto, que 

el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que 

sea anulada o revocada, total o parcialmente. Es una garantía constitucional 

prevista en el artículo 139 inciso 6 como uno de los Principios y Derechos de 

la función jurisdiccional, mediante el cual se materializa el derecho a la doble 

instancia. (p. s/n) 
 
 

C. El recurso de casación 
 

De acuerdo a la norma del artículo 384 del Código Procesal Civil, es un medio 

impugnatorio mediante el cual las partes o terceros legitimados solicitan que se anule
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o revoque total o parcialmente, un acto procesal presuntamente afectado por vicio o 

error. Persigue la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la 

unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de la Justicia. 

 
 

La regulación completa de la institución jurídica en mención como: tipo de 

resoluciones contra los cuales se interpone, causales, requisitos de forma, requisitos 

de fondo y otros están previstos en las normas de los artículos 385 a 400 del Código 

Procesal Civil (Cajas, 2011). 

 
 

D. El recurso de queja 
 

Que se formula cuando hay denegatoria de otros recursos, o cuando se concede pero 

no en la forma solicitada. Por ejemplo, debiendo ser con efecto suspensivo, tan solo 

se concede en un solo efecto, se halla regulada en las normas del artículo 401 a 405 

de la norma procesal citada. 

 
 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio en el proceso judicial en estudio 
 

De acuerdo al proceso judicial existente en el expediente referido, el órgano 

jurisdiccional  de primera instancia  declaró FUNDADA la demanda de Desalojo, 

ordenando que el demandado desocupe en su totalidad el inmueble. 

 
 

Esta  decisión,  fue notificada  a  ambas partes del  proceso,  siendo  apelada por  el 

demandado  lo  que motivó la expedición de  una sentencia  de segunda  instancia, 

donde se resolvió Confirmar la sentencia de primera instancia. 

 
 

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio 

 
 

2.2.2.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia 
 

Conforme  a  lo  expuesto  en  la  sentencia  la  pretensión,  respecto  al  cual  se 

pronunciaron en ambas sentencias fue: Desalojo para poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado (Expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01) del 

Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Sullana, y luego apelada a la sala Civil
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de Sullana. 
 

 
 

2.2.2.2. Desarrollo de instituciones jurídicas previas, para abordar el desalojo 
 

2.2.2.2.1. Los contratos nominados 
 

Para conocer la definición de contrato, hay que acudir al Código Civil, que lo define 

como  un  pacto  de  mínimo  dos  personas  para que  nazcan,  transfieran,  editen  o 

eliminen obligaciones y derechos. Además, también es importante conocer que en el 

Código  Civil  aparece  otra idea de suma  importancia  que determina el inicio  de 

obligaciones y de derechos en los diferentes contratos con respecto a etiquetas que 

les den nombre para que otorguen una firmeza jurídica contundente a los contratos 

que se vayan creando. 

 
 

Los contratos nominados hacen referencia a todos los contratos que aparecen en el 

Código Civil con su correspondiente nombre que les denomina. Existen varios tipos 

de  contratos  de  este  tipo,  como  pueden  ser  los  contratos  de  compraventa,  los 

contratos de donación, los contratos de arrendamiento o los contratos de depósito. 

 
 

2.2.2.2.2. El Arrendamiento 
 

2.2.2.2.2.1. Antecedentes históricos 
 

La voz arrendamiento proviene de arrendar, que significa "ceder o adquirir mediante 

precio el aprovechamiento temporal de cosas inmuebles, o de beneficio o rentas". 

En sus orígenes, el arrendamiento podía ser de cosas, obras o servicios. La idea de 

servicios tiene su origen en la idea romanista de la locatio conductio, y así, si bien 

como señala Diez-Picazo, el que promete pagar el precio se llama "conductor", en el 

denominado arrendamiento de obras se invierte la terminología y el que paga el 

precio es llamado " locator". Algunos autores, como Arias Ramos, analizan la idea de 

locare, y otros apuntan que la terminología nació "probablemente en hipótesis 

referentes a obras del Estado y que de allí pasó al derecho privado". 

El concepto romanista moderno de arrendamiento es muy amplio; tanto, que no es 

posible presentarlo  en  forma unitaria,  pues abarca objetos tan diversos como  la 

legislación misma en que están contenidos; sin embargo, es necesario recurrir a un 

concepto genérico que sirva de referencia, como el que afirma que "la figura del

http://www.gerencie.com/tag/donaciones
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arrendamiento se entiende como el hecho que una persona ceda a otra el goce de una 

cosa a cambio de un precio determinado y a tiempo cierto". 

 
 

Considerado el arrendamiento en su calidad de contrato, Escriche lo define como 

"aquel por medio del cual una de las partes se obliga a dar a la otra para cierto tiempo 

y por cierto precio el uso o disfrute de una cosa o de su trabajo". 

"Este contrato —destaca Antonio de J. Lozano— es tan necesario y universal como 

el de compraventa... porque en todos los lugares el hombre que carece de ciertas 

cosas se ve precisado a procurarse su goce cuando no puede o no quiere comprarlas". 

En  nuestro  Código  Procesal  Civil  Peruano,  el  contrato  de  arrendamiento  se 

encuentra en el Libro VII- Fuentes de Obligaciones; Sección Segunda- Contratos 

Nominados, Titulo VI, en los Artículos 1666 a 1712. 

 
 

2.2.2.2.2.2. Las partes contratantes 
 

Se llama parte arrendadora a la que se obliga a ceder el uso o goce temporal de un 

bien mueble o inmueble, a cambio de un precio cierto; se llama parte arrendataria a 

la adquiere el uso o goce temporal del bien, mediante el pago de un precio cierto. 

 
 

2.2.2.2.2.3. Elementos esenciales 
 

Consentimiento: se siguen las reglas generales de los contratos y se da con el acuerdo 

de las voluntades de ambas partes (arrendador y arrendatario), una para conceder el 

uso o el uso y goce de un bien, y la otra para pagar como contraprestación un precio 

cierto. 

 
 
 
 
 

 
2.2.2.2.2.4. Objeto 

 

La cosa que se da en arrendamiento y el precio que debe ser cierto; no se necesita 

que el pago sea en dinero ya que pueden serlo las cosas y derechos que están en el 

comercio, que no sean fungibles, y tampoco los que estén fuera del comercio, como 

los bienes comunales o los derechos personalísimos. El precio debe ser cierto, 

verdadero y determinado o determinable, lo que quiere decir que debe de consistir en
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una suma de dinero o cualquiera otra cosa equivalente, que se trate de una simulación 

y que siempre exista la posibilidad de determinarlo como sería el pago de una renta 

en proporción al monto de las ventas en el caso de un local comercial. 

 
 

2.2.2.2.2.5. Elementos de validez 
 

Capacidad: para celebrar el contrato de arrendamiento se necesita sólo capacidad 

general; por lo tanto, los dueños pueden dar en arrendamiento por sí o mediante sus 

administradores, Esto significa que pueden darse los bienes ajenos, lo mismo sucede 

con los bienes que están asegurados y sujetos a un proceso, inclusive el arrendatario, 

con el consentimiento del arrendador, puede celebrar un contrato de arrendamiento. 

Existen limitaciones al comodatario, el aparcero o los copropietarios. Aún más, aque- 

llos que ejercen la patria potestad tienen limitada la celebración del contrato, lo 

mismo que el tutor, el albacea y los mandatarios, según las facultades que les son 

conferidas en los poderes. 

 
 

Si bien existe libertad para contratar, la legislación civil establece limitaciones o 

prohibiciones para recibir en arrendamiento, sancionando el acto con la nulidad del 

contrato, como en el caso de los tutores respecto de los bienes del pupilo, que no 

pueden tomar en arrendamiento para sí o sus familiares. Lo mismo que los 

magistrados, jueces y funcionarios o empleados públicos, tienen prohibido tomar en 

arrendamiento los; bienes en los que intervienen. 

 
 

2.2.2.2.2.6. Las obligaciones del arrendador 
 

A.  Obligación  de entregar  el  bien:  El  arrendador  está  obligado  a  entregar  al 

arrendatario el bien arrendado con todos sus accesorios, en el plazo, lugar y 

estado convenidos. 

Si no se indica en el contrato el tiempo ni el lugar de la entrega, debe realizarse 

inmediatamente donde se celebró, salvo que por costumbre deba efectuarse en otro 

lugar o época. 

 
 

B.  Obligaciones adicionales al arrendador: También está obligado el arrendador:
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❖ A mantener al arrendatario en el uso del bien durante el plazo del contrato y a 

conservarlo en buen estado para el fin del arrendamiento. 

❖ A realizar durante el arrendamiento todas las reparaciones necesarias, salvo 

pacto distinto. 
 

 
 

2.2.2.2.2.7. Las obligaciones del arrendatario 
 

El arrendatario está obligado: 

❖ A recibir el bien, cuidarlo diligentemente y usarlo para el destino que se le 

concedió en el contrato o al que pueda presumirse de las circunstancias. 

❖ A pagar puntualmente la renta en el plazo y lugar convenidos y, a falta de 

convenio, cada mes, en su domicilio. 

❖ A pagar puntualmente los servicios públicos suministrados en beneficio del 

bien, con sujeción a las normas que los regulan. 

❖ A dar aviso inmediato al arrendador de cualquier usurpación, perturbación o 

imposición de servidumbre que se intente contra el bien. 

❖ Permitir al arrendador que inspeccione por causa justificada el bien, previo 

aviso de siete días. 

❖ A  efectuar  las  reparaciones  que  le  correspondan  conforme  a  la  ley  o  al 

contrato. 

❖ A no hacer uso imprudente del bien o contrario al orden público o a las 

buenas costumbres. 

❖ A no introducir cambios ni modificaciones en el bien, sin asentimiento del 

arrendador. 

❖ A  no  subarrendar  el  bien,  total  o  parcialmente,  ni  ceder  el  contrato,  sin 

asentimiento escrito del arrendador. 

❖ A devolver el bien al arrendador al vencerse el plazo del contrato en el estado 

en que lo recibió, sin más deterioro que el de su uso ordinario. 

❖ A cumplir las demás obligaciones que establezca la ley o el contrato. 

 

 
Reparación por arrendatario: El arrendatario está obligado a dar aviso inmediato 

al arrendador de las reparaciones que haya que efectuar, bajo responsabilidad por los 

daños y perjuicios resultantes.



76  

 

Si se trata de reparaciones urgentes, el arrendatario debe realizarlas directamente con 

derecho a reembolso, siempre que avise al mismo tiempo al arrendador. 

En los demás casos, los gastos de conservación y de mantenimiento ordinario son de 

cargo del arrendatario, salvo pacto distinto. 

 
 

2.2.2.2.2.8. Duración del arrendamiento 
 

a.   El arrendamiento puede ser de duración determinada o indeterminada. 
 

b.  El plazo del arrendamiento de duración determinada no puede exceder de diez 

años. 

c.   Cuando el bien arrendado pertenece a entidades públicas o a incapaces el plazo 

no puede ser mayor de seis años. 

d.  Todo  plazo  o  prórroga  que  exceda  de  los  términos  señalados  se  entiende 

reducido a dichos plazos. 

e.   A falta de acuerdo expreso, se presume que el arrendamiento es de duración 

determinada en los siguientes casos y por los períodos que se indican: 

❖ Cuando el arrendamiento tenga una finalidad específica, se entiende 

pactado por el tiempo necesario para llevarla a cabo. 

❖ Si se trata de predios ubicados en lugares de temporada, el plazo de 

arrendamiento será el de una temporada. 

Arrendamiento  de  duración  indeterminada:  El  arrendamiento  de  duración 

indeterminada se reputa por meses u otro período, según se pague la renta. 

Períodos forzosos y voluntarios: El arrendamiento puede ser celebrado por períodos 

forzosos y períodos voluntarios, pudiendo ser éstos en favor de una o ambas partes. 

 
 

2.2.2.2.2.9. Resolución del arrendamiento 
 

Causales de resolución, el contrato de arrendamiento puede resolverse: 
 

1.- Si el arrendatario no ha pagado la renta del mes anterior y se vence otro mes y 

además quince días. Si la renta se pacta por períodos mayores, basta el 

vencimiento de un solo período y además quince días. Si el alquiler se conviene 

por períodos menores a un mes, basta que venzan tres períodos.
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2.- En los casos previstos en el inciso 1, si el arrendatario necesitó que hubiese 

contra él sentencia para pagar todo o parte de la renta, y se vence con exceso de 

quince días el plazo siguiente sin que haya pagado la nueva renta devengada. 

3.- Si el arrendatario da al bien destino diferente de aquél para el que se le concedió 

expresa o tácitamente, o permite algún acto contrario al orden público o a las 

buenas costumbres. 

4.-  Por  subarrendar  o  ceder  el  arrendamiento  contra  pacto  expreso,  o  sin 

asentimiento escrito del arrendador. 

5.- Si el arrendador o el arrendatario no cumplen cualquiera de sus obligaciones. 
 

 
 

Resolución por falta de pago de la renta: La resolución por falta de pago de la 

renta se sujeta a lo  pactado, pero en  ningún  caso  procede,  tratándose de casas- 

habitación comprendidas en leyes especiales, si no se han cumplido por lo menos dos 

mensualidades y quince días. 

 
 

2.2.2.2.2.10. Conclusión del arrendamiento 
 

a. Fin de arrendamiento de duración determinada: El arrendamiento de 

duración determinada concluye al vencimiento del plazo establecido por las 

partes, sin que sea necesario aviso previo de ninguna de ellas. 

b.  Continuación de arrendamiento de duración determinada:  Vencido  el 

plazo del contrato, si el arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, 

no se entiende que hay renovación tácita, sino la continuación del 

arrendamiento,  bajo  sus  mismas  estipulaciones,  hasta  que  el  arrendador 

solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier momento. 

 
 

2.2.2.2.3. El desalojo 
 

2.2.2.2.3.1. Concepto 
 

El maestro Alsina nos señala que el objeto del proceso de desalojo es “dejar libre el 

uso de los bienes materia del litigio, sustrayéndolos, con el auxilio de la fuerza 

pública si fuese necesario, a la acción de sus detentadores”. 

 
 

Por otro lado, el profesor Palacio, define al desalojo, como la acción que “tiene el
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propósito de recuperar el uso y goce de un inmueble que se encuentre ocupado por 

quien carece de título para ello, sea por tener obligación exigible de restituir o por 

revestir el carácter de simple intruso”. 

 
 

Según Castro “(…) la acción de desalojo o de desahucio es el procedimiento breve y 

sumario que se entabla contra el arrendatario o inquilino de una finca por el 

propietario o por el que tiene derecho a usar y gozar de ella, para que la desocupe y 

la deje a su disposición”. 

 
 

En opinión de Lino Palacio, el proceso de desalojo “es aquel que tiene por objeto una 

pretensión tendiente a recuperar el uso y goce de un bien in-mueble que se encuentra 

ocupado por quien carece de título para ello, sea por tener una obligación exigible de 

restituirlo o por revestir el carácter de simple intruso aunque sin pretensiones a la 

posesión”. 

 
 

Lino Palacio agrega que «del concepto enunciado se infiere, por lo pronto, que la 

pretensión de desalojo no sólo es admisible cuando medie una relación jurídica entre 

las partes en cuya virtud el demandado se halla obligado a restituir el bien a 

requerimiento  del  actor,  sino  también en  el  caso  de que,  sin  existir vinculación 

contractual alguna, el demandado es un ocupante meramente circunstancial o 

transitorio que no aspira al ejercicio de la posesión». 

 
 

2.2.2.2.3.2. Proceso de desalojo 
 

Monroy, (s/f) el proceso constituye “(…) el conjunto dialéctico de actos jurídicos 

procesales, realizados por los elementos activos de la relación jurídica procesal, con 

las finalidades de resolver un conflicto de intereses o acabar una incertidumbre con 

relevancia jurídica y conseguirla paz social en justicia”. Asimismo Monroy, agrega 

además, que el conflicto de intereses constituye la confluencia de intereses contra 

puestos sobre un mismo bien jurídico y el intento de primar uno frente al otro. 

Finalmente, manifiesta que la incertidumbre jurídica, otro de los elementos del 

proceso, es la falta de convicción o reconocimiento social en torno a la vigencia o la 

eficacia de un derecho. En los procesos de desalojo, el demandante persigue que el
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demandado desocupe el bien materia de litis y lo deje a su completa disposición, a 

fin  de  que  pueda  hacer  efectivo  los  derechos  de  uso  y  disfrute  de  los  que  se 

encontraba privado. El desalojo es pues, una pretensión de orden personal, tendiente 

a recuperar el uso y goce de un bien inmueble que se encuentra ocupado por quien 

carece de título para ello, sea por tener una obligación exigible de restituirlo o por 

revestir el carácter de un simple precario. 

 
 

2.2.2.2.4. Pleno Casatorio relacionado a la sentencia en estudio 
 

2.2.2.2.4.1. Conclusiones Plenarias de Cuarto Pleno Casatorio 
 

1.  El   Pleno   acordó   por MAYORÍA que “ Luego de la publicación del Cuarto 

Pleno Casatorio Civil, los jueces de Paz Letrado han quedado impedidos de 

conocer los procesos de desalojo en los casos de que exista requerimiento de 

restitución   del bien (carta notarial) de parte del arrendador hacia el 

arrendatario (artículo 1704 CC); toda vez que en todos estos casos éste último 

ha quedado constituido en poseedor precario, por lo que el Juez competente 

para conocerlos es el Especializado, quedando impedido el arrendador de 

interponer   demanda   de   desalojo   por   vencimiento   de   contrato,   sino 

únicamente por ocupación precaria. 

2.  El Pleno acordó por MAYORÍA que “El Acta de Conciliación Extrajudicial 

no es exigible en el proceso de desalojo regulado en el artículo 594 del 

Código   Procesal Civil, en tanto se trata de un proceso especial y rápido. 

Asimismo, tampoco proceden las excepciones y defensas previas planteadas 

por la parte demandada, por lo que el Juez debe declarar de plano su 

improcedencia”. 

3.  El  Pleno  acordó  por  M AYOR  ÍA que  “No  proceden  las  excepciones  y 

defensas previas planteadas por la parte demandada en el proceso sobre 

desalojo con contratos de arrendamiento que contengan cláusulas de 

allanamiento; por ello, el Juez debe declarar de plano su improcedencia”. 

4.  El   Pleno   acordó   por MAYORÍA que “Debe someterse a las reglas de la 

carga de la prueba del demandante y evaluarse los elementos de la 

responsabilidad mediante medios probatorios directos  e  indirectos no siendo 

suficiente presumir; y los criterios de cuantificación deben ser objetivos”.
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Arrendamiento de bien ajeno 

Si el arrendatario sabía que el bien era ajeno, el contrato se rige por lo dispuesto en 

los artículos 1470, 1471 y 1472. 

 
 

Arrendamiento de bien indiviso 
 

El copropietario de un bien indiviso no puede arrendarlo sin consentimiento de los 

demás partícipes. Sin embargo, si lo hace, el arrendamiento es válido si los demás 

copropietarios lo ratifican expresa o tácitamente. 

 
 

Calidad 
 

Es la propiedad  o  conjunto  de  propiedades inherentes a una cosa  que permiten 

apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real Academia 

de la Lengua Española, 2001). 

 
 

Carga de la prueba 
 

Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la demostración de la 

veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El requerimiento es facultad de 

la parte interesada de probar su proposición./ Obligación procesal a quién afirma o 

señala (Poder Judicial, 2013). 

 
 

Derechos fundamentales 
 

Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas judicialmente que la 

constitución  reconoce  a  los  ciudadanos  de  un  país  determinado  (Poder  Judicial, 

2013). 
 

 
 
 
 

Distrito Judicial 
 

Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción (Poder Judicial, 
 

2013).
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Doctrina 
 

Conjunto  de  tesis  y  opiniones  de  los  tratadistas  y  estudiosos  del  Derecho  que 

explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun no 

legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio y 

la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador 

e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

 
 

Expresa 
 

Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, voluntariamente 

de propósito (Cabanellas, 1998). 

 
 

Expediente 
 

Es un instrumento público. Se lo puede definir como el legajo de actuaciones o 

piezas escritas que registran los actos procesales realizados en un juicio, ordenadas 

cronológicamente y foliadas en forma de libro, provistas de una carátula destinada a 

su individualización (Diccionario De La Lengua Española - Vigésima Segunda 

Edición”) 

 
 

Evidenciar 
 

Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no solo es cierto, 

sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 
 

Facultad de arrendar bienes 
 

Puede dar en arrendamiento el que tenga esta facultad respecto de los bienes que 

administra. 

 
 

Jurisprudencia 
 

Un complejo de afirmaciones y de decisiones pronunciadas en sus sentencias por los 

órganos del Estado y contenidos en ellas". 

 
 

Normatividad 
 

Es la unidad mínima que integra el ordenamiento jurídico; es decir, es la regla o

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/unidad/unidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ordenamiento-jur%C3%ADdico/ordenamiento-jur%C3%ADdico.htm


82  

 

precepto que forma parte del Derecho objetivo. 
 

 
 

Pago de renta: El pago de la renta puede pactarse por períodos vencidos o 

adelantados. A falta de estipulación, se entiende que se ha convenido por períodos 

vencidos. 

 
 

Parámetro.   Se   conoce   como   parámetro   al   dato   que   se   considera   como 

imprescindible y orientativo para lograr evaluar o valorar una determinada situación. 

A partir de un parámetro, una cierta circunstancia puede comprenderse o ubicarse en 

perspectiva. 

 
 

Personas impedidas de arrendar 
 

No puede tomar en arrendamiento: 
 

El administrador, los bienes que administra. 

Aquel que por ley está impedido. 

 
 

Prohibición de arrendatarios 
 

El arrendador no puede realizar en el bien innovaciones que disminuyan el uso por 

parte del arrendatario. 

 
 

Resolución o rebaja de renta 
 

Cuando para reparar el bien se impide al arrendatario que use una parte de él, éste 

tiene derecho a dar por resuelto el contrato o a la rebaja en la renta proporcional al 

tiempo y a la parte que no utiliza. 

 
 

Restitución de bien mueble arrendado 
 

El bien mueble arrendado se debe restituir en el lugar en que fue entregado, salvo 

pacto distinto. 

 
 

Variable 
 

Entendemos por variable cualquier característica o cualidad de la realidad que es 

susceptible de asumir diferentes valores, es decir, que puede variar, aunque para un

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/precepto/precepto.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derecho-objetivo/derecho-objetivo.htm
http://definicion.de/datos/


 

 

objeto determinado que se considere puede tener un valor fijo". (Sabino 1980) 
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III. HIPOTESIS 
 

 
 

3.1. Hipótesis general 
 

Las sentencias judiciales de sentencias de primera y segunda instancia del proceso 

concluido sobre Desalojo para poner término a un contrato de arrendamiento 

indeterminado  en  el  expediente  N°  00742-2014-0-3101-JM-CI-01,  del  Distrito 

judicial de Sullana- Sullana 2019 son de rango muy alta y muy alta, respectivamente; 

ya  que cumplen  con  los parámetros doctrinarios,  normativos  y  jurisprudenciales 

pertinentes 

 
 

3.2. Hipótesis especificas 
 

1.  Se identificaron los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

de las sentencias judiciales de primera y segunda instancia del proceso 

concluido sobre Desalojo para poner término a un contrato de arrendamiento 

indeterminado en el expediente N 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, del Distrito 

judicial de Sullana- Sullana 2019. 

2.  Se determina los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales de 

las sentencias judiciales de primera y segunda instancia seleccionadas del 

proceso concluido sobre Desalojo para poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado en el expediente N 00742-2014-0-3101-JM-CI- 

01, del Distrito judicial de Sullana- Sullana, 2019. 
 

3.  Se evaluó el cumplimiento de las sentencias judiciales de primera y segunda 

instancia del proceso concluido sobre Desalojo para poner término a un 

contrato de arrendamiento indeterminado en el expediente N 00742-2014-0- 

3101-JM-CI-01, del Distrito judicial de Sullana- Sullana 2019, con los 

parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes, siendo de 

calidad muy alta u muy alta respctivamente.
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IV. METODOLOGÍA 
 
 

4.1 Diseño de la investigación 
 

Es no experimental. Se manifiesta de manera muy natural, reflejando la evolución 

de los eventos de la voluntad del investigador. (Hernadez, Fernadez., 2010) 

 
 

Retrospectiva. Comprende datos de un hecho ocurrido, (Hernadez, Fernadez., 2010) 
 

 
 

Transversal.  Se determina la variable de un estudio  concreto  cuya versión  está 

especificado en el tiempo y espacio (Hernadez, Fernadez., 2010). 

 
 

4.2 Población y muestra 
 

En opinión de (Centty D, 2006) Menciona que: 
 

“Todas las variables son características y atributos de una persona, objeto, 

población, cuya finalidad del investigador es poder aislar las partes del todo 

adecuándolas de manera acertada”. (p. s/n) 

 
 

Respecto a los indicadores de la variable, (Centty D, 2006) expone: 
 

Que  son  unidades  empíricas  de  análisis  más  elementales  por  cuanto  se 

deducen de las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas 

primero empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores 

facilitan   la   recolección   de   información,   pero   también   demuestran   la 

objetividad y veracidad de la información obtenida, de tal manera significan 

el eslabón principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante 

el  muestreo  no  probabilístico;  específicamente, el  muestreo  o  criterio del 

investigador. Que, según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no 

probabilístico, llamado técnica por conveniencia; porque, es el mismo 

investigador quien establece las condiciones para seleccionar una unidad de 

análisis. (Hidalgo, 2016 p. 194) 

 
 

En la presente investigación, la población y muestra estuvo representada por 

un  expediente  judicial,  porque  de  acuerdo  a  la  línea  de  investigación
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(ULADECH,  2013)  es  un  recurso  o  base  documental  que  facilita  la 

elaboración de la investigación, los criterios relevantes para ser seleccionado 

fueron: : proceso penal donde el hecho investigado fue un delito; con 

interacción de ambas partes; concluido por sentencia producto del desarrollo 

normal  del proceso  judicial; con decisiones condenatorias;  cuya fue pena 

principal aplicadas en la sentencias fue, la pena privativa de la libertad; con 

participación   de   dos   órganos   jurisdiccionales   (en   primera   y   segunda 

instancia); pertenecientes al Distrito Judicial de Sullana. (Hidalgo, 2016 p. 

194) 
 

 
 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: N° 
 

00742-2014-0-3101-JM-CI-01, sobre desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento  indeterminado, tramitado siguiendo  las reglas del proceso 

sumarísimo; perteneciente a los archivos del Primer Juzgado de Paz Letrado; situado 

en la localidad de Sullana, comprensión del Distrito Judicial del Sullana. 

 
 

La  evidencia  empírica  del  objeto  de  estudio;  es  decir,  las  sentencias 

estudiadas se encuentra ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su 

esencia, la única sustitución aplicada a su contenido fueron, en los datos de 

identidad pertenecientes a las personas naturales y jurídicas mencionadas en 

el  texto; porque a cada uno se les asignó  un código  (A, B, C, etc.) por 

cuestiones éticas y respeto a la dignidad. (Hidalgo, 2016 p. 195) 

 
 

4.3. Definición y operacionalización de variables e indicadores 
 

En opinión de (Centty D, 2006) Menciona que: 
 

“Todas las variables son características y atributos de una persona, objeto, 

población, cuya finalidad del investigador es poder aislar las partes del todo 

adecuándolas de manera acertada”. (p. s/n) 

 
 

Respecto a los indicadores de la variable, (Centty D, 2006) expone: 
 

Que  son  unidades  empíricas  de  análisis  más  elementales  por  cuanto  se 

deducen de las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas



87  

 

primero empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores 

facilitan   la   recolección   de   información,   pero   también   demuestran   la 

objetividad y veracidad de la información obtenida, de tal manera significan 

el eslabón principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 

 
 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el 

contenido de las sentencias; específicamente exigencias o condiciones 

establecidas en la ley y la Constitución; los cuales son aspectos puntuales en 

los cuales las fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial, 

consultados; coincidieron o tienen una estrecha aproximación. En la literatura 

existen indicadores de nivel más abstracto y complejo; pero, en el presente 

trabajo la selección de los indicadores, se realizó tomando en cuenta el nivel 

pre grado de los estudiantes. (Hidalgo, 2016 p. 194) 

 
 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable  solo  fueron  cinco,  esto  fue,  para facilitar  el  manejo  de  la metodología 

diseñada para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en 

cinco niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja 

y muy baja. 

 
 

En  términos conceptuales la calidad de rango muy  alta, es equivalente a 

calidad total; es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos 

en  el  presente  estudio.  Éste  nivel  de  calidad  total,  se  constituye  en  un 

referente para delimitar los otros niveles. La definición de cada una de ellas, 

se encuentra establecida en el marco conceptual. (Hidalgo, 2016 p. 194) 

 
 

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 
 

 
 

4.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de 

partida del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis 

de contenido: punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica
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debe ser total y completa; no basta con captar el sentido superficial o 

manifiesto de un texto sino llegar a su contenido profundo y latente (Ñaupas, 

Mejía, Novoa y Villagómez; 2013). 

 
 

Ambas  técnicas  se  aplicaron  en  diferentes  etapas  de  la  elaboración  del 

estudio:  en  la detección  y  descripción  de la realidad  problemática;  en  la 

detección del problema de investigación; en el reconocimiento del perfil del 

proceso judicial existente en los expedientes judiciales; en la interpretación 

del contenido de las sentencias; en la recolección de datos al interior de las 

sentencias, en el análisis de los resultados, respectivamente. (Hidalgo, 2016 p. 

197) 
 

 
 

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtendrá la 

información relevante sobre la variable en estudio. Uno de ellos es la lista de 

cotejo y se trata de un instrumento estructurado que registra la ausencia o 

presencia de un determinado rasgo, conducta o secuencia de acciones. La lista 

de cotejo se caracteriza por ser dicotómica, es decir, que acepta solo dos 

alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o ausente; entre otros 

SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

2do y 4to párrafo. (Hidalgo, 2016 p. 197) 
 

 
 

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de 

cotejo (anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue 

validado, mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f) que consiste en la 

revisión de contenido y forma efectuada por profesionales expertos en un 

determinado tema. El instrumento presenta los indicadores de la variable; es 

decir, los criterios o ítems a recolectar en el texto de las sentencias; se trata de 

un conjunto de parámetros de calidad, preestablecidos en la línea de 

investigación, para ser aplicados a nivel pre grado. (Hidalgo, 2016 p. 198) 

 
 

Hidalgo, (2016) “Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el 
 

cual  se  examina  las  sentencias;  porque  son  aspectos  específicos  en  los  cuales



89  

 

coinciden  o  existe  aproximación  estrecha  entre  las  fuentes  que  abordan  a  la 

sentencia,  que  son  de  tipo  normativo,  doctrinario  y  jurisprudencial; 

respectivamente”. (198) 

 
 

4.5 Plan de análisis 
 

4.5.1. La primera etapa. Se realizó una actividad abierta, gradual y reflexiva sobre 

un fenómeno, logrando la observación y un análisis de contacto inicial de datos. 

 
 

4.5.2. Segunda etapa. Se facilitó cierta identificación e interpretación del objeto de 

estudio. 

 
 

4.5.3. La tercera etapa. Es mucho más consistente, con el carácter de profundizar 

objetivos, siempre que se revise la literatura de investigación. 

 
 

Por su parte Benavides, (2016) señala 
 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) 

aplicó la observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las 

sentencias, que resulta ser un fenómeno acontecido en un momento exacto del 

decurso del tiempo, lo cual quedó documentado en el expediente judicial; es 

decir,  en  la unidad de análisis,  como  es natural  a la primera revisión  la 

intención no es precisamente recoger datos; sino, reconocer, explorar su 

contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la revisión de la 

literatura. Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor 

dominio  de  las  bases  teóricas,  manejó  la  técnica  de  la  observación  y  el 

análisis de contenido; orientado por los objetivos específicos inició el recojo 

de  datos,   extrayéndolos  del  texto  de  la  sentencia  al  instrumento  de 

recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue revisado en varias 

ocasiones. Esta actividad, concluyó con una actividad de mayor exigencia 

observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de la 

literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el 

instrumento y la descripción especificada en el anexo 4. (p. 190)
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Finalmente, Benavides, (2016) señala que 
 

Los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo 

de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 4.La autoría de la 

elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos para obtener 

los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden a la 

docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. (p. 190) 

 
 

4.6 Matriz de consistencia 
 

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y 

la metodología” (p. 402). 

 
 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, 

en una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la 

comprensión de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e 

hipótesis de investigación” (p. 3). 

 
 

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de 

investigación y objetivo de investigación; general y específicos; 

respectivamente. No se presenta la hipótesis, porque la investigación es de 

carácter univariado y de nivel exploratorio descriptivo. Dejando la variable e 

indicadores y la metodología a los demás puntos expuestos en la presente 

investigación. En términos generales, la matriz de consistencia sirve para 

asegurar el orden, y asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en 

la logicidad de la investigación. (Hidalgo, 2016 p. 200) 

 
 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación.
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A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo 

básico.



 

 
 
 

Título: Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de arrendamiento 
 

indeterminado, en el expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, del Distrito Judicial Sullana-Sullana, 2019. 
 

ENUNCIADO OBJETIVOS: 
GENERALES Y 
ESPECIFICOS 

VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

¿Las sentencias 
de primera y 

segunda 
instancia   sobre 
Desalojo       por 
conclusión     de 
contrato         de 

arrendamiento e 

incumplimiento 

de contrato en el 

expediente    N° 

00201-2013-10- 
3102-JR-PE-01, 
del distrito 
Judicial de 

Sullana-Sullana, 
2019,  ¿cumplen 
con   la   calidad 

según            los 

parámetros 

doctrinarios, 

normativos      y 

jurisprudenciale 

General 
Verificar   si  las   sentencias   de 
primera   y   segunda   instancia 

sobre  Desalojo  por  conclusión 

de contrato de arrendamiento e 

incumplimiento de contrato en el 

expediente   N°   00742-2014-0- 

3101-JM-CI-01,     del     distrito 
Judicial     de     Sullana-Sullana, 
2019, cumplen con la calidad 

según  los  parámetros 

doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes 

 

 
 

Calidad  de las 

sentencia     de 

primera 

instancia, 
según          los 
parámetros 
doctrinarios, 

normativos    y 

jurisprudencial 

es   pertinentes 

en                  el 

expediente  N° 
00742-2014-0- 
3101-JM-CI- 
01, del distrito 
Judicial        de 
Sullana- 

Sullana, 2019. 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica el número 

de expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 
pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que se 
decidirá. Si cumple/No cumple 
3. Evidencia la individualización de las partes: se 
individualiza al  demandante,  al demandado, y al 
del tercero legitimado; éste último en los casos que 
hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido 
explicita que se tiene a la vista un proceso regular, 
sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha 
agotado     los     plazos,     las     etapas,     advierte 
constatación,  aseguramiento  de  las  formalidades 
del   proceso,   que   ha   llegado   el   momento   de 
sentenciar. Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

Estudio  de  tipo 
cualitativo, nivel 

exploratorio   - 

descriptivo.    La    fuente 

de  información  utilizada 

es un expediente judicial 

que  contiene un  proceso 

concluido, seleccionado 

según el muestreo no 

probabilístico bajo la 

técnica    por 

conveniencia; los datos 

han sido recolectados 

utilizando    las    técnicas 

de la observación y el 

análisis de contenido 
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s pertinentes?   retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 
que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

Específicos 
1.- Identificar la calidad de las 
sentencias de primera y segunda 

instancia  en  el  expediente  N° 
00742-2014-0-3101-JM-CI-01, 
del distrito Judicial de Sullana- 

Sullana, 2019 según los 

parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales 

pertinentes. 

2.- Determinar la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia  en  el  expediente  N° 
00742-2014-0-3101-JM-CI-01, 
del distrito Judicial de Sullana- 
Sullana, 2019 según los 

parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales 

pertinentes. 
3.- Evaluar  el cumplimiento de 
la calidad según los parámetros 

doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes en 

las sentencias de primera y 

segunda instancia en el 

expediente   N°   00742-2014-0- 

 1.   Explicita  y  evidencia  congruencia  con  la 
pretensión del demandante.    Si cumple/No 
cumple 
2. Explicita y evidencia congruencia con la 
pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 
3. Explicita y evidencia congruencia con los 
fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 
cumple/No cumple 
4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos 
específicos respecto de los cuales se va  resolver. 
Si cumple/No cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

 
 
 

 

93



 

 
 
 

 3101-JM-CI-01,     del     distrito 
Judicial    de    Sullana-Sullana, 
2019 
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4.7 Principios éticos 
 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones  de  igualdad  (Universidad  de Celaya,  2011).  Se asumió,  compromisos 

éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el 

principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad 

(Abad y Morales, 2005). 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación 

de no  difundir  hechos e identidades existentes en  la unidad de análisis,  éste se 

evidencia como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló 

los datos de identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas 

en el proceso judicial. 
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V. RESULTADOS 
 

5.1. Resultados 

Cuadro  1:  Calidad  de  la  sentencia  de  primera  instancia,  sobre  desalojo  por  poner  término  a  un  contrato  de  arrendamiento 

indeterminado, con énfasis en la introducción y la postura de las partes, en el expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Del Distrito 

Judicial De Sullana-Sullana, 2019. 
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Introducción 

Corte Superior de Justicia de Sullana 
Primer Juzgado Especializado Civil de Sullana 

 
 

 
EXPEDIENTE: 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 MATERIA    : 

DESALOJO 

PRECARIA JUEZ: J 

ESPECIALISTA: E 

DEMANDADO: A 

DEMANDANTE: B 

 

SENTENCIA 

RESOLUCION NÚMERO: 07 

Sullana, 14 de setiembre del 2016 

I.-ANTECEDENTES: 

1.  Evidencia  el 

encabezamiento. (Su contenido 

evidencia  individualización  de 

la sentencia, indicación del 

número, lugar, fecha, mención 

del    juez,    jueces,    etc.)    Si 

cumple. 
2. Evidencia el asunto. (Su 

contenido evidencia: ¿El 

planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se 

decidirá?). Si cumple. 
3.              Evidencia              la 

individualización de las partes 

(Su contenido evidencia 

individualización del 

demandante,   demandado,   del 

     
 
 
 
 

 

X 
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 a) Que, mediante escrito que antecede, el abogado de la 

demandada don A, a acude a este órgano jurisdiccional a fin de 

interponer recurso de apelación, dentro del plazo de ley, contra la 

resolución numero ocho, de fecha 13 de noviembre del 2015. 

b)          el  presente  proceso  ha  sido  puesto  a  despacho  para 

emitir sentencia, avocándose la magistrada del presente proceso. 

c) Mediante resolución uno obrante de folios dieciocho a veinte 

se admite la demanda y se corre traslado al demandado a fin de 

absuelva la demanda. 

d) con resolución numero dos obrante a folios treinta a y dos se 

entiende  por contestada la demanda y se fija de audiencia  la 

misma que se lleva a cabo conforme obra de folios treinta y ocho 

y siendo del proceso corresponde emitir la sentencia. 

II. ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 
2.1         Argumentos expuestos por la parte demandante sostiene 

que el recurrente es copropietario del bien inmueble ubicado en 

calle  Ugarte  Nº  600-Sullana,  en  calidad  de  integrante  de  la 

sucesión cesar E. Leigh  flores,  bien adjuntado a  favor de  su 

difunto padre mediante la partida registral Nº 05001860. 

Manifiesta que dicho bien fue arrendada algunos años atrás; sin 

embargo se niega a desalojar, el inmueble, pretendiendo iniciar 

acciones administrativas dirigidas a adjudicar el inmueble. 
Señala    que    con   la    demandada    se    firmó   contrato    de 
arrendamiento,  adquiriendo naturaleza  de indeterminada, y  en 

calidad de copropietario tiene la potestad de requerir el termino 

del contrato y a la entrega inmediata del inmueble, hecho que ha 

sido plasmado en la carta notarial q se adjunta. 
Agrega que la demanda no ha cumplido con desocupar el bien 
ubicado en calle ugarte Nº 600-sullana por lo que se ve en la 
imperiosa necesidad de interponer la demanda de desalojo, con 
fin de la restitución del inmueble. 
2.2         Argumentos expuestos por la parte demandada 
Sostiene que conforme se aprecia de ficha registral Nº 4593 con 

la  partida electrónica  Nº  05001860  del  registro  de  propiedad 

inmueble de Sullana, se trata de un inmueble con dos frentes 

calle Grau Nº 601,605,611,619 y el otro frente por el fondo del 

tercero legitimado, etc.). Si 

cumple. 

4. Evidencia aspectos del 

proceso (Su contenido explicita 

que   se   tiene   a   la   vista   un 

proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se 

ha   agotado   los   plazos,   las 

etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las 

formalidades  del  proceso,  que 

ha llegado el momento de 

sentenciar). Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El 

contenido  del  lenguaje  no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,  tampoco  de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos,  argumentos   retóricos. 

Se   asegura   de   no   anular,   o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas).   Si 

cumple. 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
09 

Postura de las 
 

partes 

1. Explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión 
del   demandante.   (El 
contenido) Si cumple. 
2. Explicita y evidencia 
congruencia con la pretensión 
del demandado. (El contenido) 
Si cumple. 
3. Explicita y evidencia 
congruencia          con          los 
fundamentos  de  hecho  de  la 
parte   demandante   y   de   la 
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 inmueble  calle  Ugarte  Nº  600  y  606  con  una  superficie  de 

1,020.00 metros cuadrados. 

Manifiesta que el domicilio calle Ugarte Nº 600-SULLANA    es 

distinto al de la partida electrónica Nº 05001860 y que el 

domicilio que ocupa es parte de una unidad inmobiliaria que el 

demandante no a cumplido con identificar. 

Agrega que el demandante no ha cumplido con inscribir 

previamente  su  derecho  de  copropiedad  ante  los  registros 

públicos que busca garantizar sus derechos frente a terceros , 

siendo los titulares actuales don cesar Leigh flores, casado con 

Juana morales Leigh. 

parte demandada. Si cumple. 

4. Explicita los puntos 

controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los 

cuales se va resolver. No 

cumple. 
5. Evidencia claridad (El 

contenido  del  lenguaje  no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,  tampoco  de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos,  argumentos  retóricos. 

Se   asegura   de   no   anular,   o 

perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si 

cumple 

          

Fuente. Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana-Sullana 
Nota. El cumplimiento de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes ha sido identificado en el texto completo de la parte expositiva. 

 
 

LECTURA. El cuadro 1 revela que la parte expositiva de la sentencia de primera instancia es de muy alta calidad. Lo que se deriva de 

la calidad de la “introducción,” y “la postura de las partes”, que son de muy alta y alta calidad. En el caso de la “introducción”,  se 

cumplieron los 5 parámetros previstos que son el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso, 

y la claridad. En cuanto a “la postura de las partes, de los 5 parámetros se cumplieron 4: la congruencia con la pretensión del 

demandante; la congruencia con la pretensión del demandado; la congruencia con los fundamentos de hecho de la parte demandante y la 

parte demandada; y la claridad, mas no cumple con los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va 

resolver.
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2 4 6 8 10 [1-4] [5-8] [9-12] [13- 

16] 

[17- 

20 

Motiva 
 

ción de 

los 

hechos 

III.        FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: 
3.1.- LAS CARANTIAS CONSTITUCIONALES DEL 

PROCESO 

El estado garantiza a toda persona sea natural o jurídica, el derecho 

a ejercitar la tutela jurisdiccional efectiva en defensa de sus 

derechos, debiendo ejercerlo con sujeción a un debido proceso de 

conformidad con lo establecido en el inciso 3 artículo 139º, por lo 

que  corresponde  al  juzgado  pronunciarse  sobre  la  pretensión 

materia del presente proceso. 

En este contexto la juzgadora a fin de emitir pronunciamiento en el 

presente, tiene la obligación de valorar todos los medios de prueba, 

apreciado con criterio libre y razonable, sin embargo, en la 

resolución solo será expresada las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustenten su decisión, conforme el principio de 

valoración de la prueba. 

3.2.- LA INSTITUCION JURIDICA DEL DESALOJO 
En la doctrina se denomina desalojo o desahucio como la exclusión 
de  cualquier  ocupante  de  una  propiedad  cuya  obligación  de 

restituir sea por ser exigida. 
Desde el objeto de la pretensión,  el proceso de desalojo busca 
recuperar el uso y goce de un inmueble que se encuentre ocupado 
por quien carece de título, sea porque tiene obligación exigible de 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados 
o improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en forma 
coherente,     sin    contradicciones, 
congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es). No 

cumple. 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se ha 

realizado el análisis individual de 

la   fiabilidad   y   validez   de   los 

medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los 

hechos, se ha verificado los 

requisitos requeridos para su 

validez). No cumple. 

3.     Las razones evidencian 

aplicación    de    la    valoración 

          

 

 
 
 

Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado; con énfasis en la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el 

expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, Distrito Judicial Sullana-Sullana.



 

 
 
 

 restituirlo o por ser simplemente un intruso. 

Que, con la acción de desalojo se protege un derecho real subjetivo 

(propiedad, uso, etc.) cuyo objeto es un bien sobre el cual el sujeto 

titular (propietario, usuario, etc.) tiene un poder directo e inmediato 

de usar, gozar y disponer del bien sin intermediarios. El derecho 

real  está adherido al bien  y es preferente  frente  al  derecho  de 

crédito concurrente. El titular del derecho no tiene establecido 

ninguna relación jurídica con persona determinada, por lo que no 

hay  un  sujeto  pasivo  determinado,  el  cual  aparece  solamente 

cuando hay una violación o amenaza de violación del derecho del 

titular.  El  titular  del  derecho  real  puede  perseguir  al  bien  sin 

importar en posesión de quien se encuentre. El derecho real es 

absoluto, se ejerce erga omnes. 

Que, conforme a lo indicado por la Corte Suprema en la CAS No 

2459-2002-La Libertad , en el proceso de desalojo por ocupación 

precaria el objeto de  la  pretensión consiste  en determinar  si la 

emplazada  no tiene título para ejercer la posesión del bien sub 

judice o si el que tiene a fenecido . La demandada deberá probar 

como lo exige el artículo 196 del Código Procesal Civil que posee 

el inmueble bajo un título eficaz que dilucide la pretensión 

demandada. 

3.3.-  RESPECTO  DE  LA  LEGITIMIDAD  PARA  OBRAR 
DEL DEMANDANTE Y DEMANDADO 
El artículo 586 del código procesal dispone: “puede demandar: el 
propietario, el arrendador, el administrador y todo aquel que, salvo 
lo  dispuesto  en  el  artículo  598,  considere  tener  derecho  a  la 
restitución de un predio. Puede ser demandados: el arrendatario, el 
sub-arrendatario, el precario o cualquier otra persona a quien le es 
exigible la restitución”. 
Respecto al primer punto controvertido de los medios probatorios 
anexados al escrito de la demanda , se establece que el demandante 
es heredero de don Carlos Alberto Leigh alameda conforme se 
verifica del testamento obrante de folios siete a trece, inscrito en la 
partida de testamentos partida XLVII de Piura y título 4353/8 de 
los registros públicos, siendo así se apersona al proceso como una 
persona que considera tener derecho a la restitución respectó del 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 

valoración  unilateral  de  las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para saber su significado y 

valora) No cumple. 

4. Las razones evidencia 

aplicación  de  las  reglas  de  la 

sana crítica y las máximas de la 

experiencia  (Con  lo  cual  el juez 

forma convicción respecto de la 

capacidad   del   medio   probatorio 

para dar a conocer de un hecho 

concreto). No cumple. 

5.  Las  razones  evidencian 

claridad  (El  contenido  del 

lenguaje  no  excede  ni  abusa  del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor  decodifique  las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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Motiva 

ción 

del 

Derech 

o 

1.   Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y 

pretensiones  de  las  partes,  del 

caso concreto (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto 

validez  formal  y  legitimidad,  en 
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 bien inscrito Nº 05001860, en merito a su vocación sucesoria 

declarada ante testamento respecto del bien causante, debiendo 

precisar a la parte demandada que no es necesario que el mismo se 

encuentre inscrito de registro al fin de que haga valer sus derechos 

frente a terceros. 

Para mayor ahondamiento la jurisprudencia establece:” el desalojo 

es una acción posesoria que no requiere de la demandante título de 

propiedad del predio, pues el artículo 586 del código procesal civil 

faculta a demandar a todo aquel que considere tener derecho a la 

restitución de un predio (exp.Nº 35383-98, SALA DE PROCESOS 

SUMARISIMOS, LEDESMA NARVAES MARINELLA, 

jurisprudencia actual, tomo 4, gaceta jurídica, pp504-505). 
 

 
El demandante solicita desalojo del bien ubicado en calle Ugarte 

Nº 600-sullana, adjuntando como título que sustenta su legitimidad 

para obrar la partida registral Nº 05001860 donde su contenido 

señala que el mismo se encuentra ubicado por el fondo con la calle 

Alfonso Ugarte Nº 600. Al respecto nuestra jurisprudencia señala: 

“la legitimación en la causa o la legitimidad para obrar, consiste en 

ser el sujeto activo o pasivo de relación jurídica sustancial que lo 

autoriza para intervenir en el proceso como demandante o 

demandado respectivamente. Si bien la demandante no ha inscrito 

la subdivisión del bien, cuyo desalojo pretende, ello no resulta ser 

una  exigencia  para  acreditar  su  derecho,  por estar  probado  ser 

titular del dominio de inmueble materia de Litis ( EXP.Nº 90-2002, 

primera sala civil de lima Ledesma Narváez, marínela. 

Jurisprudencia actual tomo 6 gaceta jurídica p 578); siendo así se 

configura la identificación plena entre el bien materia de desalojo y 

la legitimidad para obrar del demandante. 

En merito a lo indicado en los considerados anteriores la parte 

demandante ha demostrado tener legitimidad para obrar y exigir la 

restitución del bien materia de Litis. 

RESPECTO LA LEGITIMIDAD DE POSESION DEL BIEN 
El artículo 1700 del código civil señala:2vencido el plazo del 

contrato, si el arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, 

cuanto no contraviene a ninguna 

otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si 

cumple. 

2. Las razones se orientan a 

explicar las reglas de 

interpretación utilizadas (El 

contenido explica el mecanismo 

utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir 

cómo debe entenderse la norma, 

según el juez) No cumple. 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 

fundamentales (Es decir que no 

basta  que  haya  motivación,  sino 

que el contenido evidencie que su 

razón de ser es la aplicación de una 

norma razonada, que evidencie 

aplicación de la legalidad). No 

cumple. 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que la 

justifican  la  decisión  (El 

contenido debe evidenciar que hay 

nexos, puntos de unión que sirven 

de base a la decisión y las normas 

que le den el correspondiente 

respaldo normativo). Si cumple. 

5.  Las  razones  evidencian 

claridad  (El  contenido  del 

lenguaje  no  excede  ni  abusa  del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos,  argumentos  retóricos.  Se 
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 no se entiende que hay renovación tacita, sino la continuación del 

arrendamiento, bajó sus mismas estipulaciones, hasta que el 

arrendador solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier 

momento “ asimismo , el artículo 1703 del código civil presente 

prescribe “se pone fin al arrendamiento de duración indeterminada 

dando aviso judicial o extra judicial al otro contratante”. 

La jurisprudencia establece que, “la forma de ejercitar la acción 

para  poner  fin  a  un  arrendamiento  de  duración  indeterminada 

dando aviso extrajudicial y judicial al otro contratante está 

comprendida en la acción judicial de desalojo”. 
Valorados   los   medios   probatorios   aportados   por   la   parte 
demandante y habiéndose determinado su legalidad para obrar, a 

folios cinco obra la carta notarial de fecha dieciocho de setiembre 

del dos mil catorce, mediante el cual se solicita a la demandada la 

desocupación  y  entrega  del  bien,  demostrando  poner  final  al 

contrato de arrendamiento y que efectivamente el emplazado fue 

comunicado. 

Respecto al  punto controvertido consiste en la existencia  de la 

causal de conclusión del contrato de arrendamiento indeterminado, 

el demandante no necesita expresar el motivo o causa por la cual 

ha determinado dar por concluido el contrato de arrendamiento, 

solo es requisito que su voluntad sea comunicado al arrendatario, 

conforme   se   precisa   en  el   artículo   1703   del   código   civil, 

desarrollado en el considerado anterior. 

Conforme se aprecia del escrito de contestación presentada por la 

parte demanda de foliuos treinta y treinta y dos, la demandada 

reconoce tener calidad de arrendadora al indicar textualmente en su 

escrito de contestación 2 se advierte que el inmueble que vengo 

ocupando en calidad de arrendadora, forma parte de una unidad 

inmobiliaria” la misma que se valora como declaración asimilada, 

así mismos no hace referencia, negación o anexa título alguno que 

justifique su posesión siendo así corresponde que la demandada, y, 

ante la inexistencia de una causa que justifique que la demandante 

continúe en posesión del bien, la demandada debe ser amparada. 

DE LAS COSTAS Y COSTOS DEL PROCESO 
El primer párrafo del artículo 412 del código procesal civil, señala. 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor  decodifique  las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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 “el rembolso de las costas y costos del proceso no requiere ser 

demandado y es de cargo de la parte vencida, salvo declaración 

judicial expresa y motivada de exoneración “y estando a lo 

establecido en el segundo párrafo del artículo 413 del cuerpo legal 

que prescribe: “están exoneradas de los gastos del proceso las 

universidades públicas, quienes obtengan auxilio judicial y la parte 

demandante en los procesos de DESALOJO POR PONER 

TÉRMINO A UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

INDETERMINADO dentro de los límites establecidos por la ley 

pudiendo ser condenados al pago de costas y costos” y estando a la 

naturaleza del presente proceso corresponde establecer su condena. 

           

Fuente. Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana- Sullana. 
Nota 1. El cumplimiento de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho han sido identificados en el texto de la de la parte 

considerativa. 

Nota 2. Los valores numéricos asignados para calificar el cumplimiento de los parámetros en la parte considerativa han sido duplicado s, por la relevancia y 

complejidad que exige su elaboración. 
 
 

LECTURA. El cuadro 2 revela que la parte considerativa de la sentencia de primera instancia es de baja calidad. En el caso de “la 

motivación de los hechos”, es de baja calidad; de los 5 parámetros previstos solo se cumplió con la claridad, mientras que los otros 4 

parámetros como son: La selección de los hechos probados e improbados, la aplicación de la valoración conjunta;  la aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia y la fiabilidad  de las pruebas, no se encontraron ;  En cuanto a “la motivación 

del derecho”, es de  mediana calidad; de los 5 parámetros previstos se cumplieron  3;  Las razones que se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s)   aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto, las razones que se 

orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que la justifican  la decisión y  la claridad, mas no se encontraron las 

razones que se orientan a respetar los derechos fundamentales y las razones que se orientan a explicar las reglas de interpretación 

utilizadas.
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PARÁMETROS 

Calificación Y Rangos De 

Calificación De Las 
Subdimensiones 

Calificación Y Rangos De 

Calificación De La Dimensión: 
Parte Resolutiva 
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8 
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10] 

Aplicación del 
 

Principio de 
 

Congruencia 

IV.- DECISIÓN 
Por estas consideraciones, estando los dispositivos legales 

precitados, con criterio de conciencia los medios probatorios 

obrantes en autos; y, administrando justicia a nombre de la 

nación el primer juzgado de paz letrado de la corte superior de 

justicia de Sullana 

 
RESUELVE: 

a)   Declarando   FUNDADA   la   demanda   de   Desalojo   , 

interpuesta por A contra B en mérito a los fundamentos 

desarrollados precedentemente. 
b) En consecuencia ORDENO que el demandado B cumpla 
con restituir el inmueble ubicado en Calle Alfonzo Ugarte Nº 
600.-sullana  dentro  del  plazo  de  6  dias  de  consentida  la 
presente resolución, bajo apercibimiento de lanzamiento. 

C) Con costos y costas del proceso. 

d) Notificándose la presente a las partes conforme a Ley. 

1. El contenido evidencia resolución 

de  todas  las  pretensiones 

oportunamente  deducidas.  (Es 

completa) No cumple. 

2. El contenido evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones 

ejercitadas. (No se extralimita) No 

cumple. 

3. El contenido del pronunciamiento 

evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes  a  las  cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia. No cumple. 
4. El contenido del pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. (El 

pronunciamiento  es  consecuente  con 

las posiciones expuestas anteriormente 

en    el    cuerpo    del    documento    - 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado; con énfasis en la Aplicación del Principio de Congruencia y la presentación de la decisión,  en el 

expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, Distrito Judicial Sullana – Sullana, 2019.



 

 
 
 

  sentencia). No cumple. 

5.  Las  razones  evidencian  claridad 

(El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de  lenguas  extranjeras,  ni  viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 
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Presentación 

de la  decisión 

1. El contenido del pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple. 

2. El contenido del pronunciamiento 

evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena.  Si cumple. 

3. El contenido del pronunciamiento 

evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada, el 

derecho  reclamado,  o  la  exoneración 

de una obligación. Si cumple. 

4. El contenido del pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la 

exoneración   si   fuera   el   caso.   No 

cumple. 

5. El contenido del pronunciamiento 

evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular,   o   perder   de   vista   que   su 

objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas).  Si cumple. 
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Fuente. Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana. 

Nota. El cumplimiento de los parámetros de la Aplicación del Principio de Congruencia y de la Presentación de la decisión ha sido identificado en el texto 

completo de la de la parte resolutiva. 
 
 

LECTURA. El cuadro 3 revela que la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia es de mediana calidad. Lo que se deriva de la 

calidad de “La Aplicación del Principio de Congruencia” y “La Presentación de la decisión”, donde son de muy baja y alta calidad. 

En el caso de la “Aplicación del Principio de Congruencia”, de los 5 parámetros solo se cumplió la claridad, mientras 4 parámetros: la 

resolución de todas las pretensiones oportunamente deducidas; la resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas; la aplicación 

de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, primera instancia; la correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente; no se encontraron.   En cuanto a la “Presentación de la decisión”, de 

los 5 parámetros se cumplieron 4: El contenido del pronunciamiento que evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el 

contenido del pronunciamiento que evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el contenido del pronunciamiento que 

evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada ( el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); y El 

contenido del pronunciamiento evidencia claridad; mientras el parámetro el contenido del pronunciamiento que evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso ( o la exoneración si fuera el caso), no se encontró.
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N°00742-2014- 

0-3101-JM-CI-01, Distrito Judicial Sullana – Sullana 2019 
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CALIFICACIÓN Y RANGOS 

DE CALIFICACIÓN DE LA 
DIMENSIÓN: PARTE 

EXPOSITIVA 
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Introducción CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA 

SALA CIVIL DE SULLANA 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO: DOCE (11).- 

Sullana, veintiséis de abril 

del año dos mil diecisiete 

I.- MATERIA DEL RECURSO 
El presente proceso judicial,  se ha remitido a esta Superior 

Instancia en         virtud  del  recurso  de  apelación  interpuesto 

por la parte demandada C contra la sentencia contenida en la 

resolución número siete , de fecha quince de septiembre del 

dos mil dieciséis, en la que se declara fundada la demanda de 

desalojo por termino a un contrato de arrendamiento 

indeterminado. 

Que se emite la correspondiente sentencia de vista en fecha 

teniendo en cuenta las recargadas labores con las que cuentan 

los juzgados civiles, constitucionales, comerciales, laborales y 

contenciosos administrativos. 

II.-     FUNDAMENTOS     Y     AGRAVIOS     DE     LA 

1. Evidencia el encabezamiento. (Su 

contenido evidencia individualización 

de la sentencia, indicación del número, 

lugar, fecha, mención de los jueces, 

colegiado, etc.). Si cumple. 

2. Evidencia el asunto. (Su contenido 

evidencia: ¿Cuál es el problema sobre 

lo que se decidirá? el objeto de la 

impugnación, o la consulta; extremos a 

resolver). Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de 

las partes (Su contenido evidencia 

individualización del demandante, 

demandado, del tercero legitimado, 

etc.). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso (Su 

contenido  explicita  que  se tiene  a la 

vista un proceso regular, que se ha 

agotado los plazos, el trámite en 

segunda  instancia,  que  ha  llegado  el 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

     



 

 
 
 

 APELACIÓN 

Señala el demandado que no se ha efectuado una debida 

valoración de los medios de prueba presentados por el 

demandante, siendo que el demandante solicita tutela 

jurisdiccional, para obtener el desalojo del inmueble de su 

propiedad bajo la figura deponerle fin a un contrato de 

arrendamiento de duración indeterminada, y que de la revisión 

de los mismos, en ningún de ellos se advierte el respectivo 

contrato de arrendamiento suscrito entre ambas partes. 

Que, el demandante no ha cumplido con identificar el inmueble 

materia de desalojo, siendo que adjunta en calidad de medios 

probatorios la copia literal de dominio de la partida registral Nº 

05001860 del registro de la propiedad inmueble de Sullana, y 

donde aprecia que se trata de un inmueble ubicado entre las 

calles Grau, dos de mayo y, siendo su numeración de Grau Nº 

601,605, 611 Y 619, y por el fondo calle Ugarte Nº 600 y 606, 

cerrados en un área superficial de 1,820.00 metros cuadrados. 

Asimismo señala que el demandante sostiene que el inmueble 

es de propiedad de la “sucesión Cesar E. Leigh Flores”, sin 

embargo   la   misma   se   encuentra   indivisa,   y   que   su 

administración actualmente es objeto de un proceso judicial 

signado con el mismo número 00458-2007-0-3101-JM-01, ante 

el  primer  juzgado  civil  de  Sullana,  cuya  tramitación  se 

encuentra con un recurso de casación, por lo que considera que 

para este caso no sería de aplicación del artículo de casación, 

por lo que considera que para este caso no sería de aplicación 

el artículo 979 del código civil, ya desde el año 2007 se discute 

judicialmente el nombramiento de un administrador judicial. 

momento de sentenciar, según 

corresponda).  Si cumple. 

5.  Evidencia  claridad  (El  contenido 

del  lenguaje  no  excede  ni  abusa  del 

uso  de  tecnicismos,  tampoco  de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular,   o   perder   de   vista   que   su 

objetivo es,  que  el  receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 

          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 

 
 
 
 

Postura de las 

partes 

1. Evidencia el objeto de la 
impugnación o la consulta (El 
contenido explicita los extremos 
impugnados en el caso que 
corresponda). Si cumple. 
2. Explicita y evidencia congruencia 
con  los  fundamentos  fácticos  y 
jurídicos que sustentan la impugnación 
o la consulta. Si cumple. 
3.   Evidencia   la   pretensión(es)   de 
quién formula la impugnación o de 

quién ejecuta la consulta. Si cumple. 
4.  Evidencia  la  formulación  de  las 
pretensiones de la parte contraria al 

impugnante, o de las partes cuando se 

ha elevado en consulta,  en los casos 

que correspondiera. Si cumple. 
5.  Evidencia  claridad  (El  contenido 
del  lenguaje  no  excede  ni  abusa  del 
uso  de  tecnicismos,  tampoco  de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de no 
anular,   o   perder   de   vista   que   su 
objetivo     es,      que     el      receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas). 
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  Si cumple.           

Fuente. Sentencia de Segunda Instancia Expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana. 
Nota. El cumplimiento de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes ha sido identificado en el texto completo de la parte expositiva. 

 
 

LECTURA. El cuadro 4 revela que la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia es de muy alta calidad.  Lo que se deriva de 

la calidad de la “introducción,” y “la postura de las partes”, donde ambas son de muy alta calidad. En el caso de la  “introducción”, 

de los 5 parámetros previstos se cumplieron los 5; el encabezamiento, el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del 

proceso, y la claridad. Y en cuanto a “la postura de las partes, de los 5 parámetros se cumplieron 5: la congruencia con la pretensión del 

demandante; la congruencia con la pretensión del demandado; la congruencia con los fundamentos de hecho de la parte demandante y la 

parte demandada; los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver; y la claridad. 

lo que se aproxima a lo dispuesto en el artículo 122 del código Procesal Civil sobre el contenido y suscripción de las resoluciones que 

deben tener bajo sanción de nulidad las indicaciones que ahí se expiden, haciendo mención sucesiva de los puntos sobre los que versa la 

resolución (Cajas, W. 2011).
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[5-8] [7- 
 

12] 

[13- 
 

16] 

[17- 
 

20 

Motivación de 
 

los hechos 

III.- FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
PRIMERO.-  Que,  el  inciso  6)  del  artículo  139  de  la  constitución 

política del estado vigente, concordante con el artículo 11º del texto 

único ordenado de la ley orgánica del poder judicial, consagran el 

derecho a la pluralidad de instancias,  el cual constituye  una  de las 

garantías del debido proceso y se materializa cuándo el justificable tiene 

la posibilidad de poder impugnar una decisión judicial, ante un órgano 

jurisdiccional de mayor jerarquía y con facultades de dejar sin efecto lo 

originalmente dispuesto, tanto en una forma como en el fondo por lo 

tanto, constituye un derecho público-subjetivo incorporado dentro del 

principio de la libertad de la impunidad. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo estipulado por el artículo 364 del 
código procesal civil ha previsto que el recurso de apelación tiene por 

objeto que el órgano jurisdiccional superior examine a solicitud de parte 

o de tercero legitimado la resolución que le produzca agravio, con el 

propósito que sea anulada o revocada total o parcialmente, sin que en 

ningún  caso   el   tribunal   superior   pueda   modificar   la   resolución 

impugnada en perjuicio del apelante a no ser que la otra parte también 

haya apelado o se haya adherido a ella, razón por el cual este tribunal 

1.  Las  razones  evidencian 

la selección de los hechos 
probados  o  improbadas. 
(Es           un           elemento 
imprescindible, deben ser 
expuestos  en  forma 
coherente,  sin 
contradicciones, ser 
congruentes  y  concordantes 
con los alegados por las 

partes, en función de los 

hechos       relevantes       que 

sustentan   la   pretensión(es). 

Si cumple. 

2.  Las  razones  evidencian 

la fiabilidad de las pruebas. 

(Análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los 

medios    probatorios    si    la 

          

 

 
 
 

Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, en el expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01, Distrito Judicial de Sullana - Sullana 2019.



 

 
 
 

 superior debe emitir pronunciamiento respecto de los fundamentos del 

recurso impugnatorio. 

TERCERO.- El debido proceso tiene por función asegurar los derechos 

fundamentales consagrados en la constitución, dando a toda persona la 

posibilidad de recurrir a la justicia para obtener la tutela jurisdiccional 

de los derechos individuales, atreves de un procedimiento legal, en el 

que de oportunidad razonable y suficiente de ser oído, de ejercer el 

derecho  de  defensa,  de  producir  pruebas  y  obtener  una  sentencia 

fundada en el derecho ( Casación Nº 3202-2001-La libertad, publicando 

en el peruano el 01.01.20029. 
De igual modo la doctrina a establecido en forma consolidada que el 
debido proceso “es un derecho fundamental de carácter instrumental 

que se encuentra conformado por el conjunto de derechos esenciales 

(como el derecho de defensa, el derecho a probar, entre todos) que 

impide que la libertad y los derechos individuales sucumban ante la 

ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean 

afectados por cualquier sujeto de derecho(incluyendo al estado) que 

pretenda hacer uso abusivo de estos. 

CUARTO.- En tal  sentido,  todo juez está  obligado a  brindar tutela 

jurisdiccional  efectiva.  Esta  ha  sido  ampliamente  definida  por  la 

doctrina como la protección o apoyo jurisdiccional que el estado debe 

brindar a todo ciudadano que lo solicite para resolver el conflicto de 

intereses  con  sujeción  a  un  debido  proceso;  dicha  tutela  debe  ser 

efectiva, es decir, real y verdadera, en oposición a lo dudoso o nominal. 

QUINTO.-  En  cuanto  al  argumento  de  la  afectación  al   debido 

procedimiento, en atención a que el demandante no ha presentado el 

contrato de arrendamiento, por lo que no se ha efectuado una debida 

valoración de los medios de prueba del demandante. Al respecto es de 

tener en cuenta que, el artículo 1666 del código civil establece que “por 

el  arrendamiento  el  arrendador  se  obliga  a  ceder  temporalmente  al 

arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida “esto es, no se 

establece la forma que la forma escrita sea la única que permita la 

formalización el contrato de arrendamiento. 

 
En este  sentido el artículo 1352 del mismo texto legal precisa  “los 
contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, excepto 

prueba practicada se puede 

considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, 

hay verificación de los 

requisitos requeridos para su 

validez). Si cumple. 

3.   Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta (El contenido 

evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración 

unilateral  de las pruebas, el 

órgano   jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados probatorios, 

interpreta   la   prueba,   para 

saber  su  significado  y 

valora). Si cumple. 

4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de 

la  sana  crítica  y  las 

máximas de la experiencia 

(Con lo cual el juez ha 

formado convicción respecto 

de la capacidad del medio 

probatorio para dar a conocer 

de un hecho concreto). Si 

cumple. 

5. Las razones evidencian 

claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se 

asegura   de   no   anular,   o 

     
 
 

 

X 
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 aquellos, que además, deben observar la forma señalada por ley bajo 

sanción de nulidad”; que no es el caso para los contratos de 

arrendamiento; pues los mismos se perfeccionan con el solo 

consentimiento de las partes contratantes. Más aún si la misma 

demandada reconoce en el texto de la demanda (fundamento primero) 

que”…el inmueble que vengo ocupando en calidad de arrendadora tiene 

la obligación de devolver el inmueble a por disposición del inciso 10) 

articulo 1681 del código civil en comento. 

SEXTO.- El segundo argumento expuesto en el recurso de apelación 

señala que, no se ha cumplido con identificar el inmueble materia de 

desalojo, atendiendo a que el inmueble se ubica entre las calles Grau, 

dos de mayo y Alfonso Ugarte, con números 601, 611 y 619 por la calle 

Grau, y números 600 y 606 por la calle Ugarte. 

En cuanto a este argumento, del texto de la demanda se advierte que se 

está  demandado  se  desocupe  el  inmueble  ubicado  en  calle  Ugarte 

número 600 del distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, 

inscrito en la partida electrónica Nº 05001860 del registro de propiedad 

inmueble de la SUNARP. Esto es, se ha identificado correctamente el 

inmueble;  y,  si  bien  el  inmueble  puede  ser  parte  de  una  unidad 

inmueble mayor, dicha situación no resta la obligación que tiene la 

demanda  en  su  calidad  de  arrendataria  de  devolver  el  inmueble, 

conforme al inciso 10) del artículo 1681 del código sustantivo; como se 

tiene indicado, el demandante ha cumplido con identificar plenamente 

el inmueble del proceso. 

SEPTIMO.- En cuanto al argumento de que el inmueble materia de 

desalojo es de propiedad de la ”sucesión Cesar E. Leigh “la misma que 

se  encuentra  indivisa  y que  su administración es objeto de  proceso 

judicial en el proceso judicial en el proceso judicial Nº 00458-2007-0- 
3101-JM-CI-01 por ante el primer juzgado civil de Sullana de la 
república,  resultando  que  no  sería de aplicación  el artículo  979  del 
código civil, en razón de que se está discutiendo judicialmente el 
nombramiento de un administrador judicial. 
En cuanto a este argumento debe señalarse en primer lugar que, este 
argumento no ha sido expuesto al momento de contestar la demanda y 
no ha sido materia de controversia dentro del proceso. 
Pretendiendo la parte apelante cuestionar la legitimidad  que tiene el 

perder  de  vista  que  su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 

          
 

20 

 

 
 
 
 

Motivación del 
 

Derecho 

1.   Las razones se orientan 

a    evidenciar    que    la(s) 
norma(s) aplicada ha sido 
seleccionada de acuerdo a 
los hechos y pretensiones de 
las partes, del caso concreto 
(El contenido señala la(s) 

norma(s)  indica  que  es 

válida,    refiriéndose    a    su 

vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto validez 

formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del 

sistema, más al contrario que 

es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a 

explicar las reglas de 

interpretación  utilizadas. 

(El contenido explica el 

mecanismo utilizado por el 

juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el 

juez). Si cumple. 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 

fundamentales (No solo hay 

motivación, sino que el 

contenido evidencia que su 

razón de ser es la aplicación 

de      una      (s)      norma(s) 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

 
 

112



113
113 

 

 
 
 

 demandante para interponer demanda de desalojo en calidad de 

copropietario  de la indicada  sucesión,  atreves  de un argumento que 

expone como agravio. Dicho cuestionario debió efectuarlo en la etapa 

procesal correspondiente y a través del mecanismo de defensa 

correspondiente, conforme al artículo 446 inciso 6) del código procesal 

civil; ello por cuanto, el artículo 454 del código formal precisa que “los 

hechos que configuran acepciones no podrán ser alegados como causa 

de nulidad por el demandado que no pudo proponerlas como 

excepciones” otro es que en la sentencia materia del recurso de 

impugnación, la A que ha determinado la legitimidad para obrar del 

demandante (fundamento 5ª 9); fundamentos sobre los cuales no se ha 

pronunciado  el  apelante  ni  ha  fundamentado  que  los  mismos  le 

producen agravio. Otro es que, del sistema integrado judicial se advierte 

que, en el expediente Nº 00458-2007-0-3101-JM-CI-01, se ha resuelto 

en  primera  instancia  nombrar  como  administrador  judicial  de  la 

sucesión E, Leigh al demandante Flores al demandante, sentencia que 

ha sido confirmada por el superior. De lo que se determina que, se debe 

confirmar la sentencia venida en grado de apelación. 

razonada, aplicación de la 

legalidad). Si cumple. 

4. Las razones se orientan a 

establecer   conexión   entre 

los hechos y las normas que 

la justifican la decisión (El 

contenido   debe   evidenciar 

que hay nexos, puntos de 

unión que sirven de base a la 

decisión y las normas que le 

den el correspondiente 

respaldo normativo). Si 

cumple. 

5. Las razones evidencian 

claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se 

asegura   de   no   anular,   o 

perder  de  vista  que  su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 

          

Fuente. Sentencia de Segunda Instancia Expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana. 
Nota 1. El cumplimiento de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho han sido identificados en el texto de la de la parte 

considerativa. 

Nota 2. Los valores numéricos asignados para calificar el cumplimiento de los parámetros en la parte considerativa han sido duplicados, por la relevancia y 

complejidad que exige su elaboración. 
 
 

LECTURA. El cuadro 5 revela que la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia es de alta calidad. Lo que se deriva de la 

calidad de “la motivación de los hechos” y “la motivación del derecho”, donde la primera es de baja calidad y la segunda es de muy alta 

calidad respectivamente. En el caso de “la motivación de los hechos”, de los 5 parámetros previstos se cumplieron 2: La selección de
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los hechos probados e improbados y la claridad; mas no; la aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, la 

fiabilidad de las pruebas; y; aplicación de la valoración conjunta. En cuanto a “la motivación del derecho”, de los 5 parámetros 

previstos se cumplieron Las razones que se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto;  las razones que se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas 

que la justifican  la decisión; las razones que se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones que se orientan a explicar las 

reglas de interpretación utilizadas; y la claridad.
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado; con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el 

expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01, Distrito Judicial de Sullana - Sullana 2019. 
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PARÁMETROS 

CALIFICACIÓN Y 
RANGOS DE 

CALIFICACIÓN DE LAS 
SUBDIMENSIONES 

CALIFICACIÓN Y RANGOS 
DE CALIFICACIÓN DE LA 
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1 2 3 4 5 [1 - 
 

2] 

[3 - 
 

4] 

[5 - 
 

6] 

[7- 
 

8 

[9- 
 

10] 

Principio de 
 

Congruencia 

III.- DECISION.- 
Por  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  antes 

citados; CONFIRMARON la sentencia contenida en la 

resolución   número   siete   ,   de   fecha   catorce   de 

septiembre del dos mil dieciséis , obrante a folios 76 a 

83, mediante la cual se resuelve declarar a) FUNDADA 

la  demanda  de  desalojo  para  poner  término  a  un 

contrato de arrendamiento indeterminado. Incoada por 

A contra B en mérito a los fundamentos desarrollados 

precedentemente; b) En consecuencia ORDENA que el 

demandado B cumpla con restituir el inmueble ubicado 

en Calle Alfonso Ugarte Nº 600 de Sullana, a favor del 

demandante en el plazo de 6 días, bajo apercibimiento 

de lanzamiento, en caso de incumplimiento. 

Con costos y costas del proceso. Consentida y/o 

Ejecutoriada que sea la presente procédase conforme a 

Ley. Juez Superior Ponente Señor Jaime Antonio Lora 

Peralta. NOTIFIQUESE 

1. El contenido del pronunciamiento 

evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente formuladas en el recurso 

impugnatorio [del(os) apelante(s), de quien se 

adhiere o al se refiere la consulta,  según el 

caso]. (Es completa) Si cumple. 

2. El contenido del pronunciamiento 

evidencia resolución nada más que las 

pretensiones formuladas en el recurso o el 

propósito de la consulta. (No se extralimita). 

Si cumple. 

3. El contenido del pronunciamiento 

evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia 

. Si cumple. 

4. El contenido del pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. (El 

pronunciamiento   es   consecuente   con   las 

     
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

     



 

 
 
 

  posiciones   expuestas   anteriormente   en   el 
cuerpo del documento - sentencia). Si cumple. 
5. Las razones evidencian claridad (El 
contenido del lenguaje no excede ni abusa del 
uso   de   tecnicismos,   tampoco   de   lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas). Si 
cumple. 

          
 
 
 
 
 
 
 
 

 
09 

Presentación 
 

de la decisión 

1. El contenido del pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide 

u ordena. Si cumple. 

2. El contenido del pronunciamiento 

evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia 

a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada, el derecho reclamado, o 

la  exoneración  de  una  obligación,  la 

aprobación o desaprobación de la consulta. Si 

cumple. 

4. El contenido del pronunciamiento 

evidencia mención expresa y clara de, a quien 

le corresponde el pago de los costos y costas 

del proceso, o la exoneración si fuera el caso. 

No cumple 

5. El contenido del pronunciamiento 

evidencian  claridad  (El  contenido  del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 

Fuente. Sentencia de Segunda Instancia Expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Piura. 
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LECTURA.  La Tabla N° 6 revela que la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia es de muy alta calidad. Lo que se deriva 

de la calidad de   “La Aplicación del Principio de Congruencia” y “La Presentación de la decisión”, donde son de muy alta y alta 

calidad.  En el caso de la “Aplicación del Principio de Congruencia”, los 5 parámetros se cumplieron  la resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso o el propósito de la consulta, evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

formuladas en el recurso impugnatorio, y el contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes; el 

contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente; 

y la claridad; y en cuanto a la “Presentación de la decisión”, de los 5 parámetros se cumplieron 4: El contenido del pronunciamiento que 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el contenido del pronunciamiento que evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena; el contenido del pronunciamiento que evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada ( el 

derecho reclamado, o la exoneración de una obligación);  y la claridad, más no  así : El contenido del pronunciamiento que evidencia 

mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso ( o la exoneración si fuera el caso).
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Cuadro 7. Calidad de la sentencia de primera instancia sobre, desalojo por poner término a un contrato de arrendamiento indeterminado, 

expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 del Distrito Judicial de Sullana – Sullana, 2019. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
VARIABLE 

EN 

ESTUDIO 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIMENSIÓN 

DE LA 

VARIABLE 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUBDIMENSIÓN 

DE LA 

VARIABLE 

 
 

 
CALIFICACION 

 

 
 
 
 
 
 
 

RANGOS DE 

CALIFICACIÓN 

DE LA 

DIMENSIÓN 

RANGOS DE CALIFICACIÓN – DE LA 

VARIABLE 

- 
 

(CALIDAD DE LA SENTENCIA) 

 
RANGOS – SUBDIMENSIÓN 

 

 
 
 
 
 

DIMENSIÓN 

Muy 

baja 

 
Baja 

 
Mediana 

 
Alta 

 
Muy alta 

Muy 

baja 

 
Baja 

 
Mediana 

 
Alta 

Muy 
 

Alta 

 

 
[1 - 8] 

 

 
[9 - 16] 

 

 
[17 -24] 

 

 
[25-32] 

 

 
[33 - 40] 

1 2 3 4 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIDAD DE 

LA SENTENCIA 

DE PRIMERA 

INSTANCIA 

 
 
 
 
 
 
 

 
Parte expositiva 

 

 
Introducción 

     

 
X 

 
 
 
 

 
09 

[9 -  10] Muy alta    

 
 
 
 
 
 
 
 

22 

  

 

[7 -  8] 
 

Alta 

 

 
Postura de 

las partes 

   
 

 
 

X 

 [5 -  6] Mediana 

[3 -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 
 
 
 
 

Parte 

 

Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  
 

 
08 

[17 - 20] Muy alta 

X     [13 - 16] alta 

Motivación   X   [9-12] Mediana 
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 considerativa del  Derecho       [5 -  8] Baja      

[1 - 4] Muy baja 

 

 
 
 
 
 
 

Parte resolutiva 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  
 
 
 

 
05 

[9 -  10] Muy alta 

 

X 
     

[7 -  8] 
 

Alta 

 

 
Presentación de la 

decisión 

   
 

 
 

X 

 [5 -  6] Mediana 

[3 -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

Fuente. Sentencia Primera Instancia-Expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana. 
 

 
 

LECTURA. El cuadro 7 revela que la Calidad de la Sentencia de Primera Instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado, Expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana, es de mediana calidad, Lo que 

se deriva de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que son de muy alta, baja y mediana calidad respectivamente. 

Donde la calidad de la parte expositiva, es de muy alta calidad, que proviene de la calidad de: la “introducción”, y la “postura de las 

partes” que son de muy alta y alta calidad respectivamente. De la calidad de la parte considerativa, es de baja calidad, donde la calidad 

de “la motivación de los hechos”; y “la motivación del derecho”; son de muy baja y mediana calidad respectivamente; Y, de la calidad 

de la parte resolutiva, donde “la aplicación del principio de congruencia” y la “presentación de la decisión”, que son de muy baja y alta 

calidad.
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VARIABLE 

EN 

ESTUDIO 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIMENSIÓN 

DE LA 

VARIABLE 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUBDIMENSIÓN 

DE LA 

VARIABLE 

 
 

 
CALIFICACION 

 

 
 
 
 
 
 
 

RANGOS DE 

CALIFICACIÓN 

DE LA 

DIMENSIÓN 

RANGOS DE CALIFICACIÓN – DE LA 

VARIABLE 

- 
 

(CALIDAD DE LA SENTENCIA) 

 
RANGOS – SUBDIMENSIÓN 

 

 
 
 
 
 

DIMENSIÓN 

Muy 

baja 

 
Baja 

 
Mediana 

 
Alta 

 
Muy alta 

Muy 

baja 

 
Baja 

 
Mediana 

 
Alta 

Muy 
 

Alta 

 

 
[1 - 8] 

 

 
[9 - 16] 

 

 
[17 -24] 

 

 
[25-32] 

 

 
[33 - 40] 

1 2 3 4 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CALIDAD DE 

LA SENTENCIA 

DE SEGUNDA 

INSTANCIA 

 
 
 
 
 
 
 

 
Parte expositiva 

 

 
Introducción 

    
 

 
 

X 

 
 
 
 

 
10 

[9 -  10] Muy alta      
 
 
 
 
 
 
 

 
39 

 

[7 -  8] 
 

Alta 

 

 
Postura de 

las partes 

    
 

 
 

X 

[5 -  6] Mediana 

[3 -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 
 
 
 

Parte 

considerativa 

 
Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  
 
 
 

20 

[17 - 20] Muy alta 

     
X 

 
[13 - 16] 

 
Alta 

Motivación     X [9 - 12] Mediana 

 

 
 
 

Cuadro  8.  Calidad  de  la  sentencia  de  segunda  instancia  sobre,  desalojo  por  poner  término  a  un  contrato  de  arrendamiento 

indeterminado, expediente N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 del Distrito Judicial de Sullana – Sullana, 2019.
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  del derecho       [ 5 - 8] Baja      

[1 -  4] Muy baja 

 
 
 
 
 
 
 

Parte resolutiva 

 
Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5 
 

 
 
 
 
 

09 

[9 -  10] Muy alta 

     
X 

 
[7 -  8] 

 
Alta 

 

 
Presentación de la 

decisión 

   
 

 
 

X 

 [5 -  6] Mediana 

[3 -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente. Sentencia Segunda Instancia Expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana. 
 

 
 

LECTURA. El cuadro N° 8 revela que la Calidad de la Sentencia de Segunda Instancia sobre desalojo por poner término a un 

contrato de arrendamiento indeterminado, Expediente N°00742-2014-0-3101-JM-CI-01 Distrito Judicial de Sullana, es de alta calidad. 

Lo que se deriva de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, donde son de muy alta, muy alta y alta calidad, 

respectivamente. Donde la calidad de la parte expositiva, es de muy alta calidad, proviene de la calidad de: la “introducción” y la 

“postura de las partes” ambas son de muy alta calidad, en la parte considerativa, es de muy alta calidad, donde la calidad de “la 

motivación de los hechos” es de muy calidad y “la motivación del derecho”, es de muy alta calidad, respectivamente. Y, de la calidad de 

la parte resolutiva es de muy alta calidad, donde “la aplicación del principio de congruencia” y la “presentación de la decisión”, son 

muy alta y alta calidad, respectivamente.
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5.2. Análisis de los resultados 
 

De acuerdo a los resultados de la investigación, las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de arrendamiento 

indeterminado, del expediente Nro. 00742-2014-0-3101-JM-CI-01, son de mediana y 

muy alta calidad, lo que se puede observar en las Tablas N° 7 y 8, respectivamente. 

 
 

1. Respecto a la sentencia de Primera Instancia. 
 

Su calidad proviene de los resultados de calidad de su parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, que son de muy alta, mediana, y muy alta calidad respectivamente, 

conforme se observa en las Tablas N° 1, 2 y 3, respectivamente. 

 
 

Dónde: 
 

1.1. La calidad de su parte expositiva; proviene de los resultados de sus 

componentes de la “introducción” y “la postura de las partes”, que son de muy alta y 

alta calidad respectivamente (Tabla N° 1). 

 
 

A. Respecto a la “introducción: Su calidad es muy alta; porque se evidencia el 

cumplimiento de los 5 parámetros previstos, que son: “el encabezamiento”, “el 

asunto”, “la individualización de las partes”, “el contenido evidencia aspectos del 

proceso” y “la claridad” 

 
 

Lo que revela proximidad a lo dispuesto en la norma del artículo 122 del Código 

Procesal Civil que trata sobre el contenido de las resoluciones, así tenemos que todas 

las resoluciones deben contener bajo sanción de nulidad las indicaciones que se 

expiden  en  el  artículo  122  de  Código  Procesal  Civil;  así  como  la  doctrina. 

(Sagástegui, 2003); (Cajas, 2011). 

 
 

B. Respecto a “la postura de las partes”: Su calidad es alta; porque se evidencia el 

cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos que son: explícita “evidencia 

congruencia con la pretensión del demandante”, “evidencia congruencia con la 

pretensión del demandado”; “evidencia congruencia con los fundamentos de hecho 

de la parte demandante y de la parte demandada”, y “evidencia la claridad” mas no
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evidencia la explicitud de los puntos controvertidos”. 
 

 
 

1.2. La calidad de su parte considerativa; proviene de los resultados de la calidad 

de “la motivación de los hechos” y la “motivación del derecho” que son de muy baja 

y mediana calidad respectivamente (Tabla N° 2). 

 
 

A. Respecto a la “motivación de los hechos”; es de muy baja calidad, porque se 

evidencia  que  solo  cumple  con  evidencia  “la  claridad”  mientras  los  otros  4 

parámetros previstos, no cumplen que son: “la selección de los hechos probados e 

improbados”, “la aplicación de la valoración conjunta”; “la aplicación de la sana 

crítica y las máximas de la Experiencia y “la fiabilidad de las pruebas. 

 
 

B. Respecto a “la motivación del derecho”; es de mediana calidad, porque se 

evidencia el cumplimiento de 3 de los 5 parámetros previstos que son: “las razones 

se orientan a explicar que la norma aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones de las partes del caso concreto”, “las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión” y “la 

claridad”, más no “las razones se orientan a interpretar las normas utilizadas”; y “ las 

razones se orientan los derechos fundamentales”. Porque al momento de emitir 

Sentencia no se hace mención del Artículo 333° Inc. 12 que hacen referencia al 

Divorcio por la Causal de hecho, materia sublitis, es decir no evidencia una adecuada 

conexión entre los hechos que sirven de base a la decisión y las normas que le dan el 

respaldo normativo. 

 
 

Esto  explica  que  el  juicio  de  derecho  corresponde  a  la  relación  lógica  de  una 

situación particular, específica y concreta con la previsión abstracta de un supuesto 

hipotético de la norma que el juzgador considera aplicable a los hechos que se han 

determinado. (Cajas, 2011) (Colomer, 2003). 

Por consecuente “la motivación tiene como propósito verificar que los jueces dejen 

patente el camino por el cual han llegado a la decisión y cómo han aplicado el 

derecho a los hechos”. (Amasifuen, 2016 p. 170)
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1.3. La calidad de su parte resolutiva; proviene de la calidad de los resultados de la 

calidad de la “aplicación del principio de congruencia” y “la presentación de la 

decisión” que son de muy baja y alta calidad respectivamente. (Tabla N° 3) 

 
 

A. Respecto a la “aplicación del principio de congruencia”, es muy baja, porque 

se  evidencia  el  cumplimiento  de  1  de  los  5  parámetros  previstos  que  fue  la 

“claridad”; mientras los otros 4, que son: “el contenido evidencia resolución de todas 

las pretensiones oportunamente deducidas”; “el contenido evidencia resolución de 

nada más que de las pretensiones ejercitadas”; “el contenido evidencia aplicación de 

las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 

primera  instancia”;  y  “el  contenido  evidencia  correspondencia     con  la  parte 

expositiva y considerativa”, no se evidenciaron. 

 
 

Interpretando la aplicación de la presente sub dimensión cumple  conforme lo señala 

el artículo VII  del Título Preliminar, en concordancia con el artículo 50, inciso 4) y 

51 inciso 1) que establece que por el principio de congruencia procesal, los jueces se 

encuentran obligados por un lado a no dar más de lo demandado o cosa distinta a lo 

peticionado, ni a fundar sus decisiones en hechos no alegados por las partes, lo que a 

su vez implica que tiene la obligación de pronunciarse respecto a las alegaciones 

efectuadas por las partes, y pronunciarse respecto a todos los puntos controvertidos 

que constituyen la materia de discusión. (Ticona, V. 1994). 

Con relación al caso en estudio resuelve sobre la pretensión planteada que es el 

desalojo  por  poner  término  a  un  contrato  de  arrendamiento  indeterminado  y  la 

expresa condena de Costas y costos. 

 
 

Respecto a “la presentación de la decisión”, es de alta calidad, porque se evidencia 

el  cumplimiento  de 4  de los 5  parámetros previstos,  que son  “el  contenido  del 

pronunciamiento  evidencia mención  expresa de  lo que se decide u  ordena”,  “el 

contenido  del  pronunciamiento  evidencia  mención  clara  de  lo  que  se  decide  u 

ordena”; “el contenido evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada, el derecho reclamado o la exoneración de una obligación”; y “la claridad; 

mientras  un  parámetro  “el  contenido  del  pronunciamiento  evidencia  mención
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expresas y clara a quién le corresponde el pago de las costas y costos del proceso, o 

la exoneración si fuera el caso”, no se evidencio. 

 
 

Evidencia que el Juez funda su fallo en el derecho vigente aplicable al caso con 

arreglo a las pretensiones planteadas, según se infiere del texto del último párrafo del 

artículo 121 del Código Procesal Civil, así también hace referencia de cómo se debe 

describir la decisión en la sentencia, así como lo previsto en el Manual de Redacción 

de Resoluciones Judiciales publicado por la Academia de la Magistratura (2007). 

 
 

En base a la exposición precedente y evidencias halladas en las partes de la sentencia 

se puede agregar que el contenido evidencia mayor sujeción a los parámetros de 

carácter normativo, doctrinario y jurisprudencial, que a la misma demostración de los 

hechos planteados. 

 
 

En síntesis, Análisis global de la sentencia de primera instancia 
 

De acuerdo a los resultados de la parte expositiva, que resulta ser de muy alta calidad 

(Tabla N° 1), porque en la parte introductoria se cumplen los 5 parámetros que son: 

“el encabezamiento”, “el asunto”, “la individualización de las partes”. “el contenido 

evidencia aspectos del proceso” y “la claridad”; así como la postura de las partes se 

evidencia   el   cumplimiento  de  4  de   sus   5  parámetros   previstos,   hallándose 

congruencia con las pretensiones de las partes, así como congruencia en sus 

fundamentos de hecho y derecho de las partes con poca claridad en la explicitud de 

los puntos controvertidos. 

 
 

Este hallazgo nos está revelando que ciertamente ante un conjunto de parámetros no 

todos son considerados por el juez, lo que deberían tomar en consideración para así 

cumplir con las exigencias esenciales normativas, jurisprudenciales y doctrinarias en 

la elaboración de la sentencia, pues este es el único medio a través del cual las partes 

y la opinión pública en general verifican la justicia en las decisiones judiciales. 

 
 

De  otro  lado  este  hallazgo  en  la  sentencia  propugna  el  principio  de  trato  y 

oportunidad igual para los justiciables que deban tener en el proceso (Sagastegui,
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2003) que consiste en el hecho de que ante la justicia y la ley todos somos iguales, 

Art. VI del Título Preliminar del Código Procesal Civil (Cajas W., 2011). 

Al respecto se puede afirmar que el A quo, su decisión está justificada por decisiones 

de criterios para ejercer su función de interpretación y aplicación del derecho. 

 
 

Este hallazgo nos revela que no se ha  cumplido en su totalidad con respecto a “Los 

fundamentos  de  hecho  que  en  las  sentencias  consiste  en  las  razones  y  en  la 

explicación  de las valoraciones esenciales y  determinantes que han  llevado  a la 

convicción de que los hechos que sustentan la pretensión se han verificado o no en la 

realidad; y en los fundamentos de derecho que consiste en las razones esenciales que 

han llevado al Juez a subsumir o no un hecho dentro del supuesto hipotético  de la 

norma jurídica, lo que supone también  que debe hacer se mención a la norma que 

resulta o no aplicable al caso sublitis” (Casación N° 1615-99/Lima, publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 20-01-2000, pgs.4596-4597). 

 
 

Por tanto, el órgano jurisdiccional  nos afirma regular  vinculación de los hechos 

expuestos y el derecho, este modelo de decisión nos ha sugerido que el juez realiza la 

aplicación del derecho en base a los hechos expuestos que emiten las partes dentro 

del proceso pero no evidencia   todos los requisitos   requeridos por cada medio de 

prueba para ser considerados mecanismos de transmisión  de un concreto hecho; que 

debe hacerse un examen de fiabilidad que  no solo consiste en verificar si tiene o no 

los requisitos, implica también aplicar las máximas de la experiencia al concreto 

medio probatorio y de este modo el juez alcanza una opinión al emitir una sentencia.. 

. 
 

Esta manifestación, nos permite conocer que la sentencia en su parte considerativa 

identifica algunas exigencias generales mínimas en el proceso definiendo criterios 

objetivos para medir la calidad de la sentencia donde deben seguir ciertos patrones 

respecto a su estructura, fundamentación y redacción, los cuales permitirían una 

evaluación objetiva de la calidad de estos documentos. 

 
 

Sin embargo, pese a que actualmente la evaluación de la calidad de las sentencias, no 

existe   una   metodología   que   defina   los   criterios,   indicadores,   métodos   y
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procedimientos que deben seguirse para realizar dicha evaluación, lo que se traduce 

en  una  heterogeneidad  de  los  resultados  y  que  permita  medir  objetivamente  la 

calidad de las sentencias. 

 
 

Por tanto, los resultados de la partes resolutiva de la sentencia es de muy alta calidad 

(Tabla N° 3) porque proviene de la calidad de los resultados de la “aplicación del 

principio de congruencia” se cumple los 5 parámetros “el contenido evidencia 

resolución de todas las pretensiones oportunamente deducidas”; “el contenido 

evidencia resolución de nada más que de las pretensiones ejercitadas”; “el contenido 

evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en primera instancia”; “el contenido evidencia correspondencia 

con la parte expositiva y considerativa” y “la claridad”. Así como en “la presentación 

de la decisión”, que es de muy alta calidad porque cumple con los 5    parámetros 

previstos  los  cuales  son  “el  contenido  del  pronunciamiento  evidencia  mención 

expresa de lo que se decide u ordena”, “el contenido del pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena”; “el contenido evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada, el derecho reclamado o la 

exoneración de una obligación”; “el contenido del pronunciamiento evidencia 

mención expresas y clara a quién le corresponde el pago de las costas y costos del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso”. Y “la claridad”. 

 
 

Este hallazgo nos revela que el juez aplica el principio de congruencia, es decir no 

dar más a las partes de lo peticionado, principio previsto en la normatividad, 

jurisprudencia y doctrina, este esfuerzo es demostrar que la decisión judicial debe ser 

analizada, pues con este análisis se debe generar una correcta administración de 

justicia, pues ha de saber que su decisión judicial es observable y observado y por lo 

tanto controlable por los órganos judiciales superiores. 

 
 

Se observa que la sentencia de primera instancia emanado del juez y volcado en un 

instrumento público, mediante el cual ejercita su poder-deber jurisdiccional, 

declarando el derecho de los justiciables, y aplicando al caso concreto la norma legal 

a la que previamente ha subsumido  los hechos alegados y probados por las partes,
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creando una norma individual que disciplinará   las relaciones recíprocas   de los 

litigantes, cerrando el proceso e impidiendo su reiteración futura” (Hinostroza, 2004, 

p 89). 

 
 

2. Respecto a la sentencia de Segunda Instancia. 
 

Su calidad proviene de los resultados de calidad de su parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, que son de muy alta, alta y alta calidad, respectivamente, conforme se 

observa en las Tablas N° 4, 5 y 6, respectivamente. 

 
 

Dónde: 
 

2.1. La calidad de su parte expositiva; proviene de los resultados de sus 

componentes de la “introducción” y “la postura de las partes”, que ambas son de muy 

alta calidad (Tabla N° 4). 

 
 

A. Respecto a la “introducción: Su calidad es muy alta; porque se evidencia el 

cumplimiento  de  los  5  parámetros  previstos  que  son:  “el  encabezamiento”  “el 

asunto”, “la individualización de las partes”. “El contenido evidencia aspectos del 

proceso” y “la claridad”, lo que revela proximidad a lo dispuesto en la norma del 

artículo  122  del  Código  Procesal  Civil  que  trata  sobre  el  contenido  de  las 

resoluciones, así tenemos que todas las resoluciones deben contener bajo sanción de 

nulidad las indicaciones que se expiden en el artículo 122 de Código Procesal Civil; 

así como la doctrina. (Sagástegui P., 2003); (Cajas W., 2011), 

 
 

B.  Respecto  a  “la  postura de las partes”: Su calidad  es muy  alta;  porque se 

evidencia   el   cumplimiento   de   5   parámetros   previstos   que   son:   “evidencia 

congruencia con la pretensión del demandante”, “evidencia congruencia con la 

pretensión del demandado”; “evidencia congruencia con los fundamentos de hecho 

de la parte demandante y de la parte demandada” y “la claridad”, y “la explicitud de 

los puntos controvertidos”. 

 
 

Lo que evidencia que solo los autos sentencias (No los decretos) deben contener bajo 

sanción  de nulidad conforme lo señala el inciso  3) del artículo 122 del Código
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Procesal  Civil,  la  mención  sucesiva  de  los  puntos  sobre  los  que  se  versa  la 

resolución. 

 
 

2.2. La calidad de su parte considerativa; proviene de los resultados de la calidad 

de “la motivación de los hechos” y la “motivación del derecho” que son de muy alta 

y de muy alta calidad, respectivamente (Tabla N° 5). 

 
 

A.  Respecto a la “motivación de los hechos”;  es muy alta calidad,  porque se 

evidencia el cumplimiento de los 5 parámetros previstos que son: “la selección de los 

hechos probados e improbados”, “evidencia aplicación de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia” “evidencia la fiabilidad de las pruebas “y “las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta” y la “claridad. 

 
 

Lo que revela que los fundamentos de hecho de una sentencia consisten en elaborar 

sobre la base de los hechos alegados y la prueba actuada por las partes, por tanto, 

como un modo de asegurar un adecuado control sobre la función decisoria y de evitar 

posibles arbitrariedades, la ley impone a los jueces el deber de enunciar los motivos o 

fundamentos de hecho en que se basa su decisión. (Cajas, 2011) (Colomer, 2003), y 

que en el caso no se cumple en su totalidad. 

 
 

B. Respecto a “la motivación del derecho”; es muy alta, porque se evidencia el 

cumplimiento  de los 5 parámetros previstos que  son:  “las razones se  orientan a 

explicar que la norma aplicada a sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones de las partes del caso concreto”; “las razones se orientan a interpretar 

las normas utilizadas”; “ las razones se orientan los derechos fundamentales”; “las 

razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión”; y “la claridad”. Al respecto diremos que el juzgador cumple con la 

motivación que tiene como propósito verificar que los jueces dejen patente el camino 

por el cual han llegado a la decisión y como han aplicado el derecho a los hechos. 

 
 

A diferencia de la primera instancia aquí se menciona todos los artículos que guardan 

conexión con los hechos. Esto explica que el juicio de derecho corresponde a la
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relación lógica de una situación particular, específica y concreta con la previsión 

abstracta de un supuesto hipotético de la norma que el juzgador considera aplicable a 

los hechos que se han determinado. (Cajas, 2011) (Colomer, 2003). 

 
 

2.3. La calidad de su parte resolutiva; Es de muy alta calidad, que proviene de la 

calidad de la “aplicación del principio de congruencia” y “la presentación de la 

decisión”, que son de muy alta y alta calidad respectivamente. (Tabla N° 6). 

 
 

A.  Respecto  a  la  “aplicación  del  principio  de  congruencia”,  es  de  muy  alta 

calidad, porque se evidencia el cumplimiento de los 5 parámetros previstos, que son: 

“el contenido evidencia resolución de nada más que de las pretensiones ejercitadas”; 

“el contenido evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

deducidas” y “el contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en Segunda instancia”. “el contenido 

evidencia correspondencia con la parte expositiva y considerativa” y “la claridad”, es 

decir al emitir sentencia no se pronuncia con relación al pago de Costas y Costos. 

 
 

Interpretando la aplicación de la presente sub dimensión en    mayor parte cumple 

conforme lo señala el artículo VII   del Título Preliminar, en concordancia con el 

artículo 50, inciso 4) y 51 inciso 1) que establece que por el principio de congruencia 

procesal, los jueces se encuentran obligados por un lado a no dar más de lo 

demandado o cosa distinta a lo peticionado, ni a fundar sus decisiones en hechos no 

alegados  por  las  partes,  lo  que  a  su  vez  implica  que  tiene  la  obligación  de 

pronunciarse respecto a las alegaciones efectuadas por las partes, y pronunciarse 

respecto a todos los puntos controvertidos que constituyen la materia de discusión. 

(Ticona, 1994). 

 
 

B. Respecto a “la presentación de la decisión”, es de muy alta calidad, porque se 

evidencia el cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos, que son “el contenido 

del pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena”, “el 

contenido  del  pronunciamiento  evidencia  mención  clara  de  lo  que  se  decide  u 

ordena”; “el contenido evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión
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planteada, el derecho reclamado o la exoneración de una obligación”; y “la claridad”, 

no siendo así en el parámetro de “el contenido del pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de las costas y costos del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso”. 

 
 

No cumple con hacer mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de 

costas y costos del proceso, como lo señala el Artículo 122 Inc.6 que expresa que en 

el fallo se hará referencia al tema de costas y costos ya sea para condenar (por el 

criterio objetivo o por apreciar temeridad o mala fe), ya sea para expresar que no 

procede un especial pronunciamiento en esa materia. 

 
 

Evidencia que el Juez funda su fallo en hechos que no son totalmente probados y si 

en  el  derecho  vigente  aplicable  al  caso,  con  arreglo  a  algunas  pretensiones 

planteadas. Cumpliendo en parte con lo que infiere del texto del último párrafo del 

artículo 121 del Código Procesal Civil- 

 
 

En base a la exposición precedente y evidencias halladas en las partes de la sentencia 

se puede agregar que el contenido evidencia el cumplimiento del derecho vigente y la 

descripción de la decisión en la sentencia, así como lo previsto en el Manual de 

Redacción de Resoluciones Judiciales publicado por la Academia de la Magistratura 

(2007). 

 
 

En síntesis, Análisis global de la sentencia de segunda instancia 
 

Del análisis del procedimiento que se ha seguido para la determinación de la calidad 

de la sentencia de segunda instancia, se puede observar de los parámetros previstos 

para la parte expositiva, considerativa y resolutiva, que el operador jurisdiccional 

tiende  a  cumplir  en  lo  posible  con  las  exigencias  esenciales,  por  otro  lado,  se 

evidencia que los parámetros de sus partes de la sentencia han sido cumplidos en su 

mayoría, pese a que su elaboración tampoco presenta mayor dificultad. Si bien la 

sentencia del A-quo constituye el único medio a través del cual las partes y la opinión 

pública en general, verifican la justicia de las decisiones judiciales y comprueban por 

lo tanto la adecuación de estas a las valoraciones jurídicas vigentes de la comunidad.
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Muy al margen de lo que la primera instancia dispone respecto a las pretensiones de 

las partes, en segunda instancia se puede afirmar que el juzgador también obvia 

apreciar y valorar la prueba, además de no usar las máximas de la experiencia, para 

poder emitir una buena sentencia. 

 
 

Finalmente,  la Aprobación de la sentencia de primera instancia en segunda instancia 

en el presente caso de estudio, nos revela que no hubo una correcta aplicación del 

derecho y por ende una buena administración de justicia por parte del órgano 

jurisdiccional competente,  toda vez que ha pasado por el proceso del análisis de la 

observación, una metodología aplicada en la evidencia empírica de  sus 3 partes de la 

sentencia,  con  aplicación  de  parámetros      normativos,  doctrinarios  y 

jurisprudenciales.
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VI. CONCLUSIONES 
 

 
 

Como quiera que el objetivo fue determinar la calidad de las sentencia de primera y 

segunda instancia sobre desalojo por poner término a un contrato de arrendamiento 

indeterminado,   del   expediente   N°   00742-2014-0-3101-JM-CI-01,   del   Distrito 

Judicial de Sullana, esto fue de acuerdo a los parámetros establecidos en el presente 

estudio  (ver instrumento de recojo  de datos anexo  N° (03),  en esta etapa de la 

investigación y luego de aplicar la metodología se arribó a la siguiente conclusión: 

que la calidad de la primera sentencia y la de segunda instancia fueron de  mediana y 

muy alta; calidad respectivamente. 

 
 

En consecuencia en el capítulo III del presente investigación ha sido comprobada en 

parte, siendo que en la sentencia de primera instancia no se llegó a comprobar la 

hipótesis al ser la calidad mediana, mientras que en la sentencia de segunda instancia 

si se comprobó al ser de calidad muy alta, mediante el análisis de las sentencias de 

estudio  a  fin  de  determinar  los  objetivos  mediante  la  aplicación  de parámetros, 

normativos, jurisprudenciales y doctrinales. 

 
 

De acuerdo a los resultados las conclusiones en el presente trabajo son: 
 

Sobre la sentencia de primera instancia: 
 

Respecto a “la parte expositiva de la sentencia primera instancia” se ha determinado 

que es de muy alta calidad; en el cual la parte que comprende a la “introducción” y 

“la postura de las partes”; son de muy alta y alta calidad. 

 
 

Obtiene esta calidad, porque se aproxima a lo dispuesto en el Art 122° que refiere 

sobre el contenido de las resoluciones que deben tener bajo sanción de nulidad las 

indicaciones que ahí se expiden, además de la mención sucesiva de los puntos sobre 

los que versa la Resolución. 

 
 

Respecto a “la parte considerativa de la sentencia de primera instancia” se ha 

determinado que es de baja calidad; en el cual la parte que comprende a la 

“motivación de los hechos” y a “la motivación del derecho”, son de muy baja y
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mediana calidad respectivamente. Llegando a este resultado porque no cumple con la 

apreciación y valoración de la prueba así como  las máximas de experiencia que son 

importantes al momento de emitir una sentencia,   ley que impone a los jueces el 

deber de enunciar los motivos o fundamentos de hechos en que se basa su decisión, 

además de dejar  patente el camino por el cual han llegado a la decisión y como han 

aplicado el derecho a los hechos, que no se  cumple con frecuencia en esta parte de la 

sentencia, obteniendo esa calidad. 

 
 

Respecto  a  “la  parte  resolutiva  de  la  sentencia  de  primera  instancia”  se  ha 

determinado que es de mediana calidad; en el cual la parte que comprende a la 

“aplicación del principio de congruencia” y a la “descripción de la decisión”, que son 

muy baja y alta calidad. 

 
 

Se llega a este resultado porque el juez emite su pronunciamiento respecto a los 

gastos de pre y post natales, sin embargo esta pretensión no fue admitida a trámite. 

 
 

Sobre la sentencia de segunda instancia: 
 

Respecto a “la parte expositiva de la sentencia segunda instancia” se ha determinado 

que es de muy alta calidad; en el cual la parte que comprende a la “introducción” y 

“la postura de las partes”; ambas de muy alta calidad. 

 
 

Se llega a este resultado porque se aproxima a lo dispuesto en el Art 122° que refiere 

sobre el contenido de las resoluciones que deben tener bajo sanción de nulidad las 

indicaciones que ahí se expiden, además de la mención sucesiva de los puntos sobre 

los que versa la Resolución 

 
 

Respecto a “la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia” se ha 

determinado que es de muy alta calidad; en el cual la parte que comprende a la 

“motivación de los hechos” es de baja y “la motivación del derecho”, es de muy alta 

calidad; respectivamente. 

 
 

Se llega a este resultado porque se cumple con todos los parámetros previstos que
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son muy importantes y que deben ser tomados en cuenta, sobretodo aplicando las 

máximas de experiencia al valorar las pruebas, ley que impone a los jueces el deber 

de enunciar los motivos o fundamentos de hechos en que se basa su decisión, además 

de  dejar  patente el camino por el cual han llegado a la decisión y como han aplicado 

el derecho a los hechos, que se cumple con frecuencia en esta parte de la sentencia, 

obteniendo esa calidad. 

 
 

Respecto a “la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia” se ha 

determinado que es de muy alta calidad; en el cual la parte que comprende a la 

“aplicación del principio de congruencia” y “descripción de la decisión”,  que son de 

muy alta y alta calidad, respectivamente. 

 
 

El  resultado  que  arroja  es  porque  no  hay  resolución  de  todas  las  pretensiones; 

mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de Costas y Costos del 

proceso, y que deben ser consideradas porque en el fallo se debe hacer referencia de 

dicho tema.
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Anexo 1 

Evidencia empírica del objeto de estudio 
 

 

Corte Superior de Justicia de Sullana 

Primer Juzgado Especializado Civil de Sullana 
 

 
EXPEDIENTE                                                     : 00742-2014-0-3101-JM-CI-01 

 

MATERIA                                                           : DESALOJO 

PRECARIA JUEZ                                               : J 

ESPECIALISTA                                                  : E 

DEMANDADO                                                   : A 

DEMANDANTE                                                 : B 

 

SENTENCIA 

RESOLUCION NÚMERO: 07 
Sullana, 14 de setiembre del 2016 

 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

a) Que, mediante escrito que antecede, el abogado de la demandada don A, a acude a 

este órgano jurisdiccional a fin de interponer recurso de apelación, dentro del plazo 

de ley, contra la resolución numero ocho, de fecha 13 de noviembre del 2015. 

b) El presente proceso ha sido puesto a despacho para emitir sentencia, avocándose 

la magistrada del presente proceso. 

c)  Mediante  resolución  uno  obrante  de  folios  dieciocho  a  veinte  se  admite  la 

demanda y se corre traslado al demandado a fin de absuelva la demanda. 

d)  Con resolución  número dos obrante a folios treinta a y dos se entiende por 

contestada la demanda y se fija de audiencia la misma que se lleva a cabo conforme 

obra de folios treinta y ocho y siendo del proceso corresponde emitir la sentencia. 

 
 

II. ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LAS PARTES 
 

2.1 Argumentos expuestos por la parte demandante sostiene que el recurrente es 

copropietario del bien inmueble ubicado en calle Ugarte Nº 600-Sullana, en calidad
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de integrante de la sucesión Cesar E. Leigh Flores, bien adjuntado a favor de su 

difunto padre mediante la partida registral Nº 05001860. 

Manifiesta que dicho bien fue arrendada algunos años atrás; sin embargo se niega a 

desalojar, el inmueble, pretendiendo iniciar acciones administrativas dirigidas a 

adjudicar el inmueble. 

Señala que con la demandada se firmó contrato de arrendamiento, adquiriendo 

naturaleza  de indeterminada,  y  en  calidad  de copropietario  tiene la  potestad  de 

requerir el término del contrato y a la entrega inmediata del inmueble, hecho que ha 

sido plasmado en la carta notarial q se adjunta. 

Agrega que la demanda no ha cumplido con desocupar el bien ubicado en calle 

Ugarte Nº 600 - Sullana por lo que se ve en la imperiosa necesidad de interponer la 

demanda de desalojo, con fin de la restitución del inmueble. 

 
 

2.2 Argumentos expuestos por la parte demandada 
 

Sostiene  que  conforme  se  aprecia  de  ficha  registral  Nº  4593  con  la  partida 

electrónica Nº 05001860 del registro de propiedad inmueble de Sullana, se trata de 

un inmueble con dos frentes calle Grau Nº 601,605,611,619 y el otro frente por el 

fondo del inmueble calle Ugarte Nº 600 y 606 con una superficie de 1,020.00 metros 

cuadrados. 

Manifiesta que el domicilio calle Ugarte Nº 600-SULLANA  es  distinto  al  de  la 

partida electrónica Nº 05001860 y que el domicilio que ocupa es parte de una unidad 

inmobiliaria que el demandante no ha cumplido con identificar. 

Agrega que el demandante no ha cumplido con inscribir previamente su derecho de 

copropiedad ante los registros públicos que busca garantizar sus derechos frente a 

terceros, siendo los titulares actuales don Cesar Leigh Flores, casado con Juana 

Morales Leigh. 

 
 

III.      FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: 
 

3.1. LAS CARANTIAS CONSTITUCIONALES DEL PROCESO 
 

El estado garantiza a toda persona sea natural o jurídica, el derecho a ejercitar la 

tutela jurisdiccional efectiva en defensa de sus derechos, debiendo ejercerlo con 

sujeción a un debido proceso de conformidad con lo establecido en el inciso 3
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artículo 139º, por lo que corresponde al juzgado pronunciarse sobre la pretensión 

materia del presente proceso. 

En este contexto la juzgadora a fin de emitir pronunciamiento en el presente, tiene la 

obligación de valorar todos los medios de prueba, apreciado con criterio libre y 

razonable, sin embargo, en la resolución solo será expresada las valoraciones 

esenciales y determinantes que sustenten su decisión, conforme el principio de 

valoración de la prueba. 

 
 

3.2. LA INSTITUCION JURIDICA DEL DESALOJO 
 

En la doctrina se denomina desalojo o desahucio como la exclusión de cualquier 

ocupante de una propiedad cuya obligación de restituir sea por ser exigida. 

Desde el objeto de la pretensión, el proceso de desalojo busca recuperar el uso y 

goce de un inmueble que se encuentre ocupado por quien carece de título, sea 

porque tiene obligación exigible de restituirlo o por ser simplemente un intruso. 

Que, con la acción de desalojo se protege un derecho real subjetivo (propiedad, uso, 

etc.) cuyo objeto es un bien sobre el cual el sujeto titular (propietario, usuario, etc.) 

tiene  un  poder  directo  e  inmediato  de  usar,  gozar  y  disponer  del  bien  sin 

intermediarios. El derecho real está adherido al bien y es preferente frente al derecho 

de crédito concurrente. El titular del derecho no tiene establecido ninguna relación 

jurídica con persona determinada, por lo que no hay un sujeto pasivo determinado, el 

cual  aparece  solamente  cuando  hay  una  violación  o  amenaza  de  violación  del 

derecho del titular. El titular del derecho real puede perseguir al bien sin importar en 

posesión de quien se encuentre. El derecho real es absoluto, se ejerce erga omnes. 

Que, conforme a lo indicado por la Corte Suprema en la CAS No 2459-2002 La 

Libertad , en el proceso de desalojo por ocupación precaria el objeto de la pretensión 

consiste en determinar si la emplazada no tiene título para ejercer la posesión del 

bien sub judice o si el que tiene a fenecido . La demandada deberá probar como lo 

exige el artículo 196 del Código Procesal Civil que posee el inmueble bajo un título 

eficaz que dilucide la pretensión demandada. 

 
 

3.3.  RESPECTO  DE  LA  LEGITIMIDAD  PARA  OBRAR  DEL 

DEMANDANTE Y DEMANDADO
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El artículo 586 del código procesal dispone: “puede demandar: el propietario, el 

arrendador, el administrador y todo aquel que, salvo lo dispuesto en el artículo 598, 

considere tener derecho a la restitución de un predio. Puede ser demandados: el 

arrendatario, el sub-arrendatario, el precario o cualquier otra persona a quien le es 

exigible la restitución”. 

 
 

Respecto  al  primer  punto  controvertido  de  los  medios  probatorios  anexados  al 

escrito de la demanda , se establece que el demandante es heredero de don Carlos 

Alberto Leigh alameda conforme se verifica del testamento obrante de folios siete a 

trece, inscrito en la partida de testamentos partida XLVII de Piura y título 4353/8 de 

los registros públicos, siendo así se apersona al proceso como una persona que 

considera tener derecho a la restitución respectó del bien inscrito Nº 05001860, en 

merito a su vocación sucesoria declarada ante testamento respecto del bien causante, 

debiendo  precisar  a  la  parte  demandada  que  no  es  necesario  que  el  mismo  se 

encuentre inscrito de registro al fin de que haga valer sus derechos frente a terceros. 

Para mayor ahondamiento la jurisprudencia establece:” el desalojo es una acción 

posesoria que no requiere de la demandante título de propiedad del predio, pues el 

artículo 586 del código procesal civil faculta a demandar a todo aquel que considere 

tener  derecho  a la restitución  de un  predio (exp.Nº  35383-98,  sala de procesos 

sumarísimos,  Ledesma Narváez  Marinella,  jurisprudencia actual,  tomo  4,  gaceta 

jurídica, pp504-505). 

 
 

El demandante solicita desalojo del bien ubicado en calle Ugarte Nº 600-sullana, 

adjuntando como título que sustenta su legitimidad para obrar la partida registral Nº 

05001860 donde su contenido señala que el mismo se encuentra ubicado por el 

fondo con la calle Alfonso Ugarte Nº 600. Al respecto nuestra jurisprudencia señala: 

“la legitimación en la causa o la legitimidad para obrar, consiste en ser el sujeto 

activo o pasivo de relación jurídica sustancial que lo autoriza para intervenir en el 

proceso como demandante o demandado respectivamente. Si bien la demandante no 

ha inscrito la subdivisión del bien, cuyo desalojo pretende, ello no resulta ser una 

exigencia para acreditar su derecho, por estar probado ser titular del dominio de 

inmueble materia de Litis ( EXP.Nº 90-2002, primera sala civil de lima Ledesma
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Narváez, marínela. Jurisprudencia actual tomo 6 gaceta jurídica p 578); siendo así se 

configura la identificación plena entre el bien materia de desalojo y la legitimidad 

para obrar del demandante. 

En  merito a lo  indicado  en  los considerados anteriores la parte demandante ha 

demostrado tener legitimidad para obrar y exigir la restitución del bien materia de 

Litis. 

 
 

RESPECTO LA LEGITIMIDAD DE POSESION DEL BIEN 
 

El artículo 1700 del código civil señala: vencido el plazo del contrato, si el 

arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende que hay 

renovación tacita, sino la continuación del arrendamiento, bajó sus mismas 

estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su devolución, la cual puede pedir en 

cualquier momento “ asimismo , el artículo 1703 del código civil presente prescribe 

“se pone fin al arrendamiento de duración indeterminada dando aviso judicial o extra 

judicial al otro contratante”. 

 
 

La jurisprudencia establece que, “la forma de ejercitar la acción para poner fin a un 

arrendamiento de duración indeterminada dando aviso extrajudicial y judicial al otro 

contratante está comprendida en la acción judicial de desalojo”. 

 
 

Valorados los medios probatorios aportados por la parte demandante y habiéndose 

determinado su legalidad para obrar, a folios cinco obra la carta notarial de fecha 

dieciocho de setiembre del dos mil catorce, mediante el cual se solicita a la 

demandada la desocupación y entrega del bien, demostrando poner final al contrato 

de arrendamiento y que efectivamente el emplazado fue comunicado. 

 
 

Respecto al punto controvertido consiste en la existencia de la causal de conclusión 

del contrato de arrendamiento indeterminado, el demandante no necesita expresar el 

motivo o causa por la cual ha determinado dar por concluido el contrato de 

arrendamiento, solo es requisito que su voluntad sea comunicado al arrendatario, 

conforme se precisa en el artículo 1703 del código civil, desarrollado en el 

considerado anterior.
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Conforme se aprecia del escrito de contestación presentada por la parte demanda de 

folios treinta y treinta y dos, la demandada reconoce tener calidad de arrendadora al 

indicar textualmente en su escrito de contestación 2 se advierte que el inmueble que 

vengo ocupando en calidad de arrendadora, forma parte de una unidad inmobiliaria” 

la misma que se valora como declaración asimilada, así mismos no hace referencia, 

negación o anexa título alguno que justifique su posesión siendo así corresponde que 

la demandada, y, ante la inexistencia de una causa que justifique que la demandante 

continúe en posesión del bien, la demandada debe ser amparada. 

 
 

DE LAS COSTAS Y COSTOS DEL PROCESO 
 

El primer párrafo del artículo 412 del código procesal civil, señala. “el rembolso de 

las costas y costos del proceso no requiere ser demandado y es de cargo de la parte 

vencida, salvo declaración judicial expresa y motivada de exoneración “y estando a 

lo establecido en el segundo párrafo del artículo 413 del cuerpo legal que prescribe: 

“están exoneradas de los gastos del  proceso  las universidades públicas,  quienes 

obtengan auxilio judicial y la parte demandante en los procesos de desalojo por 

poner término a un contrato de arrendamiento indeterminado dentro de los límites 

establecidos por  la ley pudiendo ser condenados al  pago de costas y costos” y 

estando a la naturaleza del presente proceso corresponde establecer su condena. 

 
 

IV.- DECISIÓN 
 

Por estas consideraciones, estando los dispositivos legales precitados, con criterio de 

conciencia los medios probatorios obrantes en autos; y, administrando justicia a 

nombre de la nación el primer juzgado de paz letrado de la corte superior de justicia 

de Sullana 

 
 

RESUELVE: 
 

a) Declarando FUNDADA la demanda de Desalojo, interpuesta por A contra B en 

mérito a los fundamentos desarrollados precedentemente. 

b)  En  consecuencia  ORDENO  que  el  demandado  B  cumpla  con  restituir  el 

inmueble ubicado en Calle Alfonzo Ugarte Nº 600.-sullana dentro del plazo de 6 

días de consentida la presente resolución, bajo apercibimiento de lanzamiento.
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c) Con costos y costas del proceso. 
 

d) Notificándose la presente a las partes conforme a Ley. 
 

e)  Con  escrito  Nº  2209-2016  presentado  por  la parte demandante:  estese  en  la 

sentencia emitida. NOTIFIQUESE.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA 

SALA CIVIL DE SULLANA 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: DOCE (11).- 
 

Sullana, veintiséis de abril 

del año dos mil diecisiete 

 
 

I. MATERIA DEL RECURSO 
 

El presente proceso judicial, se ha remitido a esta Superior Instancia en    virtud   del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada C contra la sentencia 

contenida en la resolución número siete , de fecha quince de septiembre del dos mil 

dieciséis, en la que se declara fundada la demanda de desalojo por termino a un 

contrato de arrendamiento indeterminado. 

Que se emite la correspondiente sentencia de vista en fecha teniendo en cuenta las 

recargadas labores con las que cuentan los juzgados civiles, constitucionales, 

comerciales, laborales y contenciosos administrativos. 

 
 

II. FUNDAMENTOS Y AGRAVIOS DE LA APELACIÓN 
 

Señala el demandado que no se ha efectuado una debida valoración de los medios de 

prueba presentados por el demandante, siendo que el demandante solicita tutela 

jurisdiccional, para obtener el desalojo del inmueble de su propiedad bajo la figura 

deponerle fin a un contrato de arrendamiento de duración indeterminada, y que de la 

revisión de los mismos, en ningún de ellos se advierte el respectivo contrato de 

arrendamiento suscrito entre ambas partes. 

Que, el demandante no ha cumplido con identificar el inmueble materia de desalojo, 

siendo que adjunta en calidad de medios probatorios la copia literal de dominio de la 

partida registral Nº 05001860 del registro de la propiedad inmueble de Sullana, y 

donde aprecia que se trata de un inmueble ubicado entre las calles Grau, dos de 

mayo y, siendo su numeración de Grau Nº 601,605, 611 Y 619, y por el fondo calle 

Ugarte Nº 600 y 606, cerrados en un área superficial de 1,820.00 metros cuadrados.
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Asimismo señala que el demandante sostiene que el inmueble es de propiedad de la 

“sucesión Cesar E. Leigh Flores”, sin embargo la misma se encuentra indivisa, y que 

su  administración  actualmente  es  objeto  de  un  proceso  judicial  signado  con  el 

mismo número 00458-2007-0-3101-JM-01, ante el primer juzgado civil de Sullana, 

cuya tramitación se encuentra con un recurso de casación, por lo que considera que 

para este caso no sería de aplicación del artículo de casación, por lo que considera 

que para este caso no sería de aplicación el artículo 979 del código civil, ya desde el 

año 2007 se discute judicialmente el nombramiento de un administrador judicial. 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

PRIMERO.- Que, el inciso 6) del artículo 139 de la constitución política del estado 

vigente, concordante con el artículo 11º del texto único ordenado de la ley orgánica 

del poder judicial, consagran el derecho a la pluralidad de instancias, el cual 

constituye una de las garantías del debido proceso y se materializa cuándo el 

justificable tiene la posibilidad de poder impugnar una decisión judicial, ante un 

órgano jurisdiccional de mayor jerarquía y con facultades de dejar sin efecto lo 

originalmente  dispuesto,  tanto  en  una  forma  como  en  el  fondo  por  lo  tanto, 

constituye un derecho público-subjetivo incorporado dentro del principio de la 

libertad de la impunidad. 

 
 

SEGUNDO.- De conformidad a lo estipulado por el artículo 364 del código procesal 

civil ha previsto que el recurso de apelación tiene por objeto que el órgano 

jurisdiccional superior examine a solicitud de parte o de tercero legitimado la 

resolución que le produzca agravio, con el propósito que sea anulada o revocada 

total o parcialmente, sin que en ningún caso el tribunal superior pueda modificar la 

resolución impugnada en perjuicio del apelante a no ser que la otra parte también 

haya apelado o se haya adherido a ella, razón por el cual este tribunal superior debe 

emitir pronunciamiento respecto de los fundamentos del recurso impugnatorio. 

 
 

TERCERO.- El debido proceso tiene por función asegurar los derechos 

fundamentales consagrados en la constitución, dando a toda persona la posibilidad 

de  recurrir  a  la  justicia  para  obtener  la  tutela  jurisdiccional  de  los  derechos
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individuales, atreves de un procedimiento legal, en el que de oportunidad razonable 

y suficiente de ser oído, de ejercer el derecho de defensa, de producir pruebas y 

obtener una sentencia fundada en el derecho ( Casación Nº 3202-2001-La libertad, 

publicando en el peruano el 01.01.20029. 

 
 

De igual modo la doctrina a establecido en forma consolidada que el debido proceso 

“es un derecho fundamental de carácter instrumental que se encuentra conformado 

por el conjunto de derechos esenciales (como el derecho de defensa, el derecho a 

probar, entre todos) que impide que la libertad y los derechos individuales sucumban 

ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean afectados 

por  cualquier  sujeto  de  derecho(incluyendo  al  estado)  que  pretenda  hacer  uso 

abusivo de estos. 

 
 

CUARTO.- En tal sentido, todo juez está obligado a brindar tutela jurisdiccional 

efectiva. Esta ha sido ampliamente definida por la doctrina como la protección o 

apoyo jurisdiccional que el estado debe brindar a todo ciudadano que lo solicite para 

resolver el conflicto de intereses con sujeción a un debido proceso; dicha tutela debe 

ser efectiva, es decir, real y verdadera, en oposición a lo dudoso o nominal. 

 
 

QUINTO.- En cuanto al argumento de la afectación al debido procedimiento, en 

atención a que el demandante no ha presentado el contrato de arrendamiento, por lo 

que no se ha efectuado una debida valoración de los medios de prueba del 

demandante. Al respecto es de tener en cuenta que, el artículo 1666 del código civil 

establece que “por el arrendamiento el arrendador se obliga a ceder temporalmente 

al arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida “esto es, no se establece 

la forma que la forma escrita sea la única que permita la formalización el contrato de 

arrendamiento. 

 
 

En este sentido el artículo 1352 del mismo texto legal precisa “los contratos se 

perfeccionan por el consentimiento de las partes, excepto aquellos, que además, 

deben observar la forma señalada por ley bajo sanción de nulidad”; que no es el caso 

para los contratos de arrendamiento; pues los mismos se perfeccionan con el solo
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consentimiento de las partes contratantes. Más aún si la misma demandada reconoce 

en el texto de la demanda (fundamento primero) que”…el inmueble que vengo 

ocupando en calidad de arrendadora tiene la obligación de devolver el inmueble a 

por disposición del inciso 10) articulo 1681 del código civil en comento. 

 
 

SEXTO.- El segundo argumento expuesto en el recurso de apelación señala que, no 

se ha cumplido con identificar el inmueble materia de desalojo, atendiendo a que el 

inmueble se ubica entre las calles Grau, dos de mayo y Alfonso Ugarte, con números 

601, 611 y 619 por la calle Grau, y números 600 y 606 por la calle Ugarte. 
 

 
 

En cuanto a este argumento, del texto de la demanda se advierte que se está 

demandado se desocupe el inmueble ubicado en calle Ugarte número 600 del distrito 

y provincia de Sullana, departamento de Piura, inscrito en la partida electrónica Nº 

05001860 del registro de propiedad inmueble de la SUNARP. Esto es, se ha 

identificado correctamente el inmueble; y, si bien el inmueble puede ser parte de una 

unidad inmueble mayor, dicha situación no resta la obligación que tiene la demanda 

en su calidad de arrendataria de devolver el inmueble, conforme al inciso 10) del 

artículo 1681 del código sustantivo; como se tiene indicado, el demandante ha 

cumplido con identificar plenamente el inmueble del proceso. 

 
 

SEPTIMO.- En cuanto al argumento de que el inmueble materia de desalojo es de 

propiedad de la ”sucesión Cesar E. Leigh “la misma que se encuentra indivisa y que 

su administración es objeto de proceso judicial en el proceso judicial en el proceso 

judicial  Nº  00458-2007-0-3101-JM-CI-01  por  ante  el  primer  juzgado  civil  de 

Sullana de la república, resultando que no sería de aplicación el artículo 979 del 

código civil, en razón de que se está discutiendo judicialmente el nombramiento de 

un administrador judicial. 

 
 

En cuanto a este argumento debe señalarse en primer lugar que, este argumento no 

ha sido expuesto al momento de contestar la demanda y no ha sido materia de 

controversia dentro del proceso.
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Pretendiendo la parte apelante cuestionar la legitimidad que tiene el demandante 

para interponer demanda de desalojo en calidad de copropietario de la indicada 

sucesión, atreves de un argumento que expone como agravio. Dicho cuestionario 

debió efectuarlo en la etapa procesal correspondiente y a través del mecanismo de 

defensa correspondiente, conforme al artículo 446 inciso 6) del código procesal 

civil; ello por cuanto, el artículo 454 del código formal precisa que “los hechos que 

configuran acepciones no podrán ser alegados como causa de nulidad por el 

demandado que no pudo proponerlas como excepciones” otro es que en la sentencia 

materia del recurso de impugnación, la A que ha determinado la legitimidad para 

obrar del demandante (fundamento 5ª 9); fundamentos sobre los cuales no se ha 

pronunciado el apelante ni ha fundamentado que los mismos le producen agravio. 

Otro es que, del sistema integrado judicial se advierte que, en el expediente Nº 

00458-2007-0-3101-JM-CI-01, se ha resuelto en primera instancia nombrar como 

administrador judicial de la sucesión E, Leigh al demandante Flores al demandante, 

sentencia que ha sido confirmada por el superior. De lo que se determina que, se 

debe confirmar la sentencia venida en grado de apelación. 

 
 

III.- DECISION.- 
 

Por los fundamentos de hecho y de derecho antes citados; CONFIRMARON la 

sentencia contenida en la resolución número siete , de fecha catorce de septiembre 

del dos mil dieciséis , obrante a folios 76 a 83, mediante la cual se resuelve declarar 

a) FUNDADA la demanda de desalojo para poner término a un contrato de 

arrendamiento indeterminado. Incoada por A contra B en mérito a los fundamentos 

desarrollados precedentemente; b) En consecuencia ORDENA que el demandado B 

cumpla  con  restituir  el  inmueble  ubicado  en  Calle  Alfonso  Ugarte  Nº  600  de 

Sullana,  a favor  del demandante en  el  plazo  de 6  días,  bajo  apercibimiento  de 

lanzamiento, en caso de incumplimiento. 

Con costos y costas del proceso. Consentida y/o Ejecutoriada que sea la presente 

procédase conforme a Ley. Juez Superior Ponente Señor Jaime Antonio Lora Peralta. 

NOTIFIQUESE



 

Anexo 2 
 

Definición y operacionalización de la variable e indicadores 
 

Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIDAD 

DE LA 

SENTENCIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 
 
 
 
 
 
 

 
Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ 

Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple/No 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza 

al demandante, al demandado, y al del tercero legitimado; éste 

último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No 

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que 

se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin 

nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia claridad:  el  contenido  del lenguaje no  excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 
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A   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante. Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

facticos expuestos por las partes. Si cumple/No cumple 

4.  Explicita los puntos controvertidos o  aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver. Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia claridad:  el  contenido  del lenguaje no  excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

  
 
 
 
 
 
 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó  el  análisis  individual  de  la  fiabilidad  y  validez  de  los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. 

(El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 
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  PARTE 

CONSIDERATIVA 

 crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 

cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por 

el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón de ser es 

la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación 

de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4.  Las  razones  se  orientan  a  establecer  conexión  entre  los 

hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para 

la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 
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    abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 
 
 
 
 
 
 

 
Aplicación del Principio 

de Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado) (Si cumple/No 

cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes  a  las  cuestiones  introducidas  y  sometidas  al 

debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4.  El  contenido  del  pronunciamiento  evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Descripción de la 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena. Si cumple/No cumple 

3.  El  pronunciamiento  evidencia  a  quién  le  corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, o 
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decisión                               la exoneración de una obligación. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, 

o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple. 
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 
CALIDAD DE 

LA 

 
 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de 

la sentencia, indica el número de expediente, el número 

de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha  de expedición, menciona  al  juez, jueces,  etc.  Si 

cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál es el problema sobre lo que se 

decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los 

extremos a resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al del 

tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera 

en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin 

vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento 

de las formalidades del proceso, que ha llegado el 

momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia  claridad:  el  contenido  del  lenguaje  no 

excede  ni  abusa  del  uso  de  tecnicismos,  tampoco  de 
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    lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta 

(El contenido explicita los extremos impugnados en  el 

caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la 

impugnación/o de quién ejecuta la consulta. Si 

cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria 

al impugnante/de las partes si los autos se hubieran 

elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia  claridad:  el  contenido  del  lenguaje  no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos 
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probados o improbadas. (Elemento imprescindible, 

expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las 

partes, en función de los hechos relevantes que sustentan 

la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. 

(Se realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez 

de  los  medios  probatorios  si  la  prueba  practicada  se 

puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, 

se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si 

cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles 

resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber 

su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo 

cual  el  juez  forma  convicción  respecto  del  valor  del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho 

concreto).Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia  claridad:  el  contenido  del  lenguaje  no 

excede  ni  abusa  del  uso  de  tecnicismos,  tampoco  de 

lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 
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    retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple/No cumple 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a 

los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, 

y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y 

legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 

procedimiento utilizado por el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según 

el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No 

cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre 

los hechos y las normas que justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 
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    correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No 

cumple 

5.  Evidencia  claridad  (El  contenido  del  lenguaje  no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA  

 
Aplicación del Principio 

de Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas 

las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. 

(según   corresponda)   (Es   completa)   Si   cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, 

que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda)   (No   se   extralimita)/Salvo   que   la   ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia. Si 

cumple/No cumple 

4.   El   pronunciamiento   evidencia   correspondencia 

(relación    recíproca)    con    la    parte    expositiva    y 
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    considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5.  Evidencia  claridad  (El  contenido  del  lenguaje  no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple/No cumple. 

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de 

lo que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo 

que se decide u ordena. Si cumple/No cumple 

3.  El  pronunciamiento  evidencia  a  quién  le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ 

la aprobación o desaprobación de la consulta. Si 

cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara a quién le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple/No cumple 

5.  Evidencia  claridad:  El  contenido  del  lenguaje  no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 
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ofrecidas. Si cumple/No cumple. 
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Anexo 3 
 

Instrumento de recolección de datos 
 

 
 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
 

1. PARTE EXPOSITIVA 
 

 
 

1.1. Introducción 
 

1. El encabezamiento evidencia: la individu alización de la sentencia, in di ca el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En 

los casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de 

edad Si cumple 

2.  Evidencia el  asunto:  ¿Qué plantea?  Qué imputación?  ¿Cuál  es el  problema 

sobre lo que se decidirá. Si cumple 

3.  Evidencia la  individualización  del  acusado:  Evidencia  datos  personales  del 

acusado: nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o apodo.  Si 

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un  proceso  regular,  sin  vicios procesales,  sin  nulidades,  que se  ha  agotado  los 

plazos,  las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar/ En los casos que correspondiera: 

aclaraciones   modificaciones   o   aclaraciones   de   nombres   y   otras;   medidas 

provisionales adoptadas durante el proceso, cuestiones de competencia o nulidades 

resueltas, otros. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

1.2. Postura de las partes 
 

1. Evidencia descripción de los hechos y circunstancias objeto de la acusación. 
 

Si cumple
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2. Evidencia la calificación jurídica del fiscal. Si cumple 
 

3. Evidencia la formulación de, las pretensiones penales y civiles del fiscal /y de la 

parte civil. Este último, en los casos que se hayan constituido en parte civil. No 

cumple 

4. Evidencia la pretensión de la defensa del acusado. Si cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

2. PARTE CONSIDERATIVA 
 

 
 

2.1. Motivación de los hechos 
 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes  y  concordantes con  los  alegados por  las  partes,  en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó  el análisis 

individual  de  la  fiabilidad  y  validez  de  los  medios  probatorios;  si  la  prueba 

practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los 

requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó 

la prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia.  (Con lo cual el  juez forma convicción  respecto  del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se  asegura de no anular, o perder de vista que  su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple
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2.2. Motivación del Derecho 
 

1. Las  razones  evidencian  la  determinación  de  la  tipicidad.  (Adecuación del 

comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y 

negativa)  (Con  razones  normativas,  jurisprudenciales  o  doctrinarias,  lógicas y 

completas). Si cumple 

3. Las  razones  evidencian  la  determinación  de la  culpabilidad.  (Que se trata 

de un sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta,  o  en  su  caso  cómo  se  ha  determinado  lo  contrario.  (Con  razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian el nexo (enlace) entre los hechos y el derecho aplicado 

que justifican la decisión. (Evidencia precisión de las razones normativas, 

jurisprudenciales y doctrinas, lógicas y completas, que sirven para calificar 

jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo). Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

2.3. Motivación de la pena 
 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los 

parámetros  legales  previstos  en  los artículos  45 (Carencias  sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen) y 46  del Código  Penal  (Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia de los deberes infringidos, extensión del daño o peligro causados, 

circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión; móviles y fines; la unidad o 

pluralidad de agentes; edad, educación, situación económica y medio social; 

reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al
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conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia) . (Con 

razones,  normativas,  jurisprudenciales  y  doctrinarias,  lógicas  y  completa).  Si 

cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, cómo y cuál es 

el daño o la amenaza que ha sufrido el bien jurídico protegido). Si cumple 

3. Las razones evidencian proporcionalidad con la culpabilidad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian, apreciación de las declaraciones del acusado.  (Las 

razones  evidencian  cómo,  con  qué  prueba  se ha  destruido  los argumentos del 

acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

2.4. Motivación de la reparación civil 
 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido.  (Con  razones  normativas,  jurisprudenciales  y doctrinarias,  lógicas y 

completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas 

y completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la 

víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible. (En 

los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose 

las posibilidades económicas del obligado, en la perspectiva cierta de cubrir los 

fines reparadores. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se  asegura de no anular, o perder de  vista que  su objetivo es, que el
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receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
 

 
 

3. PARTE RESOLUTIVA 
 

 
 

3.1. Aplicación del principio de correlación 
 

1. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con los 

hechos expuestos y la calificación jurídica prevista en la acusación del fiscal. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones penales y civiles formuladas por el fiscal/ y de la parte civil. Este 

último, en los casos que se hubieran constituido en parte civil). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con las 

pretensiones de la defensa del acusado. Si cumple/ 

4.  El  pronunciamiento  evidencia  correspondencia  (relación  recíproca)  con  la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es 

consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento 

- sentencia). No cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. No cumple 

 
 

3.2. Descripción de la decisión 
 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 
 

sentenciado(s). Si cumple/No cumple 
 

2.  El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y  clara   del  (os)  delito(s) 
 

atribuido(s) al sentenciado. Si cumple 
 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal 

y accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad de (s) 
 

identidad (es) del(os) agraviado(s). Si cumple
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se  asegura de no anular, o perder de  vista que  su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

 
 

1. PARTE EXPOSITIVA 
 

 
 

1.1. Introducción 
 

1.  El  encabezamiento  evidencia:  la  individualización  de la  sentencia,  indica  el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces/la identidad de las partes. En 

los casos que correspondiera la reserva de la identidad por tratarse de menores de 

edad. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿Cuál es el problema sobre, lo que se decidirá? el objeto de 

la impugnación. Si cumple 

3. Evidencia la individualización del acusado: Evidencia datos personales del 

acusado: nombres, apellidos, edad / en algunos casos sobrenombre o  apodo.  Si 

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos 

en segunda instancia, se advierte constatación, aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No cumple 

 
 

1.2. Postura de las partes 
 

1.  Evidencia el  objeto de la impugnación: El contenido explicita los extremos 

impugnados.
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Si cumple 
 

2. Evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que sustentan 

la impugnación. (Precisa, en qué se ha basado el impugnante). Si cumple 

3. Evidencia la formulación de la(s) pretensión(es) del impugnante(s). Si cumple 
 

4. Evidencia la formulación de las pretensiones penales y civiles de la parte 

contraria (Dependiendo de quién apele, si fue el sentenciado quien apeló, lo que se 

debe buscar es la pretensión del fiscal y de la parte civil, de éste último en los casos 

que se hubieran constituido en parte civil. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No cumple. 

 
 

2. PARTE CONSIDERATIVA 
 

2.1. Motivación de los hechos 
 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes  y concordantes con  los  alegados  por  las  partes,  en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la  fiabilidad de las pruebas. (Se realizó  el análisis 

individual  de  la  fiabilidad  y  validez  de  los  medios  probatorios;  si  la  prueba 

practicada puede considerarse fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los 

requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó 

la prueba, para saber su significado) No cumple 

4.  Las  razones  evidencia  aplicación  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos,   tampoco   de   lenguas   extranjeras,   ni   viejos   tópicos,   argumentos
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retóricos.  Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

3.1. Motivación del derecho 
 

1.  Las  razones  evidencian  la  determinación de  la  tipicidad.  (Adecuación  del 

comportamiento al tipo penal) (Con razones normativas, jurisprudenciales o 

doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian la determinación de la antijuricidad (positiva y 

negativa) (Con razones normativas, jurisprudenciales o doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian la determinación de la culpabilidad. (Que se trata de 

un sujeto imputable, con conocimiento de la antijuricidad, no exigibilidad de otra 

conducta  o  en  su  caso  cómo  se  ha  determinado  lo  contrario.  (Con  razones 

normativas, jurisprudenciales o doctrinarias lógicas y completas). Si cumple 

5.  Las  razones  evidencian  el  nexo  (enlace)  entre  los  hechos  y  el  derecho 

aplicado   que   justifican   la   decisión.   (Evidencia   precisión   de   las   razones 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas, que sirven para 

calificar jurídicamente los hechos y sus circunstancias, y para fundar el fallo).  Si 

cumple 

6. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

3.2. Motivación de la pena 
 

1. Las razones evidencian la individualización de la pena de acuerdo con los 

parámetros legales previstos en los artículos 45 (Carencias sociales, cultura, 

costumbres, intereses de la víctima, de su familia o de las personas que de ella 

dependen)  y  46  del  Código Penal (Naturaleza de la acción, medios empleados, 

importancia  de  los  deberes infringidos,  extensión  del  daño  o  peligro  causados, 

circunstancias de  tiempo,  lugar,  modo  y  ocasión;  móviles  y  fines;  la unidad  o 

pluralidad  de  agentes;  edad,  educación,  situación  económica  y  medio  social;
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reparación espontánea que hubiere hecho del daño; la confesión sincera antes de 

haber sido descubierto; y las condiciones personales y circunstancias que lleven al 

conocimiento del agente; la habitualidad del agente al delito; reincidencia). (Con 

razones, normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completa). No 

cumple 

2. Las razones evidencian proporcionalidad con la lesividad. (Con razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas,  cómo y cuál es 

el daño o la amenaza que ha sufrido el bien jurídico protegido). Si cumple 

3. Las razones evidencian proporcionalidad  con la  culpabilidad. (Con  razones, 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y completas). Si cumple 

4. Las razones evidencian apreciación de las declaraciones del acusado. (Las 

razones evidencian cómo, con qué prueba se ha destruido los argumentos del 

acusado). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

2.4. Motivación de la reparación civil 
 

1. Las razones evidencian apreciación del valor y la naturaleza del bien jurídico 

protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, lógicas y 

completas). Si cumple 

2. Las razones evidencian apreciación del daño o afectación causado en el bien 

jurídico protegido. (Con razones normativas, jurisprudenciales y doctrinas lógicas 

y completas). Si cumple 

3. Las razones evidencian apreciación de los actos realizados por el autor y la 

víctima en las circunstancias específicas de la ocurrencia del hecho punible. (En 

los delitos culposos la imprudencia/ en los delitos dolosos la intención). Si cumple 

4. Las razones evidencian que el monto se fijó prudencialmente apreciándose las 

posibilidades económicas del  obligado, en la perspectiva  cierta de cubrir los 

fines reparadores. Si cumple
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 

3. PARTE RESOLUTIVA 
 

3.1. Aplicación del principio de correlación 
 

1.   El   pronunciamiento   evidencia   resolución   de   todas   las   pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio (Evidencia completitud). Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio. (No se extralimita, excepto en los casos 

igual derecho a iguales hechos, motivadas en la parte considerativa). Si cumple 

3. El contenido del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a  las  cuestiones  introducidas  y  sometidas al  debate, en  segunda 

instancia  (Es  decir, todas y únicamente las pretensiones indicadas en el recurso 

impugnatorio/o las excepciones indicadas de igual derecho a iguales hechos, 

motivadas en la parte considerativa). Si cumple 

4. El pronunciamiento  evidencia  correspondencia  (relación recíproca)  con  la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. (El pronunciamiento es 

consecuente con las posiciones expuestas anteriormente en el cuerpo del documento 

- sentencia). Si cumple (marcar “si  cumple”,  siempre  que  todos  los parámetros 

anteriores se hayan  cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se 

cumple – cuando presente el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple. 

 
 

3.2. Descripción de la decisión 
 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la identidad del(os) 
 

sentenciado(s). Si cumple 
 

2.  El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y  clara  del(os)  delito(s)
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atribuido(s) al sentenciado. Si cumple 
 

3. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la pena (principal y 

accesoria, éste último en los casos que correspondiera) y la reparación civil. Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la(s) identidad(es) 
 

del (os) agraviado(s). Si cumple/No cumple 
 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple
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Anexo 4 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE 

LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 
 
 
 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 
 

1.  De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

 

2.  La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes. 

 

3.  La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos 

son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

 

4.  Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 
 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 
 

4.1.     Las  sub  dimensiones  de  la  dimensión  parte  expositiva  son  2: 
 

introducción y la postura de las partes. 
 

4.2.     Las  sub  dimensiones  de  la  dimensión  parte  considerativa  son  2: 
 

motivación de los hechos y motivación del derecho. 
 

4.3.     Las  sub  dimensiones  de  la  dimensión  parte  resolutiva  son  2: 
 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la decisión. 
 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 
 

5.  Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

 

6.  Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales 

se registran en la lista de cotejo. 

 

7.  De  los  niveles  de  calificación:  la  calidad  de  las  sub  dimensiones,  las
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dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy 

baja, baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

 

8.  Calificación: 
 

8.1.     De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el 

texto de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple 

y no cumple 

 

8.2.     De  las  sub  dimensiones:  se  determina  en  función  al  número  de 

parámetros cumplidos. 

 

8.3.     De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta. 

 

8.4.     De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 
 

9.  Recomendaciones: 
 

9.1.     Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 
 

Variable que se identifica como Anexo 1. 
 

9.2.    Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el 

expediente. 

 

9.3.     Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

 

9.4.     Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

 

10.  El   presente   anexo   solo   describe   el   procedimiento   de   recojo   y 

organización de los datos. 

 

11.       Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación.
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2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
 

Cuadro 1 
 

Calificación aplicable a los parámetros 
 

Texto respectivo 

de la sentencia 

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si  cumple  (cuando  en  el  texto  se 

cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se 

cumple) 

 
 

Fundamentos: 
 
 

❖ El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión    :          Si cumple 

❖ La ausencia de un parámetro se califica con la expresión    :          No cumple 

3.  PROCEDIMIENTO  BÁSICO  PARA  DETERMINAR  LA  CALIDAD  DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

Cuadro 2 
 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 
 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

5 Muy alta 
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Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o 

ninguno 

1 Muy baja 

 

 

Fundamentos: 
 

 
 

  Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, 

del presente documento. 

  Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 
 

  La  calidad  de  la  sub  dimensión  se  determina  en  función  al  número  de 

parámetros cumplidos. 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

 
 

4.   PROCEDIMIENTO   PARA   DETERMINAR   LA   CALIDAD   DE   LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

 
 

Cuadro 3 
 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 
 

  Calificación 
 

 
Rangos de 

calificación de 

 

 
Calificación de la 

calidad de la 

De las sub 

dimensiones 

De 

la 
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Dimensión Sub dimensiones 

 

M
u

y
 b

a
ja

 

 

B
aj

a 

 

M
e
d

ia
n

a 

 

A
lt

a 

 

M
u

y
 a

lt
a 

dimensión la dimensión dimensión 

1 2 3 4 5 

 
 
 

 
Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     
 
 

 
7 

[ 9 - 10 ] Muy Alta 

[ 7 - 8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

    X [ 5 - 6 ] Mediana 

[ 3 - 4 ] Baja 

[ 1 - 2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, … es alta, se deriva de la 
 

calidad  de  las  dos  sub  dimensiones,  …..  y  ……,  que  son  baja  y  muy  alta, 

respectivamente. 

Fundamentos: 
 

  De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

  Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10. 

  Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 

parte resolutiva, es 10. 

  Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

  El número 2, indica que cada nivel habrá 2 valores 
 

  Asimismo,  para  comprender  todos  los  valores  probables  que  surjan  al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación  de la calidad.  Ejemplo:  observar  el  contenido  y  la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

  La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto:
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Valores y nivel de calidad: 
 

[9 - 10] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 
 

[7 - 8] = Los valores pueden ser 7 u 8 = Alta 
 

[5 - 6] = Los valores pueden ser 5 o 6 = Mediana 
 

[3 - 4] = Los valores pueden ser 3 o 4 = Baja 
 

[1 - 2] = Los valores pueden ser 1 o 2 = Muy baja 
 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 
 

3. 
 

5.   PROCEDIMIENTO   PARA   DETERMINAR   LA   CALIDAD   DE   LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 
 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 
 

 
 

Cuadro 4 
 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 
 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

 
Ponderación 

Valor numérico 
 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3 6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro 

previsto o ninguno 

2x 1 2 Muy baja 

 
 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los
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parámetros  está  duplicado;  porque  pertenecen  a  la  parte  considerativa,  lo  cual 

permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

 
 

Fundamentos: 
 

  Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

  El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento 

empleado para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

  La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

  La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

  Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

  Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
 

 
 

5.2.  Segunda  etapa:  determinación  de  la  calidad  de  la  de  dimensión:  parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de  primera instancia - tiene 2 sub dimensiones – ver 
 

Anexo 1)
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Cuadro 5 
 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 
 

 

 
Dimensión 

 
 
 

 
Sub 

dimensiones 

Calificación 
 

 
Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

 
Calificación de 

la calidad de 

la dimensión 

De las sub dimensiones De 
 

la 

dimensió 

n 
M

u
y

  

M
ed

 

A
lt

a 

  
M

u
y

 

2x 
 

1= 
 

 
 

2 

2x 2= 
 

 
 

4 

2x 
 

3= 
 

 
 

6 

2x 
 

4= 
 

 
 

8 

2x 5= 
 

 
 

10 

 

 
Parte 

considerativa 

Nombre de la 

sub 

dimensión 

   

 
X 

  
 

 
 
 
 
 
 

14 

 

 
[17 - 20] 

 

 
Muy alta 

 

 
Nombre de la 

sub 

dimensión 

   X  [13 - 16] Alta 

[9 - 12] Mediana 

[5 - 8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de 
 

calidad alta, se deriva de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que 

son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 
 

Fundamentos: 
 

  De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

  De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen.



185
185
185 

 

 

  Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

  El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

  El número 4 indica, que en cada nivel habrá 4 valores. 
 

  Asimismo,  para  comprender  todos  los  valores  probables  que  surjan  al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la 

parte inferior del Cuadro 5. 

  La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 
 

Valores y nivel de calidad: 
 

[17 - 20] = Los valores pueden ser 17, 18, 19 o 20 = Muy alta 
 

[13 - 16] = Los valores pueden ser 13, 14, 15 o 16 = Alta 
 

[9 - 12] = Los valores pueden ser 9, 10, 11 o 12 = Mediana 
 

[5 - 8]] = Los valores pueden ser 5, 6, 7 u 8  = Baja 
 

[1 - 4] = Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4  = Muy baja 
 

 
 

5.2.  Tercera  etapa:  determinación  de  la  calidad  de  la  dimensión:  parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 
 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5. 
 

Fundamento: 
 

• La  parte  considerativa  de  la  sentencia  de  segunda  instancia,  presenta  el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 
 

Anexo 1.
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6.   PROCEDIMIENTO   PARA   DETERMINAR   LA   CALIDAD   DE   LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 
 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 
 

Examinar el cuadro siguiente: 
 

Cuadro 6



 

 

   
 
 

 
Motivació 

 

n   de   los 

hechos 

    0  
 

14 

20] y 

alta 

     

   X  [13- 
 

16] 

Alt 

a 

 
 

Motivació 

n          del 

derecho 

   
 
 
 

X 

  [9- 
 

12] 

Me 

dia 

na 

[5 -8] Baj 

a 

[1 - 4] Mu 

y 

baj 

a 

 

P
ar

te
 
re

so
lu

ti
v
a 

 
 
 
 
 

 
Aplicación 

del 

principio 

de 

congruenc 

ia 

1 2 3 4 5  
 
 
 

9 

 
 

[9 - 
 

10] 

 
 

Mu 

y 

alta 

   X  [7 - 8] Alt 

a 

[5 - 6] Me 

dia 

na 

Descripció 

n de la 

decisión 

    X [3 - 4] Baj 

a 

[1 - 2] Mu 

y 

baj 

a 
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Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango 

alta, se deriva de los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente. 

 
 

Fundamentos 
 

  De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

  Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 
 

1)  Recoger los datos de los parámetros. 
 

2)  Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 
 

3)  Determinar la calidad de las dimensiones. 
 

4)  Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 
 

5)  Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 
 

 
 

Determinación de los niveles de calidad. 
 

 
 

1)  Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2)  Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 
 

5 (número de niveles) el resultado es: 8. 
 

3)  El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 
 

4)  Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5)  Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 
 

 
 

Valores y niveles de calidad 
 

[33 - 40] = Los valores pueden ser 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40 = Muy alta
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[25 - 32] = Los valores pueden ser 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32 = Alta 
 

[17 - 24] = Los valores pueden ser 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24 = Mediana 
 

[9 - 16] = Los valores pueden ser 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16 = Baja 
 

[1 - 8] = Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8          =  Muy baja 
 

 
 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 
 

 
 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

 
 

Fundamento: 
 

• La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

•  La  exposición  anterior  se  verifica  en  el  Cuadro  de  Operacionalización  – 
 

Anexo 1
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Anexo 5 
 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 
 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores 

de justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, 

los  cuales  se  hallan  en  el  texto  del  proceso  judicial  sobre  Desalojo  para poner 

término a un contrato de arrendamiento indeterminado; contenido en el expediente 

N° 00742-2014-0-3101-JM-CI-01. 

 
 

En el cual han intervenido en primera instancia: Primer Juzgado Especializado en lo 
 

Civil de Sullana y en segunda instancia el Sala Civil del Distrito Judicial de Sullana. 
 

 
 

Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo; así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 
 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 
 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los 

hechos conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las 

personas protagonistas de los hechos y  de  las decisiones adoptadas,  más por  el 

contrario guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los 

mismos, mi compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente 

académicos y de estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 
 

Sullana, Junio del 2019 
 

 
 
 
 

------------------------------------------------- 

Fabiola Aracelly Farfán Vargas DNI 

N° 72554192 


